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INTRODUCC ION, 

tos motivos que me inclinaron s tomar este tema 

como material de mi presente tesis para concluir mi carrera 

profesional fué la inquietud de que la garantía de ---

irretroactividad de la ley en perjuicio de persona alsuna 

}' la de audiencia, de una u otra forma constituyen una 

pieza importante dentro de nuestro Sistema. Jurídico para 

que el gobernado pueda acudir ante un Juez F'ederal a 

solictnr en bnse a éll11s, el Amparo y Proter:c16n de ltJ 

Justicia de la Unión sl conculcBr una autoridB<i judicial• 

legislativa o adminlstrntiva cuslquiera de estos dos 

Derechos Fundamentales del Hombro. 

En tal virtud, al particular Je es indt.spensable 

conocer el alcance que tiene tanto la irretroactividad 

de In lay como la ganrnt.la de oudianc1a', toda vez qu~. 

por una part:a hay pocas obras quer :H: han escrito en 

relnci6n al tcmn dt:d "derr1cho d~ ser oldo y vencido on 

juicio•, y por otra, los doctrinarios todavía 110 han 

desentrañado satisfactoriamanto Pl primer pdrrafo del ar

ticulo 14 con.stitacfonttl 1 por lo tanto, se ha querida -

llbordar e j 111.st.r<Jr ol tema paru dcspf.-~rtnr ¿J iotcrés du 

mis demás compJr1eros. y<1 c¡ue, dicho r.em."J us trn.o.;c13ndcntu 

para cunl quier ptn·sonn t.¡ u e tenga dcrDcho 8 1 tts g.nan t {as 

individunlcs ~u1• cnnsaJ:ra nu~stra Cnrta Y~sno. 

Bl p12sc11ta trub~_in se hM divid!Jo on cu~tro 

cnp!rulo~. ~ s .• h~~= Cun~~pLos F11111Jomuntales de 111 lrreLc·ouc-
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tividad de la leJ' }'de la Garantía de Audiencia, Antecenden

tes Hist6ricos, Exégesis de la Irretroactividad de la iey 

}' de la Garantía de Audiencia, y la Interpretaci6n de la 

lrr,.troacti\•i~sd de la ley y de la Garantla de Audiencia 

según la Suprema Corte de Justicia. 

El Primer Capitulo, introduce al conocimiento 

de los conceptos bAsicos que integran a la Irretroaccividad 

de la Ley y a la Garantía de Audiencia• se comienza con 

la ley, las diversas formas para poder interpretar una 

noroa jurídica que va desde la literal hasta la judicial, 

dándole una importancia a éste Último método profundizando 

sobre su mecanismo para que el interprete pueda emplearlo1-

posteriomcnte se estudia amb..is garantlas individuales c.:omo 

Derechos Fundamentales del Hombre y por Último so analiza 

una concepción concreta de lo que es, el conflicto de leyes 

en el tiempo y la sarantla de audiencia. 

En el Segundo Capitulo, se aborda los antecedentes 

hist6ricos tomando como prototipo el Derecho Norteamericano, 

toda \'ez que la irretroact1vidad de la ley fué tomnda de 

la llamada ley c.'< post facto. y el derecho de ser oído 

y vencido en juicio de la fórmula estadounidense del 

debido proceso legal", de ah{ que Ja garantía de audiencia 

sea considerdda co~o el debido µrocoso legal a la ~oxicanai 

por tal motivo, dicho antecedente es iITTportante de $Cr 

~studindo, en virtud de quo el espíritu interpreLRtivo 

de este d~recho ~ubjot1vo público se encuentra pldsNado 

t.'n t.•; C.J.:1:nnn t,J., ( ,}ert•cf:o basado er. ·~1 J11risprudu"'r:id)t 
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posteriormente se analiza en el Constitucionalismo ~cxfcHno 

partiendo de la primef'a Constitución qui'! rigió a nuescro 

país siendo la de Ca.diz culminando con Ja. Carta NiJgna -

Federal de 1857. En todas dstas leyes Fundamentales se 

va observando como se nmp!ezan a estructurar las dos garan

tlss individuales objeto de la macerin de la pr•sente tesis. 

En el Tercer Capitulo se entra nl estudio de 

la parte mt-dular del tema que es la • Exégesis d~ la 

Irretroacti,•idad de la tí!}' y de lu Gdr~ntÍlJ ú1..• Audiencia 

según la Constitución vigente. 

Por lo que se refiere a l11 irrctrouctit'irlnd de 

la ley se examinan las diversas teorías que han existido 

para a.'l(plicarla como lo son: &a Clásic.n, ln de S;.,n•igny, 

Bonnecasc. Paul Roubier, Planiol y por Último la da l,qru1clo 

Burgoat finaliz.:J.ndo con el alcJJnce que tiene esta g.:uarrtíu 

individual al nnalizorln literal y en formn ilobal. 

En relnci6n a la garantía de audiencia su comiat1za 

s estudiar la doccrlna que cxisui, In 1.:ual tícne como -

finalidad desontradar su scl1tido1 postvrio1·mentc so pasa 

n IJX<Jminar el segundo pi'irr:rfo dol articulo 14 constituci~1na1 

dAndole ln intcrpretaci6n y alcnnca que en mi opinf&n cuonta 

esté derecho de sor o!tJo y i•1.:ncido en juicio1 y por tíltimo 

se analiLnn algunos ciisos en 4uP se \.'lOÍIJ e">tll 9<1rnntÍrl 

individu~l así cuma s11s excepciunes. 

En 111 C,1µ!t.ulo Cu1irto. :<it..• anali.:~a ln intcrpro

taci15n qu1..• 1<1 Suprema Cor·r~ de lt1stici1J dr: la .Vnción lt• 

ha d.-1d0 tanto•: ~o rctro~1ctív1rf~11J {:'.:la Je¡ caftlQ a la g.1ran-
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tía de audiencia. 

El tema de la retraacti\•idad de la ley es uno 

de los más discutidos entre los doctrinarios, ya quef 

todavía no se han puesto de acuerdo en un criterio uniforme 

toda \•ez, que es un término equl .-oca en el sentido de que 

puede ocasionar opiniones diferentes en cuento s su correcta 

interpretación. en consecuencia, con el presente trabajo 

se pretende desentrañar su alcance que pose como garant{a 

individual. 

fxiste poca literatura jurídica del segundo 

pArrs{o del artículo J4 constitucional. ya que, los trabajos 

de Hontiel y Duarte, asl CO/JJO los de .\fejla lo enfocan en 

rclaci6n al texto dt.~ la Constituci6n de 18571 además, el 

examen que lleva a cabo Emilio Rabas<J B pesar que es uno 

de los estudios más fascinante de la garantía de audiencia, 

pierde actualidad al haberlo hecho en el año de 1906 concre

tándose a desentrañar el vocablo •exactamente•. 

Por e.al aoti\.'Ot en la presenta tesis se da une 

interpretaci6n y alcance a la llamada gnrantía de audlcncin, 

siendo diferente a Ju que han dado los estudiosos de esca 

meteria .:is{ como ls que propone nuestro .~Aximo Tribuntd 

.a tra"·és de sus criterios, .ra que. no h¿y que olvidar qufj 

1a jurisprudencia no es algo definitivo y eterno sino puede 

sufrir cambios. 

C~n vsce ~aterial espero ~inceram~ntc lograr 

mi ob1erz1·0: Ad~uirir el Titula do ti~e:;:J3do en Oerecho. 
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CAPITULO PR!!ERO. 

CONCf:PTOS f'UND.4Hf:NTALf:S Dt: LA IRRf:TROACTII' IDAD Df: U tEY 

Y DE LA GARANTIA Df: AUDif:NCIA. 

l.- LA Lf:Y. 

La ley ha sido definida de diversas maneras, 

atendiendo al país y a la época, parl! los romanos la ley 

es precepto común, dictado de los hombres prudentes. 

corrección de los delitos que se cometen por propia voluntad 

o por ignorttncia, convención de la república". (J) 

En el Derecho Positivo Ht•xic.:nno, para la mayoría 

de los jurist.1s y en pdrticular para Rafl~l de Pfna1 la 

ley es una • norma jurídica obligatoria y general dictndn 

por legítimo poder para regular la conduct11. de los hombn.!S 

o para establecer los 6rganos necesarios para el cumplimien

to de sus fines". (2) 

Rn tales condiciones, podemos co11sidcrnr ~uü, 

en una dcfi11ición más corructtJ. la ley es una norma tlc 

conducta de ob!>ervancia obligatoria y general cstablccidll 

en térciinos abstr<Jctos, conteniendo una sanción que obliga 

(}). Iglcsür;-Rola-ij1 .hl'l. Prµ-~rtcrfc. fhling"r· cr {)_.finicfa¡r~ F.t.,.;Vt.; .r .tthina.is Jiv:Jiac> 

.'?aiun·-;. &JUori,11 ('fviur;, S'.:1. Prir.cm cdicit:n •. 'h-lrid, f~-;¡:niiJ, 1936. F't~, 77 

y 78. 

(2). ~ Pina ,,y-,, f~1{ ~l y fu Pü1~ .1.,.Jfa1•l. /)ic;c.1rn"Jrio c.b lend"KJ. f.dilo!'in} fbnÚ:1 

S.A. Cló:;mu:..c.-.:J 11-'ir:i/n. i¡?xfcu, ¡r/Q'j, P.ií:. ]':15. 
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a su cumplimiento, emanada de quién, conforme a derecho 

tenga facultades p.nra legislar. lle acuerdo a esta defini

ción, los car:i.cteres esenciales de la ley son los siguien

tes: la generalidad, la abstracci6n, la obligatoriedad 

y la coercibilidad. 

A).- LA GENERALIPAD de la ley es un elemento 

esencial de la norma jurldica, consiste en que ésta es 

aplicable, no a determinadas personas o actos en particular, 

sino a un número indeterminado e indefinido de actos 

de personas. F.n el momento en que una persona cae dentro 

del supuesto jurldico queda sujeta al mandato de la ley .• 

R).- LA ARSTRACCION consiste en que la ley 

fija una situación jurldica para todos los casos que puedan 

presentarse llenen determinadas condiciones señaladas 

de antemano por el legislador 11 (3). F.n estas condiciones 

la ley se el.:J.bora para aplicarse a un número indeterminado 

de casos que en un momento dado el legislador no pudo prever 

cnsulsticamente. 

C).- La ley debe ser ORLIGATORIA suncion!ldu 

por el Estado, sino lo fuera perderte su n~turalez9 coerciti 

v11 P'lS'lría a ser un conjunto de consejos; ante ello, 

111 sutoridad respectiva obliga al cumplimiento de la ley· 

violada y castig'l al infractor con la S':lnt:ión establecida, 

en consecuencia la sanción es una form'l de obligar al cumpli 

(3). Garcí;i Trinid:id. Apuntes de Introducción 9.1 Estudio 

Del nerccho. Editorial Porrfi3 1 S.A. Vig~simoseptim~ 

edición. ~léxico, 1983. P3g, :32. 
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mir?nto de la !t:y y t1entt di\·ersas maneras de manifestarse siendo m.Ss 

o menos enérgica según la naturaleza de Ja ley a Ja que apoye. Pueden 

acontecer que las personas cumplan con la ley \•oluntdridmente f'nt0nce.s 

la sanci6n no aparece, pero cuando la infringen, o se abstienen a cum

plirla se hacen acreedoras a Ja sanci6n previ.sta en la norma jurídica. 

En ocasiones hay leyes que no e ienen sanción y no por ello 

dejan de ser leyes1 en este caso estamos frente a una ley imperfecta. 

ta obligatoriedad de la ley se deriva d('l interés social y dentro de 

ella se plantea el problema de la ignorancia de la ley. Desde el moawnto 

en que Ja ley es publicadd se hace del conocimiento general y por ende 

es obligatoria, nadie puede aleg.'Jr que no se le aplique umJ ley µarque 

la desconoce, este problema lo resuelve el artículo 21 del C6digu Ci\•j] 

para el histrit.o Ft:.>deral al establecer el principio de que nadia puode 

alegar a su fm-'or la ignorancia de la ley, siendo ésta el fundamento 

de que la obl igatariedad de la misma es un elemento esencial. 

D).- l.A COERCIBil..IOAD consi9t(' e{J la posibilidad 

de hacer cumplir la ley aún en contra de la voluntad de 

los individuos por medio de la fuerza física legal q11e 

proviene del éstado. 1 ... d coercibilidad comprende ln ssnción 

jurídica y Ja codcción jurídica: la primerR de cJJ .. 1s es 

la consecuencia jurídica que el incumplimiento de un 

deber produce en relación con el obligada• (4), es decir, 

(4). García .'tayncz Eduardo. Introducción al F.st11dio del T>cn'cho. -

Editori11I Porrú,1 • .S.,I. Trigt~si .. 7o•¡uintéJ edición. H{.:dco, 1984. 



- 4 -

en términos genere.les la sanción, no sólo se refiere al 

incumplimiento de la norma, sino técnicamente también 

su cumplimiento, en consecuencia la s3nci6n es el resultado 

del cumplimiento o incumplimiento del deber jurídico. 

La coecci6n jurídica es la aplicación forzado 

de la sanci6n es decir, la persona quién se le impuso, 

no la cumpli6 voluntariamente, entonces, a través del órg3no 

jurisdiccional, que le impuso esa sanción se le v~ a obligar 

e que cumpla la obliseci6n por medio de la fuerza. (5), 

en caso de oposici6n, la autoridad judicial puede solici

tar el auxilio de la fuerza pública para su debido cumpli

miento. 

F.n la última parte de nuestra definición, se 

hace refcrencie. a que la ley emana del poder público, éste 

es quién la dicta, es decir quien l"l establece a trd\•ás 

del órg11no adecu11do: se está haciendo rcfcrcnci11 ol Poder 

Legislativo encargado primordióllmcntc de elaborar lo ley, 

al Ejecutivo le corresponde promulgarla y provor..•r su cumpli

miento y al Poder Judicial le toca -3.plicarlu a los cG.sos 

.concretos. 

pesar de que la fgcultl.!d de dictar la ley le 

corresponde en principio al primero de los citados poderes, 

eventualmente el Poder Ejecutivo represent~do por el Presi

dente de la Repúblic-1, en uso de las fac.-ultldes que le 

concede la Constituci6n Política de los Estados Unidos 

Mcxic:1nos 1 particularmente el ~rt[culo 89 fracción I, 

puede dict'lr disposiciones de car5cter sencrJl, :l~istr:Jcto 

(5). Cfr. !den. P1~, ~9~. 
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Y obl1gatori0t ~sns disposiciorias vma11adas del EjCClltivo 

tiene la misma fu~rza que una ley emitid~• por el Legislativo 

pero en este caso son normas secundarias, que reciben el 

nombre de reglamentos, decretos, circulares y acuerdos, 

con Ja sal\•edad de que la obligatoriPdad de que Jas dos 

últimas se circunscriben a un sector determinado. 

L11 ley se clasifica atendit.~ndo a diversos puntos 

de vista, entre los más importantes estAn los siguientes: 

En primer lugar se encuentran las leyes imperativas, prohib1 

tivas y pcrmisi\'BSI en st~gundo término L'5tán l11s leyes 

de orden público y las leyes de orden prh·ado y por último 

hay que diferenciar entre leyes fcdernlcs de las locales • 

. 4).- Las leyes impcrati\•as son aquJl l.1s que 

ordenan sin excusa a1gund, Ja cjccuci6n de actos detcr·minn

dos" (6), es decir, mandan hc1cer algo. f...as leyes prohibiti

vas son aquéllas " que impiden la realí.Zación de nc:t.os 

que se estiman por el legislador como contrarios a la nec~

saria convivencia humana" (7), lo cual significa. 1d no 

hacer nlgo. Y L.1s leyes permisiv1Js son " los que permitc:1, 

aucorízan o toleran algo• (8), es decir, dejan a las perso

nas en libertad para llevarla ó no a cabo. 

B).- tas leyvs de orden póblico son n1¡11~llas 

• quú tienden ~t satisfacer una necesidad colactiv1t o a 

(6). De Pinn \'crn Ri1f11cl y Ve Pina R.Jfcel. Diccionnrio 

de Derecho. Obc i t. Pág, J:t7. 

(7,l. Ide.c:. F<íg, 1J7. 

(S). fdC':r:. p.;_.~. J"!l. 
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procurar el bienestar de la cuulunidad o 'l remedi-1-r un r.nl 

social y por lo contrario sedin de orden priY:ido si los 

motivos o fines de la norma. no ostentan los aspectos ante

riormente indicados'' (9). 

Hay diversas especies de leyes federales entre 

ellas tenemos las siguientes: 1).- Los Tratados Internaciona 

les celebrados por el F.:jecutivo aprobados por el Senado, 

los cuales son obligatorios en toda la República Maxicana 

y cuentan con la misma fuerz9 que un11 ley feder.;il¡ 2),-

Las leyes Regla~entarias son aquéllas que tienen como 

finalid'ld aplicar los principios fundumenti:ilcs consngr9.dos 

en NuestrlJ Carta Magos, as{ como desarrollar los citados 

principios para hacerlos reolizables en la práctico, en 

este nivel se cncuentr"ln las leyes orgSnicus, las cuales 

crean los organismos especiales tienen como objetivo 

cspecific-'lr 19 manera en que debe constituirse dicho organis 

mo y la forma en que deben nplic-'lrse los artículos de la 

Constitución en los casos en que se presenten¡ y 3) .- Las 

leyes feder1Jles ordinllri1Js son todlJS las demiis expedidns' 

por el Poder Legislativo Feder~l, de acuerdo con las atribu

ciones que le concede nuestra Ley Fundament11l par11 tod~ 

la República, según el 11rttculo 73 fracción c. 

En contr"lposición ~ las Leyes federales estfin 

las leyes Locnles que son aqufillas expedidas por los Congrc

(9). Peniche Rolio Froncisco. Introducción •1 Estudio del 

Derecho. Editori<il Porrú3:, S.A. Sexta edición. México, 

1982. Pág 3:.:!. 
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sos de c~da. 1inu de 1-ss entidades fedcrati\'as p~rct t<. .. ,r.pr 

dentro de los territorios de los mismos. (10). 

Il .- JNTE:RPRl.:T.4CitlN Y APLICACION DE LA LEY. 

Según la gramatic.;:i espai1ola, interpretar es sacar 

deducciones de un hecho, dcsentr~ñor el sentido de una 

ezposición, ésta puede consistir en signos escritos, en 

ademanes, figuras indic-Jdor::is, jcroglífi-cos y c6dices entre 

otras¡ es decir explicar el sentido de una cosa que puede 

sar entendid~ de diferentes modos. (11). 

Desde el punto de vista jurídico interpreter 

tena ley es in\.'cstigar y explicar su sentido jurí<lico. La 

ley se ha claboríldo para aplicorsc n los casos prevh;tos 

expresamente por ell~, pero puede suceder que en el momento 

de su t.iplicación surjan dudas en las personas cnc1Jrg1Hl"ls 

de esta misión, t'especto 'll verdadet"o sentido de lo ley, 

es en este momento cuando es indtspens~blc precisar su 

nlc~nc~, a esta operación se le denomina intcrprctaci6n. 

Para Edu~rdo Pallqrcs intcrprctnr una ley '' const¡1 

te en d<!termin!.lr su significado jurídico )' no oirnplem..::ntc 

gramHtic;1l, de acuerdo con lll conocí.da reglu consugreJ;, 

en el Digesto de que saber las leyes no consiste en conocer 

(10) Cfr. G-arc{'l Trtniliud. Apuntes de Tntroducción •.ll E!>c:u-

dio del Derecho. Obcit. P6ss 1 9l,92 y 93. 

(11). Cfr. Diccionario Enctclop6dico E~pasq. Rditoriql 

Espnsa Calpc. Tercer!! cdictóo. M:uirid Esp:ififl, 1988. 

Tn:10 J1. I':1g 1 SJ94~ 
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el sentido literal de las palabras sino en profundizar 

su espíritu y su intenci6n'' (12). 

Atendieu<lo a la definición del maestro Pallares, 

para poder interpretar una ley se requiere: 

1).- Determinar con toda claridad lo que ordena, y, 

2).- Penetrar en el derecho sustantivo través 

de sus figuras juridic.JJs, no s6lo poner de manifiesto 

el sentido literal de la misma. 

Para García Maynez interpretar la ler " es, por 

ende buscar el derecho aplicable, a los casos concretos 

a través de una f6rmula oficial. Esta interpretaci6n no 

debe circunscribirse de modo cxclusi\"O a la fórmula misma, 

sino que ha de realizarse en conexión si~ternática con todo 

el ordenamiento vigente. El interprete puede valerse, p1J.ra 

lograr su fin, de elementos extraños a los textos, pero 

en tales elementos debe haber siempre medios destinados e 

csclorecer la signifi~ación de la ley'' (13). 

F.n consecuencia un conjunto de artículos, es 

decir un código ó un artículo en particulgr debe de interpr~ 

tarse a pesar de que sea claro y preciso 1 en este caso 

no hay ningún problcm1J., pero cuando el sentido de la ley 

es obscuro y se requiere ~plicarlo, es necesario desentr1J.ñar 

(12). P~llarcs Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal 

Civil. Editori'll Porrúa, S.A. Decimoquinta edic16n. 

Héxica, 1983. P-ig 441. 

(13), Garcí'l Ml:'!:yncz. Introducción al Estudio del Perccho. 

Obcit. Pág, 359. 
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su signific~do; en ~lgunos casos €sto present~ dificultad 

y en otros es imposible llevar a cabo dicha interpretaci6n. 

La interpretación es un arte por ende tiene 

una técnica especial, la hermenéutica jurídica es el arte 

de interpretar la ley. Existen infinidad de métodos hermenéu 

ticos )' escuelas que difieren unas de otras según sea la 

doctrina en que se apoyen y del concepto que tienen sus 

autores C:e lo que debe de entenderse por ley, todos ellos 

tratan de una o de otra forma en descubrir el sentido que 

encierra la norma jurídico poniendo de menifiesto su concep

ción particular. 

Existen varias formas de interpretar la ley, 

entre las cuales podemos citar l~s siguientes: 

De acuerdo a la exposición que de ellas hace 

Adolfo Arriola Vizcaíno: 

A).- LA INTERPRETACION LITF.RAL consiste en aplicar 

la disposici6n jurídica atendiendo al significndo gramatical 

de todas y coda una de las palabras que integran su texto. 

Esta forma de interpret~ci6n a simple vist~ es la más senci-

lla exacta de todas, pero da lugar confusiones que 

pueden llegar a conducir a los mayores absurdos. Esto se 

debe a que las palabras que componen el texto legal, no 

sólo tienen un significado gr:imaticul, .sino :idemás cuentan 

con una connot'lción jurídic11 o técnic:.i, lo cual trae como 

consecuencia que l~ norma tenga un contenido distinto 

del que deriva de su simple significación gramstic1Jl 1 por 

ejemplo 1:-a p'1l'lbr'l entero en el 1J.mbito jurídico-tributario 



- 10 -

equivale a pago, en cambio desde el punto de vista gramati

cal tiene una connotaci6n totalmente diferente. 

Por consiguiente, la interpret3ci6n literal 

rara vez resulta una técnica adecuadu parll la aplicaci6n 

de la ley" (14). De esta forma de interpretación se deprende 

el siguiente aforismo: La letra de la ley cata. 

R) .- IHTERPRETACION LOGICO CONCEPTUAL es aquélla 

que trata de descubrir el significado de 1~ noroJJ jurídica 

desde el punto de vista lógico, . es decir 1 atendiendo 

esta forma, en primer término debe precisarse la naturaleza 

del concepto legal que se \'a 'lplicar y en segundo lugar 

po.ro desentrañar su sentido, debe buscarse el significado 

conceptuJJl del texto mismo, pudiendo set" desde el punto 

de vista jurídico, t~cnico 1 científico o contable entre 

otros. 

YO QUt!, 

11 Desde luego, se trata de un roitodo interpretati

pesar de las dificultades que su utilizaci6n 

pueda entrañar, por regla general resulta de gran utilidad'' 

(15). 

C). - LA INTERPRETACION AUTENTICA es aquélla que 

para desentrañar la vardadera significación de una disposi

ción normatiV'l hay que descubrir cua'l fué l.a intcnci6n 

perseguida por el legislador al expedir dicha disposición. 

Este método es llevado a cabo a tr:i\'és del estudio de los 

trabejos preparatorios, exposición de motivos y discusiones 

(14), Arrioja Vizcaino Adolfo. Derecho Fiscal. Editorial 

Themis. Primer:;i edición. néxico, 1982. P3g, 225. 

(15) Idem. Póg, 225. 
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parlamentarias, con ello se busco los untecedentes legislatl 

vos que dieron origen a la norma que se pretende interpretar 

y con ~sto se va JJ resolver los problemas que se pueden 

presentar para su aplicación. 

F.sta forma interpretativa es limitada e incompleta 

en virtud de que emplea tL>Xtos todavia más generules que 

los de las propias leyes impidiendo generar rcsultadoS 

positivos, actuando como un método para aplicarse a casos 

especiales, cuando se encuentra la solución a un problema 

práctico en los propios antecedentes legislativos, siendo 

1.noperantc paru dirimir la mayoría de los problemas inter

pretativos. 

Este método prcsentn el inconveniente de ser 

sumamente limitado, ya que por regla general, las discusio

nes parlamentarias y las exposiciones de motivos que antece

den al texto vigente de una ley, s6lo contumplsn aspectos 

sumamente generales y nunca los m6ltiples problemas cspccíf! 

cos que se presentan en la t"ealidad cuando la ley vo a 

ser aplicada" (16), 

D).- LA INTERPRETACION A CONTRARIO SENSU consiste 

en que los c11sos no com¡Jrendidos en una norma jurídica 

deben ser objeto de uno soluci6n contraria. Este método 

parte de un supuesto 16gico, :il estimar que no qucd3n com

prendidas dentro de las hipótesis normativas pre:·isu1s en 

una ley, todos aquellos casos que se cncucntn1n colocados 

en un'l situi:1ción contrari.a r.i lri que en tal hip6tesis se 

contiene, 

(16). ld<>m. P-1g, 226. 
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Este método coadyuva a determinar el significado 

de algunas normas jurídicas pero la única objeción deriva 

del hecho de que tiene una aplicación limitati,·a, ya que 

se requiere que la disposición juridic~ a interpretar admita 

una situac16n a contrario y además esta situación se presen

te en la realidad. 

Por lo tanto 11 sólo sirve para facilitar la aplico 

ci6n de un número determinado de disposiciones legales 

a un número también determinado de casos prácticos. (17). 

E).- LA INTERPRETACION POR ANALOGIA consiste 

en aplicar a una situación de hecho, la cual no se encuentra 

prevista en una ley, la norma jurídica apliceble a una 

situación simil'lr que si se encuentra prc•;ista en dicha 

ley. Este método se expresa a través del siguiente aforis

mo: Donde existe la misma situaci6n de hecho, debe eiistir 

la misma razón de derecho. 

Este método debe emplearse con cuidado en virtud, 

de que si no existe una adecuada identidad entre ln situa

ción no prevista y la que sí está pi-evisto. en la ley, se 

puede otorgar a esta última alcances que no tiene y por 

ende, se le puede aplicar indebid9mente. 

Por tal motivo éste método de interprctaci6n 

tiene desvent~jas, al ser subjetivo, ya que su empleo depen

de del criterio de quien vaya aplicar la ley, quién debe 

considerar, de que si el hecho es idéntico a otro o no 

lo es, por lo t1Jnto c::irece de un punto de ·referencia 

objetivo, el cu::il es el elemento esencial para que un m~todo 

(17), Trlem. Póg, 126. 
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de interpretación resulte justo y adecuado, por l1Jl motivo 

''podernos advertir de las desvent1Jjas que el m~todo nnul6gico 

present.a 11 (18). 

F).- LA INTERPRETACION EXACTA consiste en que 

la ley s6lo es aplicable a un c1Jso concreto cuando el hecho 

o la conducta encuadra exactamente dentro de la hip6tesis 

prevista en la propia ·norm~ juridica. Esta forma de interpr~ 

tación es la más utilizado en el derecho pen!ll y requiere 

básicamente que exista una exacta odec:uación entre lo que 

sucede 011 la realidad lo que la ley dispone. 

Este método al contrario del analógico , no prete~ 

de extender su campo de aplicación, sino restringirlo Qnica-

mente aquéllo que sólo encuadre con exactitud dentro 

de la correspondiente hipótesis normativa. 

Por lo tanto, "este sistcmn se utiliza prcfcrcn

mente en aquellas rsmas del Derecho que,. como la Pennl, 

son tutelares de vnlores juridicos funJamentalcs como lu 

libertad, la vida, lo intcgrid.ad física, la honra, etc., 

y cuyos m5todos coactivos se nxprcs~n h:Jbitualmentc 3 trov6s 

de sanciones de tipo corporal'' (19). 

G).- LA INTERPRETACION ESTRICTA consiste en apli

car la ley atendie11do 111 significado grumutical y conceptual 

de l;is p1Jlabras utili;¿adas por el legislador, sin 'JUC se 

pueda introducir ningun'.l hipótr!sis o situación que no se 

cncue11trc prevista de maner~ expreso en el contexto de 

la propi::.1 ley. 

(18). Idcm. l'~g, 227. 

[19). Ide~. P~g. 227. 
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Este mef.odo es utilizado, por ejemplo en el Dere-

cho tributario para desentrañar el significado de las normns 

fiscales tn1vés de la combinación de los significa.dos 

gramatictJl conceptual dentro del contexto exacto del 

dispositivo legal de que se trate, en consecuenciu en el 

fondo es una combinación de los métodos literal y lógico-

conceptual; además resulta bastante semejante a la interpre-

taci6n exacta empleada por el derecho pen.al, el exigirse 

que piirn la aplicaci6n de una ley fisce.l haya un!l perfecta 

adecuación entre las respectivas hipótesis normativas 

el c~so concreto al que se va aplicar. 

Esta forma de interpretación tiene como objetivo 

de que las leyes fiscales sean aplicadas exactamente a 

los sujetos y situaciones !I las cuales van dirigidos de 

manera específica 1 evitando que toda aquélla personf;I. cuya 

situación no coincida con ls ley puedan verse afcctudos 

por la misma. (20). 

Podemos agregar a astas clases de interpretación, 

LA JUDICIAL que atendiendo a la cxposicl6n que hace lléctor 

Zcrtuche y la Suprema Corte de Justici~ afirman que: 

11).- LA INTERPRETACION JUDICIAL es aquélla que 

realiza }9 uutoridad judicial a trev6s de un caso en particu 

l.ar en que las portes ponen a su considcr'lc:i6n, obligando 

a. los contendientes en conflicto e incluso en ocasiones 

al propio Pod~r Judicial, en el momento en que se convierte 

en jurisprudenci3. 

(20). Cfr. ldem. Pógs, 224,225,226,227,228 y 229. 
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L3 ~xpresión jurídic~ de l~ Juri~pruden~l3 

:nultÍ\'"DC3, e:i \"irtui! de que e!ile tén:.ino Gepend:.endo i.iel 

:j,:Jbito tcrritori-ll 

ejeaplo, para Justiniano, la Jurisprudtncia es el conociraien 

to de las cosas di.,·in3S y hu::ianas, Jg e ienci-1 de lo justo 

y de lo injusto, 

L3 jurisprudenci3 en el sisteoa JUrí¿ico ~eticano 

se conceptú'.l, por una p:lrte coco la Cienci!i del nerecho 

y por otra coco el conjunto de criterios jurídicos est~bleci 

dos en l<.is ejecutori~s cr:itid1s ~ar l!l Supreo:; Corte de 

Justicia de la s~ci6n ya sea en pleno o en salas, así co~o 

por los tribunales colegi.11ios de circuito en o::iteri'l de 

su respectiva coopetencia, ~e crea por reiteraci6n de tesis 

en un misco sentido ó cediante el procediraiento de ¿enwncia 

de contradicción, cucpliendo con los requisitos establecidos 

en la ley; Esto es lo que le da la c9tegorí3 de oblis~torie

dad par9 ]3s ~utorid~dcs judiciales jerárquic~mente inferio

res. 

correctci 

F.n el fondo la jurisprudencia es la interpret~ci6n 

\'3lida dt!' l'l ley que en forca indispf'.>ns'lble 

se tiene que hacer al aplicar ésta, entendi~'ndose como 

interpret3ción correct:\, 11quéll"l que atiende al espíritu 

de la ley, as{ coco 3 los fines del legislador. 

En el 3cbito de la jurisprudenci~ hay que linit~r 

su ter~inologia p3ra evit3r c~cr en errores: sobre el parti

cul~r se distingue entre: Jurisprudencia, precedente 

criterio, el ;r!cero Je ellos se erapleJ, cu9ndo cuent~ 

con tCJri.··s l•:is r(-q<;isitr:s e.u·~ sc11it:J l:t le·; p1r.a .su !creación 



- 16 -

en cambio el precedente es la consider3ción hechrt en 

un C!:l.SO aislado que pudierll posterirraente forr.Br '.l :iquellg, 

pues el término criterio bien puede ser usado para uno 

y otro supuesto" (21). 

La Jurisprudencia tiene su fundamento en la. ley 

de ampBro. 

En los Ht!culos 192 y 193 de la Ley de Amparo 

se encuentra regulado el marco legal de ls jurisprudencia 

obligatorilJ, llJ. primer-!! disposici6n establece el mecanismo 

p9ra integrar jurisprudencia por parte de la Suprema Corte 

de Justicia de la N13ci6n funcionando en Pleno 6 en Salas 

en cambio el segundo se enfoca a la formi:i de creación de 

la misma por parte de los Tribunales Colegi~dos de Circuito; 

'31SÍ mismo, se desprende de la mism norm~ que cad'J Tribunal 

Colegiado podr~ elaborar su propia jurisprudencia al cumplir 

con los requisitos que la ley impone para que adquiera 

obligatoriedad dentro de su circunscripción territorial. 

Finalmente en el artt'culo 103 de 11. Ley Orgánicll 

del Poder Judicial de la Federación 3mpli~ 1~ materia sobre 

la que se puede establecer jurisprudencia por parte de 

la Suprema Corte de Justicia y de los Tribun~lcs Colegiados 

de Circuito en las ejecutoriss que pronuncien, en "lQUellos 

asuntos de su competencia distintos del juicio constitucio

ni:!l. 

La jurisprudencia se clasific~ en dos sectores: 

(21). Zertuche García Héctor Ger~rdo. La Jurisprudencia 

.:n el Sistema .Jurídico Mexic:ino. Editorial Porrú.1, 

S.A. Pr1r.ier:1 edición, Néxico, IQOO. P-.ig, 84. 
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o.- Oblig~tori~, ~quéll9 que se establece gracias 

ü que reune todos los requisitos que establece la ley. 

b.- Po mayoría no leg'll o sin quorum, es aquélla 

que no reune los requisitos de la ley para su formaci6n. 

La jurisprudencia obligatoria atendiendo a su 

forma de creación se clasific~ en dos grandes grupos: 

a.- Por reiteración o tradicional, y, 

b.- Por unificación o contr~dicci6n. 

a.- La jurisprudencia obligatoria por rciteraci6n 

o tradicional tiene su fundamento legal en los artículos 

192 segundo p.firrafo y 193 de la ley de .amparo, el primero 

de los preceptos citados regula lJJ jurisprudencia ema.nad'l 

de la Supruma Corte de Justicia, en cambio, el segundo, 

establece la de los Tribunales Colegiados. Este tipo de 

jurisprudencia se forma a través de la rciteraci6n de cinco 

criterios uniformes sin que exista ningunp en contr3.rio 1 

conforme a los requisitos ql1e la ley prcvfi para su respecti

va votación esto es 1 que sean aprobados por 14 Ministros, 

tr11tándosc del Pleno, u por 4 Ministros en el caso de l!ls 

Salas, y por unanimidad de votos por parte de los Mggistra

dos que forman cad~ Tribunal Colegiado en su c~so. 

El sentido de la regla de derecho se extrae de 

los Considerandos de l~s resoluciones respectivas pero 

no de afirmaciones accidentales qtle aparezcan en los mismos, 

y que sólo \'ienen a reforz~r el criterio, si.no de aquellos 

razonamientos jurídicos q11c resuelven la m8tcrin de la 

lltis, espPcif{c3mente los argl1mc11Lns de fondo. 

Es decir el ~ritcrin jurisprudcnci6l se saca 
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de la parte considera.tiva, al ser éSta l.a fase intelectiva 

del fallo no los puntos resolutivos que en todo caso 

se encuentran subordinados a ella. 

b.- La Jurisprudencia por unificaci6n o por denun

cia de contradicci6n de tesis, para que proceda, tiene 

que partirse del supuesto de que existen dos jurispruden

cias; ea decir se trata de cinco asuntos resueltos consecu

tivamente en un mismo sentido conforme a la votación que 

eaige la ley que se oponen a otro criterio jurisprudencia! 

que reune las mismas caracteristicas. 

No obst1J.nte lo anterior y tal como se desprende 

de la interpretación de la jurisprudencia que transcribimos 

a continuación, la denuncia de contradicción, no t.lln sólo 

procede entre dos jurisprudencias, sino también, trátandosc 

de untJ tesis jurisprudencia! un caso aislado, o bien 

entre dos criterios 1Jislados. 

" ~. U. CiltSlTIUYE UNA Rffi:UC!al DICTA!>\ EN !EUOA IE 

OlffiWJIO'.J(J/ rn =· fu confoanldod coo lo dis¡x"'5to p:>r los artlculos 107' fra:cliin 

XIlI, ¡>lrrafos prilrcro y tercero, de la On.-tittdiin G:rerol de la i.,pública y 195 bis 

de la U.y de ""1ero, la dcrnrcia de cootrndicdiin de tesis tiere p:>r objeto cstllbla:er 

el criterio que debe prevulecer y fijar b juri.sprudeocia, rumque las t:.sls c!L'!lunc.iodos 

oo tL'npl ..,., cariicter" (22). 

Este tipo de jurisprudencia se constituye asi 

con una solll resolución y, con fundamento en lo dispuesto 

por el articulo 107 fracción XIII de ~uestra Cé!rta Nllgna, 

(22). Semanario Judicial de la Federación. Séptima F.poca, 

Cuarta Parce. Tercera Sala. ~·olu@encs 193-198.PAg.85. 



- 19 -

así como en los ~rticulos 192 párrafo tercero, 197 ~- 197 

A de la Ley de Amparo, no se est"lblcce que se requiera 

una \-'otación especial para constituir jurisprudenci3, por 

tal motivo basta que se cumpl3n con los requisi~os de 

quorum de instalación de estas tribunales y que ln resolu

ci6n se adopte por la mJJyoría de los pre_sentcs pa.r11 que 

quede asentado el criterio jurisprudcncial. 

L• llnnlidad de la denuncia de contradicci6n 

es fijJJr el criterio que debe ser obedecirlo, logr13ndo una 

uniformidad de criterio, es decir unific1r la manera reitera 

da de entender el derecho en relación a determinarlo supues

to jurídico. P.ste procedimiento surgía a ra!z del uño de 

1928 cuando aporecio la posibilidad de que el Poder Judicial 

de la Federación e1nitiera criterios opuestos, l11 dividirse 

le Suprcm11 Corte de Justicia, por lo que respecta. 11 su 

funcionamiento, en Pleno y en Salas. 

l.'l jurisprudenci'l unificadora puede provenir 

de: l.- Contradicción de tesis entre las Ssl9s¡, y 2.- Con

tradicción de tesis entre los Tribunales Colegiados.! 

Es import~nte resalt11r que la contradiccj6n 

de fallos sólo puede darse en l3s Salas de la Corte, cuando 

se trate de la intcrpratación de preceptos que son objeto 

de c::omún apltc11ción por todas las SJil~s; y el hecho de 

que ésta no puede presentarse en el seno íntcrno de 

una misml! Se:la '1 por ende de ningún órEpno facultado para 

trcBr juri~pruliencia (Pleno Tribun~les Colegiados), pues 

en todo CdSO se trata de un Cjmbio de criterio en una ctap~ 
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pre•ia a la fijaci6n de la jurisprudencia" (23). 

Ahora bien, cuando le. discrepancia de sentencias 

proviene de l~s Salas, es el Pleno de nuestro Supremo Tribu

nal quien resuelve el conflicto de conformidad con el párra

fo tercero del articulo 197 de la Ley de Amparo¡ en cambio 

cuando la oposición de criterios se origine entre los Tribu

nales Colegiados, es la Sala respectiva de la Suprema Corte, 

en raz6n de su materia, quien le corresponde conocer 

de los asuntos que se encuentren en contraposición, tal 

como se desprende de los artículos 196 fracción tercera 

segundo párrafo, y 197-A de lo Ler de Amparo relacionados 

con l~s disposiciones jur!dicas contenidas en los artículos 

24 fracción XIII, 25 frocción XI, 26 fracción XI, 27 

fracc16n IX de la Ley Orgánica del Poder Judicial de lo 

Fcderaci6n. 

La Jurisprudencia que se constituya con motivo 

de la resolución de una contradicci6n de tesis es obligato

rio. para todo el país, aún cuando el conflicto se presente 

entre l'os Tribunales Colegiados de diverso circuito o del 

mismo Circuito¡ en el primer caso, no e:a:iste duda de que 

tiene \'alidez territorial para todos los Circuitos de lll 

Repúblics, tal como se desprende del criterio emitido 

por el Presidente de la Primet'!l Si:il'1, el Ministro Aguilar 

Alvarez en su informe de labores de 1969, que a la letrn 

dice: 

(23). Zertuchc G~rci~ Héctor Gerardo. La Jurisprudencia 

en el Sistem~ Jurídico Plexicano. Obcit. P§g, 149. 
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"!\? Ja lllis relev-<11t:e f..5 la ejerutorfo qi.e s:bre lo base de Lll dxu:aito 

clictmaJ rico, ciertam1te. m Bnt.e::uÚ'lte; hist.órico-jurldico fan:'llla:b JX1I" el ."fi.nLo;tro 

Relator ll:n F~iel Fla-gt.ete. ~6 Ja &la a ru;orla de \'Ota:<, pu-a C'e9.1l 1'el" Ja 

cnitra:!íccién de tesis --untaJa ¡nr el Tribmll Cole¡¡ia:Jo dcl ~ Circuito y por 

el Tribu>al Colegia:b del P.-il:er Circuito res¡:ccto a la ¡:,,,-tici¡n::iái del sujeto ¡;os:ho 

del delito.., el )!licio de mraro ar.tra el ooto re fontnl ~eiro ~ p:;r 

el ¡:ra:esab. /¿j amcicn:di ejro.Jtoria á.'tCnlliro qw ckbe ¡:rcvalecer ln te.is susta>tn:la 

por el Tríbmn! Cole¡¡ia:Jo del ~ Circuito, al n=l•er el rccur= de <µ?ja. en el 

smcido de qw el oftniido mes terrero ¡ErjWJ<alo m el mµ¡ro rolieita:lo por el qu>j:r 

ro mitra el aito de fót1lnl. prisifn p:in¡u .. s didn arto ro afectn directmulte a la rt.."j::.tU"'&

eiá> del diño o a Ja resp:ns<billdal civil qw ¡:u1iero corres¡x:nicr al ofmtido, mla:> 

C'Nl m qw a:n(or.:c a les dis¡u»W ¡nr el art!ruio 5 de la '--ey de A'J'.UTO• es ¡:enn!sible 

su intenux:::iOO. Cu1 ffitD la Q:ine ha fl>Sl.clto t.11 ¡rthlara ai el a.al, niln dxtriM 

nila juris¡rujtncia, ~ tm[.TJ ~to de .aa.en.b ro chst8lce Ja-; nulc iples c)d¡.r¡t.as <p:! 

SW"giercn m las crntro."erSillS' ~t.cJd.'lS a ¡róp:b;to ~ tal rnteria y se a::ns.igui6 la 

segurid:rl derila:b &::! la t1dforrnirn:J 01 el ~-;cnticb ele ld.:3 resalu::=Ía195' que, m Jo six:esi

w. dict.srán n:sp._'Cto a ffita: ne::.tiéo. t..crbs loo Tribtn:tles Wlegi«bs de la ReplJJ.i

ca• (24), 

fn cambio en el segunda supuesta, o sea tratándose de Tribu

nales Colegiados de un mismo Circuito, su ámbito de aplicación es para 

todo el Territorio Nacional de conformidad con el artfculo /92 de la 

ley de amparo en drtud de que las resolucionC's que forman jurispruden

cia obligan en razón del órgano jurisdiccional que las emite y no en 

cuanto a ls mac.erirt o tribunales de donde pro~·engan. 

(24), ~lnr ,\Jrnre< ÜT>:Jsto. lnf<X11'! de la 5i¡:r"1fl Oxte de Jtistlcia dr, la .'iociá> <*! 

I9flJ, de la Prinera Sala. Editorial, Antigtn lnp'T..flta ~ !Vrg.i!a, S.A. Pri.tera 

edicién •. 'l~xfe;, J'ifJQ. Pág. /5. 
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Esto se desprende del p.irrrato tercero del artículo l'i2 

de la ley de amparo que indica que constituye jurisprudencia las resolu

ciones que resuelvan las contradicciones de tesis de las Salas }' de 

los Tribunales Colegiados y el primer pdrrsfo del precepto ci cado impone 

la obligatoriedad de la jurisprudencia que establezca la Corte fun

ci.onsndo en Pleno o en Salas. en consecuencia, no se hace distinci6n. 

si se traca de jur.siprudencia por reit.ersci6n o por unificaci6n, por 

tal .=ot.ivo comprende dJI:bos supuestos, éste precepto jurídico también 

ordena que .:J la jurisprudencia se encuentran obligados di1•ersas autori

dades judicis.les, entre las que se encuentras los Colegiados de Circui

to, por lo tanto, se concluye que el multicitado artículo 192, tiene 

apljcación €n todo el Territorio Nacional, esto es con bnse en el Prin

cipio General del Derecho, el cual dice: En donde la ley no distingue. 

no hay que porque distinguir. 

Seg~n lféctor Zert.uche, en aateria de denuncia 

de contradicci6n se aplican los siguientes principios: 

1.- TratAndose de Tesis da una misma autoridad 

judicial, no procede en virtud de que, no puede presentarse 

en el seno interno del órgano facultddo por ld ley para 

crear jurisprudcncid (Pleno, Salas o Tribunales Colegiados), 

toda ~ez, que en todo caso se trata dd un cacbio de criterio 

en una etapa posterior a la fijación de la jurisprudencia. 

2. - tc1S discrepancias las rcsuel H~ una autoridad 

jurisdiccionJl jer~rquica~ente superior d lo~ cuerpos calc

giados que e~icieron el criterio en conflicto, en consecuen

cia se trata de un control irHraurgd:1ico dentro del Poder 
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Judicial Federal para depurar sus criterios )' unificar 

la jurisprudencia puesto que las situaciones jurídicas 

previnmentt: resucl tas en nada se afectan, asimismo tumpoco 

influyen en las circunstancias que deri\•an con motivo de 

la ejecución de las mismas resoluciones. 

3.- Opera en los siguientes supuestos: 

d ,- Una tesis aislada en relaci6n con una juris

prudencia por reiteración. 

b).- Entre dos precedentes en conflicto. 

c).- Entre dos tesis jurisprudenciales de diferen

tes autoridades de igual jerarquía. F.sto en estricto senti

do. no debe acontcceder, pues implica c1ue se omiti6 en 

aplicar el procedimiento al haberse detL'ctado la discrepan

cia en los supuesto~ indicados en los incisos a) y b), 

toda \'ez t1ue el objetivo es evitar la reiteración de un 

error al momento de.• juzgar un mismo supuesto jurídico y 

al unificar a éste, (25). 

Para que ln Corte pueda unificar m.fa criterios jurispruden

ciales es n.•co.11enddbic <¡ue se encuentren enlüzada con todos los Tribuna

les Coll•giados de Ciz·cuic:o de la República y adem~s haya una comunica

ción entre el los. pudiendo ser \•Ía c:elefax o por medio de computadoras. 

ya que a trdt'és de estos mecanismos, la Suprema Corte puede conocer 

de inmediato lo 1/Ul! esté pa~tindo con los Tribunales Federales que se 

encuentran :-:uhordinados íJ elJ,1. 

(25). Ctr. Zt.>rtuche GtJrcía /Jéctor Gerardo. L~ Jurisprudencia en el 

Si~rc..•11u1 . .Jurídico .'ft:dcano. Obcic. Páss, 11.9 y 15R. 
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De conformidad con los artículos 197 197-A 

de l-9 Ley de Amparo, los sujetos que estnn legitimados 

pan1 promover la denuncia de contradicción de tesis son 

los siguientes: 

l.- En caso de que lus Salas sustentes criterios 

contradictorios podrfi denunciarlo: El Presidente, cualquiera 

de los Ministros que integra la S~la, el Procurador Genersl 

de la República v las partes que intervinieron en los jui

cios en que tales tesis heyan sido establecidas. 

2.- Trat~ndose de los Tribunales Colegiados cuyos 

criterios se6n contr~dictorios pueden denunciarlos: Los 

Ministros de la Supremo. Corte, el Procurador General de 

l~ Rep6blic3, los fl~gistrodos que integren a los Tribun3les 

Colegiados que tensan el conflicto de 1.<Js tesis ~ontr~dicto

rías 6 las partes que h:Jyan intervenido en los juicios 

de ~mparo que den lug~r a 16 controv~rsis de criterios. 

La función de la Jurisprudencia estrib'l. en 

brindar certeza segurid.<Jd ju['ídica sobre la runncru 

rei tcrad-!.1 de entender el derecho ·sobre un determinado 

supuesto jurídico Y'.l sea confiC'mando, 1Jmpliando o restrin

giendo el orden normmtivo 11 (26)~ 

El precedente dentro del 6mbito de 1.<J jurisprudcn

C.i3, es una de bis figuras jurídiclls mas import:i.ntes üsi 

coco menos estudiadas y exploradas en el campo jurídico. 

f:6). Zcrtuche García H6ctor Gerardo. La Juci~pr11denci~ 

en el Sist..:>.'::iJ Jurídil."O .\ft;,•xíc.1no. ()b(it. P•ig, 18~. 



El precedente es un1 resoluci6n que tiene la 

C9li¿1d d~ eJecutoria emitidu por la Suprcca Corte de Just1-

ci~ los Tribun~les Colegi3dos de C1rcuito, siendo el 

origen de todos los criterios jurisprudenciales, asi e.amo 

la fuente básic-9 del enriquecimiento de esta instituci6n, 

en .,·irtud de que " se tt-.lta de una resoluci6n o un caso 

igual o semej~nte que genéric~mente no se encuentra restrin

gida únic3mente a situaciones jurídicas o a las controver

sias leg'lles, pues 111 conducta hut:'lan11 se encuentra general

mente b~sada en ls experiencia'' (27). 

Sin embargo dentro de la jurisprudenci: 'l se puede 

da! la 3plicaci5n por an~logta de 16S Tesis Jurisprudcncia

les toda \'ez que la mism-3 puede formarse en cualquier -

materia tosando en cucnt~ las reglas de interpretación 

de cedg disciplina juridic1J sin perder de vista, que el 

c9mpa de aplic'lción puede re"llizars~ en cu:ilquier punto 

jurídico siempre cuando no exista ant~gonismos en la 

aplicación de dichos criterios. 

Por otra p-'lrte, el voto pr!.rticular, dentro del 

campo de la jurisprudencia es un~ de las figur~s poco utili

zad~s en la prictica fo1·cnsc del derecho, en virtud de 

que constituye el razonqmie11to emitido por uno de los inte

grantes de un Organo Jurisdiccion.<J.1 Colegii:1do, cunedo no 

est9 de ~cuerdo con el ~cntido de lü ejecutoria. 

El \'oto p1Jrticul~1r se ocup!! de esLudiar la PARTP. 

(27). ?crtuchc G~rcía 116ctor Gcr~rdo. La Jurisprudenci~ 

en ~1 Sistcm~ .Jurídico ~lexic,no. Obctt. PGg, 324. 
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CONSIDERATIVA de la resoluci6n, absteniéndose de examinar 

los puntos resolutivos de la misma, es decir, los Ministros 

de la Corte o los Hagistrados de los Tribunales Colegindos 

van a exponer los términos en que se debió de pronunciar 

la resolución, lo cual provoca entrar al análisis de los 

agravios que se hicieron valer en contra de la sentencia 

emitida por el Juez de Distrito o de los conceptos de víola

ci6n que se expresaron en contra de la sentencia definitiva 

dictada por la autoridad responsable, evitando controvertir 

los puntos accidentales de dicho fallo. 

Por tal motivo, según Héctor Zertuche, los votos 

particulares constituyen una beta inagotable en la cvoluci6n 

del derecha en virtud de que se trata del origen de nuevos 

criterios que enriquecen el sentido y alcance de la juris

prudencia pero a pesar de esto existen votos que no tan 

solo son contradictorios en el fondo sino que hay una dis

crepancia con la forma e incluso se han dado votos que 

coinciden en forma -Y fondo pero están en desacuerdo por 

lo que respecta a otras cuestiones circunstanciales ajenas 

a la litis plantedda que dió origen al problema jurí--

d;co. (28). 

En el campo de la jurisprudencia otro de los 

puntos importantes es su obligatoriedad, si fué establecida 

por la Suprema Coree de Justicia en Pleno es obligatoria 

para las Salas1 la que efectuen las Salas es además obliga-

(28). Cfr. Zertuche García Héccor Gerardo. La Jurisprudenci,1 en el 

Sise.croa Jurídico .'1exicano. Obcic. Págs, 341 .\' 342. 
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coria para los Tribunales Colegiados de Circuito, y lds 

tesis jurisprudenciales que elaboren éstos, asi como las 

elaboradas por los citados órganos del Poder Judicial Fede-

ral, obligan los Tribunales Unitarios de Circuito, 

los Juzgados de Distrito, los Tribunales Militares y Judi

ciales del orden com~n de los Estados y del Distrito Federal 

y tribunales administraitivos y del trabajo. locales o 

federales, como se desprL~nde del texto de los artículos 

192 y 193 de la Ley de Amparo1 Cdbe señalar, sin embargo 

que tratándose de los Tribunales Colegiados de Circuito 

su jurisprudencia es obligatoria para los órganos jurisdic

cionales antes citados pero que se encuentren dentro de 

su cir·cunscripci6n territorial. 

Cabe señalar que al principio la obligatoriedcJd 

de la jurisprudt..•ncia de la Suprema Corte estaba limitada 

en relacidn a los tribunales estatales. a las leyes federa

les y no cornµrcndía las le}'C'S locales. Esto se debla a 

qe las primeras leyes rcglai!lentarins del juicio constitu

cional circunscribían la integrJción de la jurisprudencia 

a la interpretación de la Constitución, Tratados Internacio

nales y todas las le;•es federales pero no comprendían a 

las leyes estatdles en i.•irrud de que imperaban las ideas 

del federdliswo y de ld soberanía de las entidades federati

vas que derivaban de la Constitución Federalista del año 

de 1824. 

Co:no lo afir.'lla 'uécto Zertuc-hc, no fué hasta el 

año de J9M8 cuando a cra\•és de una reforma de la ley 
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de A.nparo, as[ como a la tey Orgdnica del Poder Judicial 

de la Federación, la obligatoriedad de Ja jurisprudencia 

se extendió a la interpretación de las leres Iocnles. con 

la finalidad de lograr una unidad de criterio en todo el 

pals, aún cuando hay quienes sostienen que con ello se 

está infringiendo el régimen federal y Ja soberanía de 

los estados, se ol~·idan de la Supremacía Constitucional, 

y de que la Suprema Corte de Justicia deriva su competencia 

para interpretar las leyes locales de la Constitución, 

en primer lugar porque es un ente federal, en segundo tér

mino porque tal interpretación deriva de la supuesta viola

ción de garantías individuales producto de un agravio per

sonal y directo y por 6Itimo porque da lugar a una jurisdic

ción privativa del Poder Judicial Federal. (29). 

Por consiguiente, atendie11do a los siguientes 

criterios jurisprudenciales. así como algunos precedentes se 

puede concluir que los 6nicos 6rganos facultados para crear

jurisprudencia, en un sentido t~cnico, es la Suprema Corte y 

los Tribunales Colegiados y no se pueden considerar como --

tales los criterios que emitnn otros 6rganos jurisdicciona-

lcs inferiores, a~n cuando dichos criterios se hayan expues

to reiterada~enter incluyendo tambi~n. tanto los Tribunales

~aborales como el Tribunal Fiscal de Ja Fcdcraci6n que esthn 

obligados a acatar Ja jurisprudencia. 

(29). Ctr. Zcrtuche García IN:ctur Ucrardo. l..a Jurisprudencia en el 

Sist.-.ma .lurfdiLo Ncxlc.mo. Obcit. Pá9, J.&2. 
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" JJRISrnlll'lOA lE L\ o::RIB. Fsta jurisprulonci~ es la QtX> obU¡¡t ~ J.n:es 

de llistrito y oo la del Trilxml SJ¡ierior de .Aisticla del llistrito Fcdernl" (:n). 

" .um;mJIEC!A lE lA SJl'REl'l'I o::RIB ,'CJJ>FLJ. L\.S .JlNfAS.- !1' OC\l(!rdo 

con el !lrt!culo 194 de la Ley de /tJp3ro, las jul_t..-.s debf!1 ""1tar la jurispru!e<tia de 

este alto Trilui&l, OÍll m las CB9JS m QtX> m:il>ln instru:dooes de sus &.'l"rtores jerár

qul.cas" (31). 

" ~ lE !A SJmll. CIJm: <BlG\ AL 'IRIB.füL f'm:.IL. ta jutis

pn¡den;ia de la Cl3rte time que cmsiderarae obligatoria tmbién ¡nra el Trilxral Fiscal. 

EUlqUll f6te oo .,. ian:ialedo ro el articulo 194 de la Ley de Aiviro, debe cmsidererse 

inclu!OO ¡nr 1nter}Jrl!t8c:l.6 extenm vo o p::¡r aotivo de igUlldad de razlin" (32). 

Otro !lspecto, no menos importante que los ante•

riores, es el relativo al momento en que la· jurisprudencia 

resulte obligatoria. que serta el preciso momento de dictar 

la resoluci6n respectiva, y no en el instante en que se 

re9lizaron los hechos que produjeron la controversia, ésto 

se deriva del hecho de que la Suprema Corte tiene la t~rea 

de interpretar la ley que rige al gcto, por lo tanto, no 

se viola la garantí-a de it'retroactividad de la ley en per

juicio del gobernado, en virtud de que no hay que olvidar 

que la jurisprudenci9 n.o constituye un9 legislación nueva 

ni mucho menos diferente a la que se encuentra en vigenci.a 

(30). Sem•norio Judici'!l de la federoción. Quinta Epoca, 

Tocio XX\'III, ?óg, 149. 

(31). Semanorio Judiciol de la Federación, Quinta Epoca, 

Tomo XCVI, P!ig, 1267. 

(32). Semanario Judicial de la federación, Quinta Epoca, 

Tomo CI l, Pág, 540. 
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sino es mi=incra reiterada de entender el derecha, es decir, 

es la manera de interpretar In voluntad del legisl<Jdor, 

esto se desprende del siguiente criterio: 

" JlJRISPfiUIEOA JE lA &lfmfA a::RTE. <l'LIGliltlOffi\D JE A!Uo.R U ICI\JAL. 

Fh lo ta:ante a que las outoridades deben aplicar la jura1Jrudtncia •"igente en la é¡X><:a 

de la canlsifu de loo dclitoo, cabe seihlar q1.1e esta Supro:n Corte tiere, dentro de sus 

altas furci.ooes, la de interpretar la ley y dar a ccnxcr diciu interpretación a fin 

de que ,.,. ob3ervad3 por las autoridmles j\ldic.iales; lt>OgO entooccs, la jurisprublcia 

cmstituye m UEdio de de!uitrafur el OC<ltido de la ley, ¡ara el efecto de que loo juzga

dores ¡ouehn aplic-1r esta últil!ll en fonru ddJJda y coo criterio mJíorne, pncis;J:mte 

a.aMo prontnc.im el fallo corresiuvü.ente, lo CUJl qtliere dcci.r que oo a? eoct..elttan. 

ro obligX.iro de aplicar jurisprudencia m d.=, a i>=r de que el hocOO delictivo 

lnya troJdo lu¡;or cuando aqOOllas si se apliail>ID, I""' la obligotoricdod de "1 olren"On

cia "" tan detenn!n:mte, que ~ al ón;n> judsdlccio1nl a su ..,,t<ln!mto inrcdiato 

y exige ru aplieoción octwl ¡x>r ercilln de cmsiderocirocs de ti"'1¡)0 en la ejecocifu 

del delito; sobre tolo, si ro In rufrido nu:lifiote!fu al!l'>'1 el articulo que lo dcxri\:c" 

(33). 

L-3 Jurisprudencia para ser aplic-9da y por ende, 

para que tenga fuerza oblig9.toria, debe referirse a C.<Jsos 

iguales, es decir debe contener el mismo supuesto jurídico 

controvertido, pues en el caso de que el punto en conflicto 

no sea el mismo que el estudiado y pron11nci~do en el crite

rio jurisprudencial, 6ste no puede ser gplicado en la reso

lución del c.;iso coricreto; por lo tanto, l::i jurisprudenc.:ia 

tiene que contener los detalles, los hechos del c~so concre

(33). Sem;:inllrio Judicial de la Fedcr::ición. Séptima Epoc•J, 

Segunda Part~. Primcril Sal~. Volumen I. Pig, 47. 
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to y no en tratar en dar notas de generalidad y abstracción 

que por su propia naturaleza no le corresponden, siendo 

~sto el error que se ha cometido en nuestro sistema jurldi-

co. 

La Corte ha sostenido, cuando no hay pugna entre 

la aplicaci6n de una materia a otra, las tesis jurisprudcn

ciales pueden aplicarse en forma indistinta aún cuando 

la interpretaci6n jur!dica varia en raz6n de la materia 

pero al no haber inco111patibilid•d de •plicación, la juris

prudenci~ puede aplicarse a distintas materias en virtud 

de que, no hlJ.y que olvidar que esta institución resulta 

aplicable a todos aquellos casos en que el punto controver

tido sea el miscio, o sea, h'Jya una rel1Jción de idoneidad 

entre el caso concreto y la tesis por aplicar. 

Por consiguiente el órgano jurisdiccional que 

pretenda aplicar los criterios jurisprudencialcs debe encon

trar esa relación de idoneidad, entre el supuesto jurídico 

del caso concreto la tesis jurisprudencia! invocada. 

(34). 

Todas las autoridades del p;i{s tienen l'l obliga

ción de respetar a la jurisprudencia de la Suprema Corte, 

porque em~rna de un órgano jurisdiccion.c:1l federal encargado 

por la Constitución de re3liz;ir t~l l'lbor, pero es notoria

mente conocido que l;is autoridades administrativas, legisla-

ti vas incluso l'ls judiciales se resisten en soceterse 

(34). Semonario Judici•l de la Federoción. Séptima F.poco. 

Tercerll P::irte. Segunda Sala. \'olúmenes 97-102. P~g, 

b9. 
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a los criterios de nuestro Máximo Tribunal de Justicia, 

tal es el caso del Tribunal Fiscal de la Federaci6n y de 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje en virtud de que, 

no existe sanci6o por la inobservancia de la jurisprudencia. 

El Supremo Tribunal ante l'l actitud de las autori

dades al desacatar la jurisprudencia, ha establecido ciertos 

criterios, en los cuales llama la atenci6n a los órganos 

jurisdiccionales del fuero común en el sentido de que deben 

de obedecerla, J!! que, de lo contrario, con tal práctica 

entorpecen la administración de justicill, e inclusive, se 

pueden establecer sanciones administrativas para aquellas 

autoridades que infrinjan las tesis, con la finalic!ad de 

hacer más eficaz su aplicación~ 

A este respecto la primera Sala de la Suprema 

Corte ha establecido la siguiente tesis jurisprudencia!: 

" .:L'RISW!EOA !F. U. SJm'l'lA mm:, ~10 !E U.. Si m Trit.re.l de 

apela:ión, del fuero ca1Íln, dejo de ocatar la j urisprulcrcla establecida l"r esta &lprom 

Corte, la cw1 es oblig3tori3 ¡uni dicoo Triluial, cmfornE al artículo 194 de la Ley 

de lmparo, dere llrmírrele h ot<rciún ¡ura qoo en lo s>=rl ,,, oo ajuste estrictmmte 

a los ténnlnos de la citada jurisprudeocia" (35). 

A pesar de que en la Ley de Amparo no existe 

una reglamentación sobre la obligatorieded de la jurispru

dencia, le Suprema Corte los Tribunales Colegiados de 

Circuito han establee.ido criterios en los cuales se prevén 

las consecuencias deriv3das de la inaplicación de la juris

(35), SemanHio Judicial de la Federación, Quinta Epoca. 

Primera Sala. Tomo CVIII. P~g. 717. 
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prud~ncia, la que manifiesta en dos supuestos: por la ausen

cia total o por la indebida aµlicac1Ón. 

Esto es, cuando la jurisprudencia es aplicable 

al caso concreto c.>n conflicto en virtud de que los hechos 

encuadran en el supuesto jurídico del criterio y el órgano 

jurisdiccional se abstiene en aplicarla, constituye un 

llgravio para el particulat que funda su pretensión en ellar 

ademtSs, le da la oportunidad al gobernado de que impugne 

la ausencia total o la indebidil aplicación de la tesis 

como concepto de violación en el amparo que promueva y 

no como acto reclamado. pero se le impone la obligación 

al agraviado de que explique lns razones del porque dicho 

criterio cobrn actualidad al ca.so concreto r¡ue se estudin, 

es decir, debe estructurar su concepto de violaci6n cum

pliendo con los requisitos establecidos para ello con la 

sal\'edad de que .s6lo debe expre!>ar los .motivos por los 

cuales Jn autoridad responsable omiti6 tnl nplicaci6n. 

Todo ello se desprende de los siguientes critPrios 

jurisprudencinlcs: 

" .Afl/S'flf.ffi'CIA OC LA .'lPRIN.\ CTRIE. LB juri>pntlrda obli8"• y a:nstJtu

)-C su m o.plica::ión, m agra...·io .1 quim .ce mr.ara rn elln, CUJTX.b mtre la jurispnxJmcia 

y las 1-.xJns que ~ quiCJ"O'l tJO:.CI rrgich; y n:p,u.!ah; ¡ur la ml..c:ml, c'd.stc Ll~ ai:.-aais 

apliax:.iál, y ¡.vr wnto, ~d.· <JPIH:.Jr~ ln tt.5iS JUn:ipJttl.nciol, ~in cxostftuir tn'J 

aborracim I{¡¡irn" (Jlj). 

"JlRl9'fltWCTA, fA J.\'fTJJ'i/l-:TX:lí1'1 OC LN.\, tn /UW. casrITUIR K:In Ji!IIA-

(16). Semanario .ludiciaJ d<• la Federación. Ouinta epoca. 

Tomo .\'rI I 1. l'.1g, J 'ifJQ, 
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IWXJ. La incerpretac:iái de lll!l juris¡;raía>Cia q..e U1 q..ejcso estine erráioo fXJ" µirte 

de wcoridl>;es q..e estái legalnmte dJligafm a acatar Ja, oo ¡;vaie fif}JTar = LO octo 

rec.laJuiJ dmtro de lfi1 dann:fa re a;p:iro, siro 01 tcd:J Ql9J ebria base ¡.nra la fomula

ciái del care¡:ta de violaciái respxtil'o' (:Jl ). 

' Jt'Rl9'filfOCJA, CITA SIW!E CE lA. ,'() W.."'fflDYE WUJ'lV CE l'!UXICll 

PWl'IA'fME DIDD. La siJlple trlT6<Ti¡x:iái de tesis de juris¡rtdm:ia. sin el d'bloo 

B¡XJ)O rtdcnal, oo p.BJe surtir efoctas de axn!{JtC> de l'ioltdái, ¡:u:sto q..e ¡:era qte 

tSÍ ....,, es rocrsorio q..e se den las razalES acb::uOOl1s y se aplicµ> el ~ didlllS 

facc, es irr.idtbJe ~ de n:rlJ sirve tréN:Tibirlas fie.1J1Ulte y rn su integridad, ruatrl:> 

el rn:µ:iro oorrcsp:rr,r a la esfera a:tninistratfva, p.E!S rnr fnf."l?rntfro legal oo se factible 

suplir Ja defidcncia de la CJIL'fe rn q..e ¡:u>Ja inaJrrir Ja mlicitnnte• (38). 

Por regla general, desaparece la jurisprudencia 

cuando se abroga la disposici6n jur!dicB o reglamentaria 

que interpreta, pero hay dos excepciones, casos en los 

cuales los criterios siguen teniendo vigencia a pesar de 

que la norma sea eliminada totalmente. La primera consiste 

en que el precepto legal se vuelva a estBbleccr en un orde

namiento jurldico posterior, y se le destine a regir las 

mismas situaciones reguladas por ln ley anterior, y la 

segunda consiste. cuando una norma es abrogada en un ordena

miento jurídico que contiene en su texto. en otra disposi

ci6n1 el supuesto jurídico que fu~ motivo la interpretación 

(37). Semanario Judici;1l de la Federación. Séptima Epoca. Sexta Parte. 

Tribunah.'.:i Colegiados. l'oJuDien 81. Pág, -~5. 

(38). St.\11 • .rnario Jtidicial de la Federdción. SéptimJ Epoc,1. Sexta Parte. 

Tribun!llcs Colegiados. \'olúmenes 193-!93. Pág, 104. 
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lle-.·ada a ca~o por nuestro .'iáximo Tribunal. tell como se 

puede desprender de las siguientes Jurisprudencias emitidas 

por 1 a Cuarta y Tercera Sala res pee ti \•amen te: 

'JlfU.9lUfJCIA. APUCABILJCWJ JE LA .<Ut;/114 RIN'li:ro A 00 l.EY Cffi'.l'.'..ml, 

SI IA l'Iffi\'IE cr:tm1*: 1.A HIS'!-1 OISWICICll. ,u, an•tl> Lm tesis ci> jurispntlncia dic

tala ¡nr la OJarw thla ci> la .9Jpnml OJrte ci> ..l.Jsticia aluio a "' artículo ci> la 1"8isla

eiá1 IW.ora.1 a:,~, el criterio ~tartab al dlcill teiis sig.ie siaW apliCBbJe, 

si tn'l dis¡x:Wciln el? lB ley vigrote a:ntatpJa :;ustln;ialnmte la rrrism prt:.'\'lOCiOO• (JQ) • 

• J!RIPFifll}CIA JE LA 9.mx.\ am~· /Ti -~~TICIA re l.A ,'l/Cml. N..N aw.ro 

EL rn!U1'1D L\71:H1iFTAIIJ /U? f1J.A SE FNJ.Emf: ID!GllV. /HE EFJJIJFff. A!'íJCA\W SI 

EL lllJS.,\IXR f/U'fmLKJ ffil HIS'!-1 ll»'A EN IN CNIN\'flf.VID IU3lfJIICll. Si "" renw la 

Jcy rn qw a¡:rm::<e in prerep<o intCipret.ab ¡nr lil jurispntln:ia U, la ~nmi G.>ne 

00 Justicia ck! la .Vaciái, ¡:ero el kgi.sllkilr lo n1unke rn diveroo ordn'YTlirnto, y 

lo d.:::;tiru a n>gir las misal siu.o:::iai::s flJ! m cl mtcdor, cl uircrio c-Wpuxb ~tdtc 

cm la misrrJ fl..Cl"Z<l cbligitoria, y en CXJlSt.'CILn:ia cU:c ~l.!,."'llir.:v aplic.ardJ, 1u's Ja fu..'f1te 

que le d1 vicl1 es el a:ntmidl dJ la llJf11n <~Je m el ru:'\u OL'f1XJ lqsnl, qubá tdl ~S!o 

cal otro rúrcro, !'Q;"!llní n'Jlf'CXi.cim:b úl'nticni cfcctm q.e m ¡:asa:b• (l.JJ). 

La Jurisprudencia entra en vigencia en el momento 

en que es elaborada sin c¡uc sen rcq11isito sine qua non. 

el que sea publicada en el Scarnrrnrio Judicial de la F'C"deri1-

ción o, en su caso aplicada, en vir cud de que, basta las 

cinco ejecutorias en el mismo sentido para que sea obligJto

(39). S'e111anario Judicial de la fedvrnción. Séptimu Epoc,1. 

OuinllJ parte. Cuarta SJla. l'oJúr.icncs 121-126. Pá8s, 

49 y IIJ. 

(40). Informe de la S11prcnu1 Coi-te de Justicia. Segunda 

Parte. Tercera Sala. Edicio11cs ~ayo, S. de R. L. 

Héxico, 1986. p,·íg. 69. 
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rja. 

la Jurisprudencia es publicada en un períodico 

denominado Semanario Judicial de la Federación el cual 

contiene, además, las sentencias y votos particulares 

de las minarlas. 

la Jurisprudencia se di\•ide actualmente en ocho 

6pocas y cuenta con dos etapas históricas. Ja cual comprende 

desde la prtmcra hasta la cuarta época, y la segunda etapa 

es la jurisprudencia aplicable abarcando de la quinta n 

la octava época ( Se refiere a la Ley Fundamental de 1917 

desde su promulgación hasta la actualidad). 

lléctor Zertuche a este respecto ha afirmado que 

la quinta ~poca esta formada por las resoluciones pronuncia

das del primero de junio de 1917 al 10 de junio de 1957, 

en este período los criterios se difundieron a través de 

Jos informes anuales, los suplementos de ¡933, /9H y 

1956, así como de los siguientes Apéndices: a) Dol Toino 

XXXVIr b) Del Tomo Lr e) Del Tomo LXIl'1 d) Del Tomo LXXVI1 

Del Tomo .\'Cl'lli f) Apéndice de Jurisprudencia de la Suprema 

Coree de Justicia 1917 a 1954. 

La sexta ~poca comprende las resoluciones dictadns 

del primero de julio de 1957 al JI de diciembre de /96R, 

Jas cuales se publicaron en el Apéndice del Semanario Judi

cidl de la Fcderacidn de 1919-1965 y en los inforaes anua

les. 

La sépti.-:ia época esta configuradlJ por las rcsol·.r

ciones q.ue surgen de enero de 1969 a dicie1:1bre de 1988 
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en este lapso las tesis se publicaron en das dpdnJices(1917-

1975 y 1917-1985)1 en Jos Informes anuales de estos años 

}' 31 núocros mensuales de..• un Boletín Judicidl que se editó 

del prim~ro de enero de 1974 al 31 de julio de 1976. 

La octava época del Semanario abarca las resolu

ciones dt..~J 15 de enero de 1988 hasta la fecha, las cuales 

se encuentran contenirl~s en Jos Informes de ~abares de 

llJ Suprema Corte de es~ mismo año y 27 números de Caceta 

del Semanario Judicial de Ja Federaci6n. (41). 

Antes del año de 1988 se cncomenduba al Semanario Judicial 

de la Fedt.•r.1c.:ión Ja tarea dt? elt1burar la jurisprudencia en base a lss 

ejecutaUas, sin embargo, en la actualidad esta tarea se le cncooicnda 

a los intcgrantfYS de los órganos jurisdiccionales, ésto St.l desprendo 

del artículo 195 de Ja ley de amparo. 

Por Últi.no cuando st..~ invoca 8 la jurisprudencia SP. tiene 

que expresar el número, ór8.rmo jurisdiccional .1ue Ja integró. el rubro 

y t<Jsis de aquélla, esto es cuando fué put>licarla cm ol Pemnna•io Judi

cial de la Fcdcrm:ión pero en ct1.50 de que no lo estén, el interesado 

debe de acompwiar o precisar ll1S eJcculoriJ~ t¡ue J,1 formaron, éste 

se desprende dPl nrtlculo J9f. ''1..' ln ley de ampnro. 

Tomando en consideraci6n Jns diversas formRs en

que se pueda interpretar 1 ~ luy pd1a poder desentrafiar 

su sentido, la ¡1ers0n~ que µrcte11Ja descubrir el alcance -

(4.JJ. Cfr • . Zcrtuc/Je Garc!:i /lécc.or Geiar<lo. 1A Jurisprudencia en el 

Siste~-1 Jurídico Hexic<.1na. Obcit. Pá¡;~. J'.)2 y 353. 
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as{ como el sentido de una norma jurídica tiene que seguir 

una serie de pasos, los cuales a nuestra opini6n son los 

siguientes: 

a).- En primer lugar hay que individualizar la 

norma jurídica pero ésta no se encuentra s6la, siempre 

está acompañads por sus hermanas, esto significa que una 

disposición jurídica estA agrupada en un conjuntar es lo 

que se denomina figura jurídica, por ejemplo el artículo 

2448 del C6dtgo Civil para el Distrito Federal, es una 

norma jur{dica relativa a una cuesti6n de arrendamiento, 

siendo la figura jurídica el Contrato de Arrendamiento. 

b).- En segundo término, las normas jurídicas 

tambi6n constituyen faoilias, las cuales son la regla de 

la f 1 gura normativa, como puede ser 1 as reglas gt'nera 1 es 

del matrimonio y de los contratos entre otrns, por tnl 

motivo hay que atender a las citadas reglas para unn correc

ta interpretac16n. En el ejemplo que se esta manejando, 

hay que tomar en cuenta las reglas generales de los contra

tos para descubrir el sentido jurídico del citi!do precepto 

legal. 

e).- El tercer paso. es t:incontrar las normas 

jurldicas entrelazadas, las cuales. ~on aquéllas disposicio

nes que están reJacionDcl<ts con otro precepto legal, con 

otra figura jurídica o con otras instituciones, las cuales, 

pueden pertenecer a la misma rdma del derecho o a otra, 

e inclusj\•e, SE" puede llegnr hasta la propia Constitución, 



d).- Pu1· dltimo, el intJrpretc. pl1diendo ser 

un abogado o ld propia 8utoridad, ya sea judicial o adminis

trati\'a encargada de aplicar el derecho al caso concreto, 

va a llegar a una conclusión que, dependiendo de la persona, 

va a ser diferente. Tracandose del abogado va a descubrir 

el .sentido de la ley y va a llegar a un resultado, el cual 

puede ser contrario ó no a su ctica profesional, en cambio
1 

en el caso de la autoridad, su conclusión debe ser en el 

sentido de fundamentar el caso concreto que está dirimiendo, 

es decir, está aplicando una norma ó un conjunto de precep

tos legales Rl caso planteado. 

IIJ, LA IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY Y LA GARANTIA 

DE AUDiliNCIA COMO DERE:Cl/OS FUNDAME/ITALES lJEL llOMBRE. 

La actual Constitución Política de los Estados 

Unidas Hc:dcanos de 1917, como todns las Leyes Fundamen

tales escritas )' rigid.1s, constan principalmente de dos 

partes: Una dogmática y otra orgánica. La primera de ollas 

esta formada por Jos p1·imcros 29 artículos, .los cuales 

plasman los derechos tirnto de 1..1 persona f{!->Jcn como moral, 

teniendo el objetivo de protegerlns t~1nto <'n su nspecco 

indi\.·idual y en su cnrñctcr colectivo al ser ella~ l]Uienes 

integran 1 a sociedad mex i can..1, es decir, al gobernado 

le otorga dcre>chos frente a los gobernantes, y a ;stos 

les J,;iponc ohliRacioncs f:n rclnciÓll a Jos gobernadosr en 



- 40 -

cambio la parte orgánica se reTiere a la estructura del 

Estado Hexicano, a la organización de las autoridades que 

lo componen y o la competencia que a cada una de ellas 

Je corresponde. 

los derechos fundamentales del hombre se encuen-

tran plasmados en la parte dogmática de la Constitución, 

tambidn se les denomina • garant!as individuales, derechos 

naturales del hombre, derechos del hombre, sarantlas consti-

tucionales, derechos subjetivos públicos y derechos del 

gobernado • (42). 

La palabra garantía " proviene del término anglo-

sajdn ~awancy o warantfe, que significa, la acción de asegu-

rar, proteger, defender o sal\•aguardnr (to i.·arrnnt), por 

lo que tiene una connotación muy amplia. Garantín equivale, 

pués, en su sentido lato, a aseguramiento o afianzamiento, 

pudiendo denotar también protección, respaldo. defensa, 

salvaguardia? apoyo. Juridicama11te. el vocablo y el concepto 

garantía se originaron en el derecho privado. teniendo 

en él las acepciones apuntadas ~ (4J). 

En consecuencia, lus garantías indi\'iduales son 

los derechos sustantivos tutelados por la Constitución a 

toda persona. sin atender nl sexo, a la edad o nacional fdad 

(42). R. PJdilla José. Sinopsis 'e Amparo. Editorial Cardc-

nns. Segunda reimpresi6n. ~6xico. 1986. Pdg. 95. 

(43). Burgoa Orihuela Ignacio. Diccionario de Derecho Cons

titucional, Garantías y A~paro. Editorial Porrda, S.A. 

Prir.it1r<1 edici6n • .ttl!"ico. z95¿, P,1g, 53. 
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dentro de lJ circunscripción de la Repdblica Mexicana. 

Respecto a los derechos subjetivos públicos ~e 

origina una relación de supra a subordinsci6n, por tDl 

motivo los gobernados o sujetos activos de Jn sarant{a 

individual se encuentran en un plano de desigualdad frente 

a las autoridades, quienes s6lo pueden actuar cuando expre

samente In ley lo autoriza y las personas puE>den realizar 

todos aquellos actos que no estén prohibidos por la ley, 

esto se puede resumir en 1 a si guíen te frase: Lo que no 

esta prohibido está permitido. 

Nuestro Hdximo Tribunal de Justicia ha emitido 

un prt!cedente en la séptima época localizado en el volumen 

62, sexta parte, página J9, en el cual manifiesta que lss 

garl:fntíns individuales no deben tomarse co010 un cntáloso 

rígido, limitativo de derechas concedidas 8 los sobern~dos, 

que deba i11terprctarsc por los tribunale~ de amparo en 

forma rigorista. porque rdlo desvirtuaría la esencia misma 

de dichns garantías. Hñs bien debe estimarse que se trata 

de principios o lin~Hminotos vivos y sujetos 8 la cvoluc16n 

de las necesidadas sociales dentro dc-1 espíritu que anim6 

al Constituyente al establecerlos. De Jo contrsrio se 

des\•irtuaríu la función uscrncial de las garantlss constitu-

cionalcs, nl enr:endcrlns y aplicJJrlas en forma que hiciera 

sentir opresión de los gobernados, y limicación en la defen~ 

sa en sus derccl1os, on vez de hacer sentir el smbientc 

de derec~o y Jib~rtad qu~ con dichns garantías se pretend16 

establecer en el pnfs. No serla pQsible aplicar en Ja actual 

complcjidnd pol!rica, cconómicr'l y .... ocia1 de un medio cam-
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biantc, rigorismos literales de normas que contienen prin

cipios e ideas generales, pero que no pudieron siempre 

prever necesariamente 1 as consecuencias de di ch os pr i ne i -

píos. 

Las garantías constitucionales tradicionalmente 

se han clasificado en: Igualdad. libertad. propiedad y de 

seguridad jurídica. 

Las garantías de Igualdad consisten en que 

las leyes deben ser generales sin hacer excepci6n de perso

nas ni pera conceder privilegios ni para colocar a nadie 

en grado de inferioridad. L11 igualdad como garantía indivi

du.Hl s61o se concibe ante la ley, y pueden tratarse como 

iguales únicamente a quienes se encuentren en ln misma 

situaci6n jurídica • (4A). 

El principio de igualdad está reconocido en el 

artículo 1 de la Constitución, el cual se refiere al otorga

miento y goce de los derechos consagrados en Nuestra Ley 

fundamental a toda persona, sea física o moral r el artículo 

2 prohibe la escldvitudr el artículo 12 condtJna el otorga

miento de títulos de nobleza, prerrogatil·as y honores here-

di carios, ~· el articulo 13 se refiere la prohibición 

de que n persona alguna se le aplique leyes privativas, 

sea juzgado por tribunales especiales o que gocen de fuero. 

La libertad es un derecho natural sine qua non 

del ser hun:.3no de obrar de cal o cual forma, siendo respon

(~4). R. Padllld José. Sinopsi5 de Ar.:paro. Obcit. Pág, 

1o1. 
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sable de sus netos, en la especie la libertad como una 

gnrancla indivjdual surgió cuando el Estado por medio 

de sus Órganos autori enrias, decidió respetar una esfera 

liberatoria, en favor del individuo como consecucncii! de 

un imperativo filosófico, creó para los sujetos de la mismu 

un derecho y una obligación corrclatí\'3• lln derecho pBrH 

el gobernado como potestad o facultad de reclamar al Estado 

y a sus autoridades el respeto, la observancia del poder· 

liberatorio individual, concebido en los términos a que 

aludíaIDos anteriormente y una obligación para la entidad 

política y sus órganos autoritarios, consistente en ncatBr, 

pasiva o activamente, ese respeto • (45). En Nuestra Carta 

Hagna ésta garantía sa encuentra reconocida en lo!::i siguien

tes artículos: El tercero se refiere a la educaci6n pdblicar 

el cuarto a la igunldad del ha11'bre y de lB mujer1 el quinto 

al trabnjot el sexta a la libertad de expresión en las 

ideas1 el séptimo a· la libertad de imprent_a1 el octlJ\tO 

al derecho de pctición1 el noveno, regula el derecho de 

libre asociacióni el décimo, el derecho de portnr llrmas1 

el décimo primero otorga al gobornado el derecho de transi

tar libremente en toda la República Hexicannr el visésimo 

cuarto concede al gobernada de elegir librcment<.• su rcli

giónr t..>1 \'igési:no quinto estnblecc la libertad a 111 actual 

economld nacional y el vigésimo octavo prohibe la conHtitu

ción de monopolios al comercio y a la industria. 

(45). Burgoa Orihuuln Ignacio. Diccionario de.• Derecho Cons

tit:uciunnl, Garantías y Ampara. Obcic. PAg. 276. 
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l.a Garantía Indi\·idual de Propiedad se encuentra 

consagrada en el artículo 27 Constitucional en sus diversas 

manifestaciones como lo son: La propiedad privada, la peque

~ª propiedad y en caso de expropiación el derecho que tiene 

el sobernado de ser indemnizado, entre otras. 

Para José R. Padilla las garan~las de seguridad 

jurídica consisten en los requisttos establecidos en la 

Constitución y en las leyes, que debe revestir todo acto 

de autoridad. ~ste tipo de garant{a puede ser en sentido 

material o formal, en el primero de ellos. a la autoridad 

se le! impone una obligaci6n de no hacer, en el sentido 

de respetnrlas, no impidiendo su goce y disfrute de ellas 

al sobernado, pertenecen a este grupo las garantías de 

igualdad y libertad, en cambio las garantías de seguridad 

jurídica en sentido formal son aquéllas que imponen a 

las autoridades una obligación de hacer, en el sentido 

de que todos sus actos deben de cumplir con 1 os requisitos 

esenciales establecidos en las disposiciones constitucio

nales y legales (46). Este tipo de derechos subjeti'>'OS 

públicos se encuentran consagradas en Nuestra Carta Hagna 

en los siguientes artículos: El catorce, prohibe la aplica

ción retroactiva de las leyes en perjuicio de persona -

alguna, conced~ el derecho de audiencia. y la exacta aplica

ci6n de la ley en materia ci\'il y penal 1 el quince reguln 

las condiciones que deben cue1plirse para la extradici6n1 

(4ó), Cfr. R. Padilla José. Sinopsis de Ampnro. Obcit, 

Pág, 119. 
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el dicciscis regula la garant{a de legalidad que toda auto

ridad dehe cumplir al emitir cualquier nctor el diecisiete 

se refiere a que nadie puede ser preso por deudas de carAc

ter civil y la forma de impartir justiciat y las disposicio-

nes dieciocho, diecinueve, veinte, veintiuno )' vcinti 

tres establecen los derechos que t lena todo procesado en 

eJ orden penal r el vcinti dos prohibe la imposición de 

determinadas penas y el veintinueve ·~·onsagra las reglas 

relativas a la suspcnsi6n de las garantfas individuales. 

Independientemente de la cJasificaci6n tradicional 

de las garantías constitucionales, existe una más moderna, 

la cual atiende a la problematica social, económica y polí

tica de lü Sociedad Nexicana en: Ga1·antíns de Ja libertad, 

garantías del orden jurídico y garantías de procedimiento. 

• LlJS Gorent!os de lB [,,ibcrtad, se refiorrrn on 

nuestro concepto a l.1 libertad personal,, la libertdd 

de ·acción, a la libertad ideológica y a la libertad econó

mica. L<1s Garnnt(as del Orden JtJrÍdico, comprenden una 

serie de diversas garantías de igualdDd, de competencia 

de justicia y de propiedad. LHs Garantlns de Procedimiento. 

se refieren o ls irretroactividad, legalidad, ~xacta aplica

ción de la ley y a los garnntlas dentro de los procedimien

tos judicialas • (47). 

En la especie las gnrant (as de audiencia e 

irretroactividad de ln ley se encuentran dentro del catdlogo 

(47). Castro V. Juvcntino. l~ccciones de Garant!11s y Amparo. 

F.ditori.11 Porrúa, S.A. Terc~ra edición. Héxic.:o, 1981. 

p.';:• JO• 
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de los derechos fundamen[Bles del homhre establecidas en 

la actual Constitución General de la República, otorgándole 

a la persona a través de éstas dos garantías de seguridad 

jurídica o de procedimiento todos los medios para que se 

puedan defender frente al actuar de la autoridad quien 

tiene que cumplir con los requisitos esencicles del procedi

miento para que al gobernado le puedan privar de algún 

derecho, bien, posesión o inclusive de su propia libertad, 

éste procedimiento tiene que encontrarse consignado en 

la Jey, ademAs debe substanciarse ante los tribunales 

previamente establecidos, y las resoluciones que dicten 

estas tribunales deben encontrarse fundados y motivados 

en una ley expedida con anterioridad al hecho que di¿ origen 

al procedimiento, teniendo como Única limitación, el que 

no se aplique retrosctivamente la norma jurídica en perjui

cio del particular. 

II'. CONFLICTO De LOl'eS eN OL T 1011 PO. 

El conflicto de leyes en el ticrnpo es el que 

se refiere a la retroacti.vidad de la ley. Este problema 

le surge a Ja autoridad jurisdiccional en el momento en 

que aplica la ley al caso concreto, 

La ley debe regir todos loa actos presentes y 

futuros. es decir aquél los hechos que durante la \•igencin 

de lD misma se \·erifiqucn, en consecuencia, todos aquellos 

hechos que se hayar; susd tado t~n el pasado, no deben u.•ner 

ningund ir.JportancJa, Desde el punto de ~·ista teórico, con-
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ccbir en qui instante una ley es retroactiva, resulta senci

llo, pero cunndo se encuentra en el campo de los hachos 

y las consecuencias jurídicas, es en este preciso momento 

cuando surge el problema de conflicto de leyes en el •tiem

po, 

la Retroactividad consiste, en aplicar leyes 

actuales B hechos o actos jurldicos anteriores o ·viceversa, 

aplicar leyes anteriores a hechos o actos jurídicos cuyas 

consecuencias de derecho no se asotan durante la visencia 

de Ja ley anterior • (48). 

El artículo 14 Constitucional en su primer pdrra-

fo, regula el principio de c¡ue la lay na 

retroactivamente en perjuicio de persona 

debe npl 1 CBrse 

alguna, de ahí 

que surjan algunas excepciones a éste principio, correspon

diendo su desarrollo y alcance 111 capítulo tercero del 

presente estudio. 

V, LA GARANTIA DR AUDIF.NCIA. 

La garantía de audiencia tradicionalmente, se 

le ha concebido como el derecho otorgado a toda persona 

para que la autoridad competente la escuche y en su caso 

sea vcncidtJ en juicio. recibiéndole los pruebas necC"sartas 

para acreditar su dicho, es decir, se puede englobnr en 

la siguiente frase: F.1 derecho de ser oído y vencido en 

(48). Pcniche BoliL Francisco .J. Introducci6n al estudio 

del Dcrocllo. Obcit. Pcíg, I6J. 
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juicio. 

En el Sistema Jurídico Mexicano, la garantla 

de audiencia se encuentra cstablccjda en el segundo párrafo 

del artículo 14 Constitucional. es uno de los derechos 

del hombre o~s importnntes que contiene nuestra Carta Magna, 

con ello no se e.Se.lo haciendo menos todas las demAs garan

tías consignadas en ella, toda vez que el derecho estableci

do en el precepto constitucional citado implica la principal 

defensa de que dispone el gobernado frente culll <¡ui er 

acto de las autoridndes que tiendd a privarlo de sus dere

chos. 

Para Ignacio Burgoa la garantla de audiencia 

esta contenida en una f6rmula. y se encuentra integrada 

por cuatro subgarantfas de seguridad jurídica, las cuales 

son las siguientes: A) A toda persona que se le pretenda 

privar de cualquiera de sus derechos tutel~dos por la Cons

titución o por cualquier lt.>y, :;e Je debe de seguir previo 

juicior B) Este juicio debe ventilarse ante Jos Tribunales 

previamente establecídosr C) En el juicio se debe cu~plir 

con ·1as formalidades esenciales del procedimiento1 y D) 

la resolución que se pronuncie debe ser conforme las 

leyes existentes con anterioridad al hecho o circunstancia 

que hubiere dado motivo al juic10 (49). 

Por tnl motivo, no se puede hablar propiamente 

de una definición como tnl, de la garantía de audiencia 

toda vez que ~ste derecho fundaQcntal del hombre se encuen

( 49). Cfr. Bun~oa Orihuela Ignacio. Diccionario de Derecho 

Con~t :tucionnJ, G.'!:rantfas y 11wiparo. Obcit. Pág, 53. 
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trs conformado por varías subgarancias constitucionales 

de las denominadas de seguridad jurídica y s6lo a trs\'és 

de la interpretaci6n de cada una de ellas se llega a pene

tar en eJ ~!canee de esta garantía. 

' 
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CAPITULO SE:GUNDO, 

ANTE:CEDENTES llISTORICOS, 

I.- EN EL DEREC/10 NORTEAMERICANO. 

El antecedente inmediato de la irretroactividad 

de la ley y de la garantía de audiencia consagradas en 

el articulo 14 de Ja Constitución de los Estados Unidos 

,lifexicanos, se encuentra en la Constitución de los Estados 

Unidos de Norteamerica. Para poder concebir el alcance 

del contenido de estas dos garantías constitucionales es 

necesario interpretarlas atendiendo al pensamiento de los 

estadounidenses, siguiendo las reglas del Comman Low, - -

toda vez que los Constituyentes Mexicanos toman como proto

tipo a la Carta Magna Norteamericana para estructurar tales 

principios constitucionales. 

La Constitución de los Estados Unidos esta inte

grada por siete artículos, es promulgada por la con\•enci6n 

federal de 1787 pars crear el sistems de Gobierno Federal• 

puesto en \'igor en ,Vorteamerica en el nño de 1789, desde 

ésta fecha se le han arladido 26 enmiendas, las diez primerhs 

se denominan, declaraciór. .!a derechos. Este documento llar:mdo Carta 

de Fundación, en sí es bre\·e y conciso. 

La característica esencial de la Constitución 

de los Estado!i Unidas es en la creaci6n del fstado Federal. 

con dos clases de gobierno ~· de constitucioncsr una federal 
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y otra pdrtiLular de cada Estado. La Constitución FederJl 

fija Ja norma de gobierno y marca los lineamientos senerales 

de le organización política, en cambio las constitucionft.s 

de cada Estado no deben salirse de esos lineemientos. l..a 

Constituci6n General delega en la Federacidn facuJtndes 

expresas e implicitas, ambns determinan su esfera de co~pc

tencia de ahí se desprende, todo lo que no está expresamente 

concedido a la Federación, se entiende que esta reservado a los f::st:odos. 

las facultndes implicitas son aquéllas qua derivan de las 

que han sido expresamente delegadas, este tipo de facultades 

son las que hBn dado un enorme poder a Ja Foderaclón. 

Los Estados Unidos de Norteamerica pertenece 

a la familia anglosajona, atendiendo a éste sistema jurídico 

carece de leyes escritas, siendo 1n Única la Carta de Funda

ción de los estadounidenses, es decir, la Constitución. 

La Constitución Norteamericana. se interpreta 

B través de una técnica especial, la cual consiste de que 

• las palabr8S deben tomarse en su sentido natural y obvio, 

y no en un sentido irracional, restringido o DIJlpliada ••• s.l 

estar redactadas en el lenguaje del derecho común inglés, 

deben ser leídas a la luz de su historie. Constantemente 

Ira de recurrirse a las máximas y principios del derecho 

comdn ••• Cuando una determinada palabra o frase, tom~da 

en sl misma. es obscura o de significado dudoso, tal expre

sión debe QXamin.-Jrse en conexión con su contexto ••• queds 

bic{n estnblecido <1ue Ja Constitución, conjunt1tmence con 

sus enmiendns, dcbc-n ser considerada como una sola cosa ••• 



Una disposic16n posteriormente modificada por una enmienda, 

debe considerarse que interpreta la enmienda ••• Todo conflic

to actual entre el instrumento original y urta enmienda 

debe ser resuelta a favor de la enmienda ••• Cuando el signi

ficado de una dJsposición es llano y claro, resulta innece

sario recurrir a la interpretación, B ayudas subsidiarias, 

y ello no puede aceptarse para restringir o ampliar el 

texto. Pero cuando existe ambisÜ.edad o duda ••• r...a int.erpre

caci6n constic.ucJonal sigue las mismas reglas y acude a 

las mismas fuentes de informaci6n judicial que la tnc.erpre

taci6n legal en general. No puede haber tnt:erprec.aci6n 

donde no hay nada que interpretar ••• Cuando el texto de 

una disposici6n constitucionol no es 8C1biguo, los tribuna

les no están en libertad pllra inquirir su significado más 

allá del documento mismoª (50). 

(..a Corte Sup:remd Federal y la de cada uno de los Estados, 

son las encargadas de interpretar la Consti t:uci6n a través de tas reso

luciones que emiten a instancia de las pare.es. Para el Juez Brandeis 

se requiere la concurrencia de 7 puntos para que la Corte Suprema logre 

cal objeti~·o, los cuales son los siguientes: 

•1.- ta Corte no se avocará a la constitucionali

dad, en un procedimiento amigable, sín adversarios. 2.

La Corte no anticiparA una cuesti6n de derecho constit:ucio-

( 50). linares Quintana Segundo V. r .. a Consti .t:ución de los Estados Unidos 

de .~mérica. Anoz:ada con Jurisprudencia. Tomo I. Editorial' Gui

llermo Krafc. r ... td.:t. Primera edición. Arsentinu, /949. P.&ys, 6Q, 70-

·'' n. 
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nsl prc\'iamuntc a ln necesidad de dccidirl.1. 3.- La Corte 

no formulará una regla de derecho constitucional mAs amplia 

que la requerida por los hechos precisos a los que ha de 

ser aplicada.~.- La Corte no se B\'Ocará a una cuesti6n 

constitucional aunque haya sido adecuadamente planteada 

en autos, si también se pz·csenta algún otro terreno en 

el cual pueda ser decidido el caso. 5.- La Corte no se 

avocará a la validez de unLJ ley ante el requerimiento de 

qu1:n no logra demostrar que es perjudicado por su aplica-

ci6n. 6.- La Corte no se avocará a la Ct>nstitucionalidad 

de una ley R instancia de quien ha sido fa\•orecido con 

sus beneficios. 7.- En un principio cardinal que una le_v 

deberá ser interpretada lo mAs fielmente posible. para 

evitar cuc~tioncs sobre su constitucionalidad • (51). 

Una vez establecidas las reglas para interpretar 

la Constituci6n Norte~mericana, se estü en aptitud de 

analizar las dos garantías constitucionales. 

El antecedente inmediato de la garantía indiv1-

dual, cons11grnda en el primer párrafo rl~l n1·c:lculo 14 de 

la Constitución de los Estados Unidos Hexicanos, referente 

al principio de retroactividad de la ley en perjuicio de 

persona alguna, est~ en la Constitución Norteamericana, 

~unque en ella no se encuentra rcguladn en la forma y térmi-

nos de nuestra Cart~ Hagna • .c;ino en el sentido de 

(51). Linares Quintana Segundo V. l.a Constituci6n 

que el 

de los 

Estados Unidos de América. Anotada con Jurisprudencia. 

Tomo f. Oboit. Pág, 64. 
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Congreso Federal o local est-tJ.dounidense. no puedn expedir 

leyes ex post factol de ahí que se tenga que distinguir 

el b;Jl of right de la Federación del bill of rish< de los Estados, 

el primero de ellos consiste en la declaración fOTQal reali

zada por el Poder Legislativo de los derechos y libertades 

pla~mados en una ley federal, en cambio, el bill of right 

de los Estados es la declaración formal realizada po:· el 

Poder Leglslativo de los derechos y libertades plasmados 

en una ley local. En ls especie, Jo más importante de la 

decleraci6n federal o local de los derechos es Ja interpre

tación y alcance que le ha dado el Comman Law, uno de estos 

derechos es la prohibición que les impone la Constitución 

al Poder Legislstivo Federal y local de expedir leyes ex 

post facto. 

El srt{culo primero, novena seccí6n, inciso ter

cero de la constitución norteamericana prohíbe al Congreso 

expedir leyes ex post facto, es el bill of right de la 

fedcraci6n, En cambio, el fundamento consticucionnl do 

la prohibición al Congreso Jacal de expadir leyes ex post 

facto, es el artículo primero, décima sección, inciso prime

ro de la ley Fundamental de la Un16n Americana. 

la ley ex post facto • es Ja que impone una pena 

por un acto que no era punible el tiempo de ser cometido 

o una pena adicional a aquell.!1 infrinsida1 o cambia las 

reglas de prueba en cuya virtud un testimonio menor o dile-
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rente al entonces exigido, basta para condenar1 o en -

resumen, en relación al delito o sus consecuencius, que 

altera la situación de una parte en su desventaja. Esta 

disposición de la Constitución se refiere a los procedimien

tos penales o criminales pero no n los procedimientos civi

les que afectan derechos privados retroactivamente, Sólo 

está dirigida contra la acci6n legislativa, y no alcanzo 

decisiones erróneas o contradictoritJs de los tribunales, 

concierne a la elaboración de la ley, no a su interpretación 

por los tribunales• (52). 

También se considera que una ley es ex post facto 

• Toda ley que hace criminal un hecho real izado 11ntes de 

la sanción de aquélla, y que era por tenido por inocente cuando fué 

realiz8do, o que agrava un delito o lo hace más importante que cuando 

fué cometido, o que cBmbia el cnstigo e infringe uno mayor que el que 

imponía la ley aplicable nl delito cuando ~ste faé comctidot o que 

altera las reglas de prueba, autorizando una prueba menor o diferente 

para condenar a una person~1 por un delito cometido antes de su sanción, 

o que obra de cualquier m~1ncra en dcs~·entaja de un acusado de un delito 

cometido antes de la Simción de Ja ley• (53). 

Por lo tanto, en nuestra opini6n, la ley ex post [acto 

es aquélla expedida con post.erioridiJd al hcc/10 que se trata de aplicar 

reti·0€1ct i vamcnte. 

La garantía de audiencia consagrada en el segundo 

(53). Linares Quintana Segundo V. l..n Constitución de los Cstados Unidos 

de América. Anotada con Jurisprudencit1. Tomo 1. Obcit. P8g, JJO. 

(5~). !dem, 1'!.R• JJ/. 
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párrafo del artículo 14 de la Constitución de Jos Estados 

Unidos !'fexicanos, es el debido proceso legsl establecido 

en las enmiendas, quinta y décima cuarta de Ja Constitución 

de los Estados Unidos, Se le denomina enmiendas a las recti-

fícaclones efectuadas a la Carta Hagna manteniendo el texto 

lesal, a través de ellas se ampllan los de-rechos estatuidos 

en Ja Ley Fundamental, en consecuencia la expresión enmien-

das. no significa reformas abrogando o derosando una dispo

s1ci6n constitucional, mutilando s ls Con~titucidn hasta 

el punto de trasformarla o cambi&ndola por conploto. 

l..a enmienda quinta, es el bill of right de la 

federación, en cnmbio la enmienda ddcima cuarta es el bill 

o[ r1sht de los estados. én éstas dos enmiendas, el debido 

proceso lesal " es una restrjcción al Poder Legjslativo del gobierno, 

lo misa>o que al ejecutivo y al judicial, y no puede ser Interpretado 

de manera de dejar al Consreso en libertad de hacer de cualc¡uier proce

dimiento, el debido proceso legal •• • La corte ha procedido en Ja presun

ción de que el alcance legal de la frase debido procedimiento legal, 

es igual en ambas enmiendas" (5&). 

Cl debido proceso legal es " aquel l}UC1 de acuerdo 

con las formas de la ley, es apropiado al caso y justo con respecto 

a las partes que han de verso afect4das. Debe ser pcrscsuido del modo 

ordinario prescripto por la ley1 debe adaptarse al fin que se pcrsigur:n 

y siempre que sea necesario para la protección de las partes, debe 

(54). A.madeo ."Jario. La Constitución de los Estados Unidos 

de Aaiérica. Tomo [[. E'ditoriaJ Guillermo Kraft Ltda. 

Primera edición. Argentina, 1949. PJg, 57. 
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darles la opoi·tunidad de ser oídas respecto a la justicia de Ja senten

cia pronunciada. Debe existir observancia de aquellas normas generales 

establecidas en nuestro sistema jurídico para la seguridad de Jos dere

chos privados ••• Se consideró que las palabra::J equivalían a la Ley Supre

ma del País ••• están destinadas en adición a otras garantías de los 

derechos pri\'ados, a otorgar seguridad reforzada contra la privaci6n 

arbitrada de vida o libertad, y contra la expoliaci6n arbitrnria do 

la propiedad ••• También se refiere aquella del psls en cada 6stado, 

que extrae su autoridad de los Poderes inherentes y reser11ados del 

estado, ejercidas dentro de los 1 Imites de ª'luellos principios fundamen

tales de libertad y justic1'a que yacen en la base de todas nuestras 

instituciones cjvJles y políticas. l.a cláusula del debido proceso lesal 

no ::.·ub~tituye a las leyes de Jos diversos EsLados y no com-·ferte a 

todas las cue:;tiones relacionadas con ellos en cuestiones constituciona

les, ni tampoco autoriza nl tribunal (fcdt.•ral) 8 revisar las decisiones 

de los tribunales estndualcs sobre cuestiones de législnción cstndua1 • 

(55). 

F.l debido proceso legal, se satisface al cumplirse 

con Jos tres requisitos siguientes: 

Primero.- • El tribunal o la comú;ión que presume der.ertninar 

los derechas .Je las p1irtes, debe tener jurisdicción. Ninguna sentencia 

de un tribunal es debido procedimiento legal si es dictada sin jurisd1c

ci6n en el tribunal •• • Segundo.- La oportunid<"1d de ser o/do, Y es pnrn 

(55). Amadco Hnrio. !.a Constitución de los estados Unidos 

de Amé,-ica, Tomo 11. Obcit. Págs, 205, 206 y JJJ. 
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este fin, por supuesto. que se adoptan los eaplozmnientos o notificacio

nes equivalenc.es ••• La notificaci6n legal puede bastar en asuntos iaposi

t1vos y la nocificací6n t:1edisnte publicaciones en los procedimientos 

in rea, La notificación personal o la comparecencia '-'Olun~aria puede 

ser esencial en ciertos casos que involucran la determinación de una 

responsabilidad pert1'onaJ. Sin tal proceso, notificací6n o comparccencúi, 

el tribunal carece de jurisd1cci6n especial para llegar a una conclusión 

o dictar una sentencia ... }' Tercero.- Ceda uno debe tener una oportunidad 

de defender sus derechos antes que la sencencis fuera pronunciada contra 

él • (56). 

En conclusi6n el debido proceso legal se satisfa

ce: 1) El Tribunal encargado en determinar los derechos 

de las partes debe ser competente, atendiendo· a la ley 

que le otorgue facultades para ventilar el conflicto4 2) 

Al demandado se le debe notificar que existe vna demanda 

instaurada en su contra, al omitir está obligación el cribu

nal no se puede considerar cocro una parce del proceso al 

demandado toda vez que, el tribunal carece de jurisdicción 

especial para que pueda dice.ar uno sentencia, y por Última, 

3) Al demandado se le debe otorgar el derecho a defenderse, 

dandole todos los sedjos idóneos para que pueda repeler 

los argumentos del actor. 

(56). Alrladeo .'fnrio. La Constitución de los Estados Vnidos 

d~ A~érica. Tomo IJ. Pd8, 357. 
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II.- f:N EL CONSTITUCIONALIS.~O HliXICANO. 

A.- LA CONSTITUCION Dli CADIZ. 

A la Constitución de CAdiz tdmbién se le denomina, 

la Constitución Política de la Monarquía Española, del 

28 de marzo de 1812. Esta Carta Hagna es promulgada por 

las Cortes de Cádiz en la !'echa citada y tiene como finali

dad, conservar la unidad de España a tr~vés de la renovación 

de las estructuras de su organización política. 

La ambición de Napoleón Bonaparte. no tiene llmi

tes, piensa extender su dominación a España, y ésto es 

posible al pro\'ocar que Fernando VII abdicará a favor de 

su Padre Carlos IV y éste a favor del propio Napoleón, 

quien a su \•ez lo hizo a favor de su hermano José, todo 

esto lo logra mediante fuertes sumas y jugosas anual idtJdes 

que han de percibir los reyes desterrados junto con sus 

famil1as. Estos acontecimientos dan como resultado, que 

se reunan en la Isla de Lc6n, las Cortes Extraordinarias 

y Generales, invitando a ellas a las colonias americanas, 

las cuales mandan representantes. La Nueva España onvis 

21 diputados, de los cuales 14 son eclesiásticos, 2 milita

res, un Bbosado y 2 funcionarios. 

La Constituci6n de Cddiz es importante para Hdxico 

toda vez que sus disposiciones estAn en vigencia en nuestro 

territorio, más al la de consumadi-t la independencia_, ademds, 

In influencia que ejerce en el pensamiento liberal mexicano, 
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el cual se refleja en la redacción de algunos ordenamientos 

jurídicos de nuestro país. 

La Constitución de 1812, • consta de 384 artículos 

divididos en nueve títulos y éstas en sendos capítulos ••• contiene las 

dos partes clásicas de toda constitución. una dogmática y otra orgánica. 

la parte dogmática está integrada por las diversas .declaraciones solem

nes o principios fundamentales de la convivencia pol {cica y social 

de la coeunidad, pero no contiene ninguna declaración de derechos del 

hombre y del ciudadano ••• sino que estos derechos se reconocen de -

antemano y se ~·an insertando a lo largo de todo el texto. sin el pr6po

si to de enumerarlos todos. La parte orgdnica contiene la estructura 

y reglamcntaci6n fundamental o de principios relativos al ooder público, 

dividido en poder legislati.,·o, ejecutivo y judicial" (57) 

La palabra audiencia utilizada .:o larso de 

la Constituci6n de Cádiz tiene diversos significados, se 

emplea para designar al • tribunal de justicia colegiado que -

entiende en las pleitos y causas de determinada zona. Distrito en que 

tiene jurisdicción este tribunal. Edificio en que se reúne. Diligencias 

que se practican ante el juez o tribunal, sobre todo para alegar o 

probar' (58). 

(57 J. Barragan Barragan José. Diccionario Jur[dico Mexicano. Tomo U. 

~ditorial, Instituto de Im·estigaciones Jurldicas. Primera edid6n 

.'léxico, /9SJ, Págs, 267 y 268. 

(58). Palomar de .'lisuel Juan. Diccionario ptJrB Juristas. Ediciones 

Hayo. S. de R.l. Primera edici6n. H~xico, 1981. Pág. 144. 
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La garantía de audiencia consagrada en el segundo 

párrafo del artlculo 14 de la Constitución Mexicana de 

1917, no puede ser interpretada en los tdrminos de la expre

sión audiencia, empleada en la Constitución de 1812 toda 

vez que las Cortes, la utilizan, otorgandole un significado 

literal como lo es, del lugar donde se administra la justi

cia y las diligencias practicadas durante el proceso entre 

otras, pero en ningún momento se interpreta en la forma 

y dándole el alcance que la actual Constitución de 19171 

Je da .. 

En consecuencia, no se le puede considerar como 

un antecedente directo de la garantía de audiencia, aún 

cuando desde la Ley Fundamental de 1812 se comienza a 

estructurar, única y exclusivamente en relación con el 

lenguaje, lo que es actualmente el segundo pArrafo del 

precepto constitucional vigente citado. 

El ardculo 247 de Ja Carta Hagna de 1812 --

establece, ningún español podrA ser juzgado en causas civi

les ni criminales por ninguna comisión, sino por el tribunal 

competente, determinado con anterioridad por la ley. 

En la especie, el articulo citado en el párrafo 

anterior está prohibiendo a todas las autoridades excepto 

a la judicial, es decir, a los tribunales competentes para 

poder conocer de controversias de lndole civil y criminal, 

en consecuencia de una manera precaria se esta anunciando 

desde el punto de vista grnmaticul, ln subgarant!a estable

cida en lc1 gar¿jntía de audicncln en la parte relati,•a de 
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Jo5 tribunales previamente establecidos, lo cual • signjfica 

que Jos tribunales deben ser creados para resolver un sin número de 

casos y durante tiempo indeterminado. no como los tribunales especiales 

•• • que san los que se crean para conocer de un núi'tlero determinadc da 

personas ,v sobre un reducido número de casos• (59) .. 

Por lo tsnco. en la vigente ConstltucíJn Hexicana 

se estable ce como garant { s de que na di e puede ser pr i vedo 

de la -.·ida. libartsd sino mediante Juicio seguido anee 

los tribuniJlcs. en csmbio, en la Constitución de Cá~iz 

sl regular de que N~ esprol p::drá ser~· con ésto se esta 

empezando a darle forma a la garantía en cuesti6nf 

La Ley Fundamental de Cádi:t en el lJrtfculo 244 

establece, las le¡c;; sai.alarm el onbi y las faninli- del ¡;roo~, qii> rerái 

tnifon:ES en tcd:s les trib<nol.cs: y ni m las Cortes ni el /rey ¡xdrán disp;ns;Jrlss. 

este precepto constitucional es el antecedente indiercto 

de lo que mAs adelante vendría hacer de uns maners distor

cionada, las for$alidsdes esenciales del procedimiento 

toda vez que ta propid Cot1st:itución regula como garantía 

el respete a las formalidades del procedimiento que deben 

cumplirse en los juicios ventilados ante los tribunales. 

lss cuales van a estar detalladas* en cada una de lds leyes, 

es decri, que el tribunal que ~·a a juzgar cumple con las 

formal jdades del proceso al seguri todo Jo que manda la 

Jcy1 en cambio Jas formalidades esenciales del procedimiento 

(59). R. Padilla José. Sinopsis de Amparo. Obcit. Pág. 125. 
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''ªº mlís .1lla, otorg8ndole a Ja persona una protección más 

completa en consecuencia se esta puntualjzando Ja parte 

medular de la garantía de audiencia. 

Por lo que respecta a la irretraactiv1dad de 

la ley "Tenemos que lamentar que el primiti't-·o derecho constitucional 

de la nación española bien poco hizo para garantizar la observancia 

práctica del principio. pués sólo perpetuó que ningún español pudiera 

ser juzgado en causas civiles ni criminales. por ninsuna comisión sino 

por el tribunal competente, determinado con anterioridad por la ley. 

De modo que si no hubiera existido las leyes secundarlas que tan -

terminante como absolutamente prohibe dar efectos retroactivos a una 

ley, evidentemente se habría podido hacer tnl cosa sin contrai'enir 

el derecho constitucional de 1812, siempre que el tribunal que tal 

ley 11plicara hubiera sido anterior ni hecho que servía de materia al 

juicio civil ó criminal " (60) .. 

Por lo tanto el principio de .irretroactividad 

de la ley, no se encuentra regulado por la Constitución 

de una forma directa pero da las bases y pautas para que 

las leyes sccundnrias lo establezca. 

B.- LA CONSTITUCION De 1824. 

Es la primera Constitución Federal de H&xico, 

elaborada por el segundo Congrt.'SD 

(60). Nonticl y D11arte !sidra. 

Constituyente Hexicano, 

Garantías IndJ,·idunles. 

E:di tor ial Por nía, S.A. Tercera edición. .'léxico, 

1979. Pág, 362. 
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promulsada el 4 de octubre de 1824. 

La Constitución esta intesrada por 171 artículos 

• podemos distinguir las dos partes ide8les en que se divide una consti

tución1 la parte dosmática, dedicada al reconocimiento de los derechos 

del hOllJbre y del ciudadano junto con otros \.'arios principios fundamen

tales para la CCX:Junidad y la parte orgánica de~icada a la divisi6n 

de poderes públicos con los señalamientos precisos relativos a su orga

nización y funcionamiento. Contiene además un breve preámbulo y un 

título relativo a la oben•ancia, reforma y juramento de Ja propia cons

titución1 está dividida en títulos, secciones y artlculos ••• l..a reforma 

de la Constitución debería sesuir un procedimiento muy rígido y se 

establecla la prohibición de que ciertos artículos pudieran ser refor

mados, estos artículos son los relativos a la libertad e independencia 

de Héxicor a la religiónr a la forma de gobierno y a la divisi.ón de 

poderes públicos tanto de la federación como de los Esteúos1 y a la 

libertad de imprenta' (61). 

La Constitución Federal de 182.4 se concreta en 

establecer garantías de legalidad en materia penal, debido, 

a que de acuerdo a la situación económica, política y social 

de ,'léxico, a los ciudadanos les interesa t:Jás el aspecto 

penal que otras materias, además se abstiene de abrogar 

las disposiciones contenidas en el Acta Constitutiva de 

la Federación Hexicana aprobada el d[a 31 de enero de 1824. 

El principio de irretroactividad de la ley tiene 

su antecedente histórico, en el Acta Constitutiva de la 

(6)), Amaiz Miigo :lurora, Oiccicrario Jur{diro .'b.:icm::>. T= JI. fititorialo Instituto 

de Jm·Esti6"1cticres JW-ÍdJc.as. Pri..'!C.!l"a fX!icién • . 'ihico. 1~3. Págs, 265 y 2M. 
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Federación Nexjcans en su articulo 19, el cu8l ordena: 

Ningún hombre será juzgado, en los Estados o Territorios 

de la Federaci6n. sino por leyes dadas y tribunales estable-

cidos antes del acto por el cual se le juzsue. En consecuen

cia quedan para siempre prohibidos todo juicio por comisión 

especial y toda ley retroactiva. este arículo se encuentra 

redactado en una forma terminante al prohibir a lB ley 

retroactiva 

En caso d~ que se promulgue una ley con efectos 

retroactivos, la Única forma para impedir su inaplicaci6n, 

es que el poder legislativo entrar~ en sesión y la derogará, 

toda vez que el principo de no retroact:ii,'idad de la ley 

se encuentra rcgc1lsdo constitucionalmente en esos c6rminos, 

dÚn cunndo la Constitución federal de 1824, en su articulo 

148 dispone: 11ueds para siempre prohibido todo juicio por 

comisión y toda ley retroactiva. Está disposición jurídica 

s·e ;;-ncuentra en una sección de la ConstJ.tuciÓn titulada. 

reslas generales s que se sujetará en todos los Estados 

y territorios do la federaci6n la administraci6n de jus .. 

r.icia. las palabras empleadas en la redacción del precepto 

constitucional PARA SIEMPRE cerró las puertas pars que 

pudiC?ra caber una t?xcepción y en cortsecucncia dictar una 

ley con efectos retroactivos. 

Por lo que respecta a la sarantla de audiencint 

en la Constituci6n de 1824, no hay ninguna dJsposic1ón 

que pueda scr\•ir como antecedente de la cltads aarantla 

pero en el Acta Con.stituriva de lB Federación se encuentra 
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regulada en el artículo 19, éste precepto legal esta redac

tado de modo diverso que en la Constituci6n de Cádiz de 

1812 pero en el fondo contiene la mjsma subsarant!a consti

tucional derivada de la garantía de audiencia, en el sentido 

de que sólo los tribunales establecidos por la ley pueden 

juzgar al hombre. con la circunstancia de. que la Constitu

ci&n de Cádizt se encuentra circunscrita en forma exclusiva 

al campo civil y criminal, en cambio, en el Acta Constituti

va es más amplia, extendiéndolo a todas las ramas del Dere

cho, en consecuencia el avance que se da es m!nimo para 

estructurar a la garantía de audiencia. 

C.- LA CONSTITUCION DE 1836. 

Con la calda de lturbide, surge en Héxico Indepen

diente. dos partidos, el liberal y el conservador, el 

primero de ellos se üiclina hacia un sistema federal, t!n 

cambio, Jos conservadores adoptan el centralismo y la 

olignrqula de las clases preparadas, la cual tiene como 

objetivo defender a los fueros y privilegios tradicionales. 

la primera lucha suscitada entre ambos partidos 

f'IS en los años de 1832 a JBJ~, apartir de estA fecha ambas 

corrientes políticas están en constante lucha. 

El Jó de julio de 1835 el Presidente Barragán 

que substituye a Santa Anna en virtud de que éste se encuen

tra con licencia, convoca a una Comisión para que se -

establezca un sistema unitario en el pa!s, la cual propone 
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que se con,·oque a un Congreso. el cual sería 1···1·-~.=itítuyente, 

lo que es aceptado por ambas cámaras. • El Congrt.~so confió 

el proyecto ••• a una comisión de su seno, compuesta por 

Higuel Valent!n, José Ignacio de Anzurena, José Har{a 

Cuevas, Antonio Pacheco Leal y Francisco Hanuel Sdnchez 

de Tagle, al último de los cuales se etr1buy6 la inten•en

ción principal ••• la comisión presentó ••• un proyecto de 

Bases Constitucionales ••• con el nombre de Bases para ls 

nue,·a Constitución con la que dió fjn al sistema federal ••• 

La nuevH Ley Fundamental se divide en siete estatutos, 

razón por la cual a la Constitución Centralista ••• se le 

conoce también como la Constitución de las Siete Leyes ••• 

la primera de ellas fué promulgada el 15 de diciembre de 

1835 ••• las seis leyes restantes ••• ya no se publjcnrón 

por separado sino de una sola vez.• (62). 

El 30 de diciembre de 1836 se, publica, de ln 

segunda a la sexta ley. Las Siete leyes Constitucionales 

establecen un régimen de centralización gubernativn, está 

Carta .'lngna, no contiene algún precedente sobre el sistema 

de gobierno central ni mucho menos se encuentra apoyado 

en la voluntad del pueblo. 

En la Constitución de 1824 se establece una Repú

blica Deciocrática Federal, la cual es substituida por una 

(62). Tena Ramlrez Felipe. Leyes Fundamentales de México 

1808-1989. Editorlnl Porrúa, S.A. Declmo quinta 

edición. Héxico. 1989. Págs, 201 y 202. 
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República Democrática Central en la Constitución de 1836. 

dividendo al Territorjo Mexicano en departamentos limitando 

cada uno de ellos en sus facultades, quedando sometidos 

de modo absoluto al Gobierno del Centro. 

la Primera f..ey se ocupa de reglamentar los derechos y obli

gaciones de los mexicanos con la peculiaridad d~ que es la primera 

vez, en que aparecen enumerados en f?rma ordenada. 

La Segunda Ley establece un cuarto Poder que 

se denomin• SUPRE.~O PODER CONSERVAnoq, el cual se encarga 

de controlar la constitucionalidad de los actos de los 

otros tres poderes, ya conocidos: El Ejecutivo, r..agislativo 

y Judicial. Este cuarto Poder es el custodio de 18 Consti

tución y durante el tiempo que cjerci6 sus (acultndus, 

no hay ningún acto inconst1tuc1onal porque es muy severo. 

La Tercera Ley se encarga de estructurar al Poder 

Legislativo, el cual se dep6sita en dos cámaras: ln de 

Diputados y la de Semadores. 

La Cuarta Ley, organiza al Poder Ejecutivo, el 

cual es electo por los otros dos poder~s. 

(.a Quinta Ley se refiere al Poder Judicial, el 

que se deposita, en una Corte Suprema de Juscicfa, L•n los 

Tribunales Superiores de los Departamentos, en los de 

Hacienda y en los de Primera Instdncia. 

La Sexta 1..ey regula el municipio y al gobierno 

interior del mismo, y, 

La SéptiCJa r .. ey establece la formn como se debe 

de reformar la Constitución, pasados seis años de su pubJi-
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cación. 

El principio de irretroactividad de la ley se 

encuentra establecido en la Tercera Ley. en el artículo 

45 fracción V, el cual dispone: No puede el Congreso -

General, dar a ninguna 1 ey, que sea purarncnt e declarativa, 

efectos retroactivos, o que tenga lugnr directa ni indirec

tamente, en casos anteriores a su publicación. 

Desde Ja Constitución Federal úe 1824 hasta ln 

Carta Hagna de 1836, han transcurrido 12 años para que 

pueda variar la legislación constitucional en materia de 

retroactividnd de la ley, en el sentido de que se declara 

expresamente, que puede una ley declarativa ser aplicada 

a un hecho anterior a su publicación, sin contra\•enfr el 

principio de no retroactividad. 

Durante la vigencia de la Constitución de 1836 

• apareció neta y 1 iteral la doctrina de que las leyes 

puramente declarativas podían, sin infracción de la legisla

ción constitucional, ser aplicadas á hechos anteriorec 

a su publicación, con tal de que estos se hubieran verifica

do en el intermedio de ellas ó leyes declarativas• (63), 

La Constituciór: de 1836, en su Primera ley, en 

su artículo 2 frncción V, establece: Son derechos del Mexicano, 

no poder ser juzgado ni sentenciacfo por cordsión ni por otros tribunales 

que los establecidos t:ll virtud de la Constitución, ni según otras leyes 

(63). .'lontiel y Duarte Isidro. Garantías Individuales, 

Obclt. PJg, 363. 
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que las dictadas con anterioridad al hecho que se juzga~ En ést:a- -

d1spos1c16n se encuentra el antecedente de la garantía 

de audiencia. el cual no tiene la interpretaci6n que actual

mente posee. a pesar que en las Siete leyes se le trata 

de otorsar a los me,xicanos una protección jurídica frente 

a los actos de autoridad. 

La primera observaci6n que se le puede hacer, 

es en el sentido, de que el derecho que se encuentra consis

nado en el articulo especificado en el párrafo anterior, 

se cjrcunscríbe a la esfera de los mexicanos, excluyendo 

a los extranjeros. Y en segundo término comprende dos garan

tías, la prí~era consiste, el mexicano s&lo puede ser juzsa

do por un tribunal competeote1 sin embargo, la competencia 

del 6rsano jurisdiccional lo da la Constituci&n y no las 

leyes secundariasi el segundo derecho concedido a los 

mexicanos, es que se les aplique excscamente la ley en 

codo procedím1ento judicial, ésta se deriva del propio 

precepto constitucional citado, en la parte conduc~nte: 

NI SEGUN OTRAS LEYES QUE lAS DICTADAS CON ANTE:RIORIDAD 

AL HE:CHO QUEi SE: JUZGA, aquí la palabra juzgar ;mplíca un 

procedimiento de cipo judicial. 

En la Constitución de 1836, se t'a estructurando 

un poco mAs la garsnt!a de iJUdiencia, aún cuando comete 

un error al principio de la redacci6n del precepto. tal 

y como lo señala Emilio Rabasa "Se ve, pués, que el mal 

empleo de la vo~ sentenciar pasó del lenguaje de las prisio· 

nes al de la ley en 1836, ampartJda por Ja peor de nuestras 
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constituciones ~alasr y es probable que de entonces a 57 

se hubiese hecho familiar y diflci1 de percibir para los que 

abogados a mediados del siglo, habían tenido que aprender en 

los colegios las constituciones de 36 o 43 como vigentes. 

Por lo dem~s, desde las siete leyes, nuestras constituciones 

han empleado la voz a que aludo no s6lo de un modo erróneo,

sino redundante e in6til. La espafiola y el acta constitutiva 

con decir que nadie puede ser juzgado no tuvieron necesidad

de añadir más, porque precisamente la sentencia es la pnrte

principal del juicio, y cst6 forzosamente comprendida en --

él. En su origen la palabra ero sinónimo de sentencia• (64). 

D.- LAS BASES ORGANICAS DE 1843. 

•En 1841, el General Paredes en Guadalajara, ---

Valencia en la Ciudad de Héxico, y Santa-Anna'en Veracruz, 

proclamaron un plan político por el cual se convocaba un 

nuevo congreso que debla reformar la Constituci6n1 se desco

noc{a al Presidente Rustamanre y se establecía la dictadura • 

•• Abrumados los pueblos por todaslns monstruosidades de la-

Constitución de 36, y movidos Jos soldados por la facilidad 

con que se obtenían los ascensos y otras ventajas mediante-

las revoluciones ••• En septiembre del mismo ario de 41 

se convoca dl nuevo Congreso que debería -----------

(64). Rabasa F.nilio. F.J Artículo 14 r t~l Juicio Constitucional. 

Editorial Pórrua, S.A. Ouínta cdJci6n. Héxico, 19~4. Pág, 38. 
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reformar la Constítución ••• El 10 de julio de 1842 se instaló 

este Congreso .•• a discutir el proyecto de constituci6n, 

cuando veintinueve vecinos del pueblo de Huejutzingo 

(puebla) se pronunciaron desconociendo al congreso y pidien

do que una junta se nombrara por el Presidente de la Repú

blica formase la Contitución ••• la junta de .notables nombrada 

por el General Santa Anna expidi6 el 12 de junio de 1843 

la Constítuci6n que se Je había encargado, titulándole 

Basas de Organización Po1Ític8 de la República .'lcxicana ••• 

l.a ConstHuci6n de 1843 no era obra del pueblo ni de sus 

representantes, sino de unas cuantas personas designadas 

por el General Santa Anna. y esto sólo era bastante pars 

que el pueblo no tuviese interés en conserverla ••. Aceptaba •• 

casi todos los errores y preocupaciones en que incurría 

la de 1836, y esto determinaba lB necesidad de introducir 

en ella las refor~as convenientes - (65). 

LB constitución de 18.43, en materia de retrase-

t.ividad de la ley y de Ja llamada gsrant!a de audiencia, 

no sufre cambios en relación con las anteriores layes Funda-

mentales. lo único que se hace. es modifi.cllr la formo. de 

redacción en una de las fracciones de las bases orgánicas, 

con Ja novedad de que en un sólo párrafo se encuentran 

éstas dos garantías, aún cuando la prohibición de la 

(ó5). Rodríguez Ramón. Derecho Constitucional, Universidad 

Nacional Autónoma de Héxico. Segunda edición 1875. 

Primera reimpresi6n 1978, Hbxico, 1978. PAgs, 2761 

'!.7i y 278. 
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retroactividad de la le~ cstaºimplicitn en esa frscci6n. 

En las Bases Orgánicas. en el artículo 9, fracción 

VIII se encuentra consignado, el principio de irretroactivi

dad de la ley y la garantía de audiencia, al establecer: 

Nadie podrá ser juzgado ni sentenciado en sus causLJS civiles y critJina

les sino por jueces de su propio fuero, y por leyes dadas y tribunales 

establecidos con anterioridad al hecho o delito de que se trate. Los 

militares y eclesiásticos continuarán sujetos a las autoridades a que 

lo est~n en la actualidad, según las leyes vigentes. 

la primera parte del precepto legal citado en 

el párrafo precedente, • no presenta inconveniente, porque 

natural es que el reo sea juzgado y sentenciado por jueces 

de su propio fuero... l~a segunda parte puede presentarse 

en esta forma: Nadie podrá ser juzgado ni sentenciado en sus causns 

civiles y criminales sino por leyes dadas con nnterioridad al hecho 

o delito de que se trate. De esta manera según .el derecho cons

ti tucionsl de lns Bases Orgánicas •• • todn la serie de proce

dimientos judiciales que 11ntcceden a una sentencia form11J 1 

lo mismo que ésta, deben sujetarse n las leyes dadas con 

anterioridad al hecho o delito de que se trate en la causal 

civil o criminal •• • La Lercera parte del artículo pudo pre

sentar seriüs dificultades a próposito de un hecho que 

se verificará despu~s de r1n cambio político que hubiera 

venido a extinguir los antiguos tribunales y a establecer 

otros que {ueran nuevos. no sdlo por su personal, sino 

también por la naturali~ztt de su misión y funciones ••• según 

el derecho constitucional tic R4J, se contravenía al prin-
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o criminal leyes de procediaientos que se hubieran dado 

con posterioridad al hecho o delito de que se trata en 

tales causas• (66). 

la importancia que tienen las Bases Orgánicas, 

en relación a las dos garantías constituciqnales multicita

das, es que constituyen una de las primeras leyes fundamen

tales que, de acuerdo a la comparación realizada con res

pecto a las Carcas Hagnas anteriores a su publicación y 

vigencia, se puede denotar que al suprimir algunas palabras 

dan como resultado, casi el texto del articulo 14 de la 

Constitución de 1857, 

Por lo tanto, la comisión de 1857 toma en cuenta 

la manera y forma en que se redactó el citado artículo 

de las Bases Orgánicas de 1843, en el cual se encuentra 

plasmada la garantía de irretroactividad de la ley y la 

llamada garantía de audiencia. 

Sin enbargo, • para examinar como fué to:ZJado el precepto 

de las Bases Orgánicas y pre~·enir la objeción que pudiera hacerse, 

fundada en supresión de palabras en la reddcción del artículo 14, copió 

otra vez ls garantía que aquélla establece: Sa:iie p-..drá SP..r faz8irlJ ni sen

tm:i«t> en s.15 ca.:sas crim.imles siro p:x- ji..xxe; de .su propio ff.Ero y px lejes ~ 

cal mteriorida.l al hedr> o delito de que 9'J c.rate.Lcase suprimiendo lo subrayado Y 

(66). Honciel y Duarte Isidro. Garantías Individuales. 

Obcit. PJgs, J6J y 365. 
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sa en,:~ntrnrh literalmente igual a 11uastro artículo /4, 

hasta la palabra hecho. Los tribunales establecidos con 

llntcrioridnd. t.•stán en nuestro precepto en copia, aunque 

no literal, en la frase tribunal que previamente haya 

establecido la leyt de suerte que lo Único que la comisión 

puso de su parte fué Jli expresión exactamente npl icadtJs 

B {,J," (67). 

La crítica del artículo 9, Eracción VIII, de 

las ilJses Org§nicas es en el sentido de que utiliza Ja 

expresión juzgar para la materin civil y sentenciar para 

el ramo criminal, dividiendo cada una de las palabras a 

cada materia, en la especie, tanto se juzga como se dicta 

sentencia en ambas. 

E.- LA CONSTITUCION DE 1857, 

• l~as garantías de libertad, seguridad, propiedad 

e igutJldad que las otros constituciones aseguraban en tér

minos gent!!ralcs, en la de 57 se encuentran co'l:ilgnadas 

en sus primeros veintiocho artículos ••• y se asegura adcmJs 

•• • el ejercicio de ellas mediante la intervención del poder 

judicial. para que impida su violaci6n, sea cual fuere 

la autoridad que intente cometerla. Declara dvtinilivamente 

abolidos lo$ fueros eclesiásticos y militar, sin más excep

ción l/UC! ••• conservar el segundo para suprimir con la 

(67). Rab .. 1sa Emilio. E'I .4rtfculo !4 y el Juicio Constjtucio

nal. Obcir. Pñg.>o 48 y 49. 
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severidad y energía de las leyes mil1rare~ ••• Estdblece 

por Último una justa divisi6n del poder p~blico ••• disponien

do que los depositarios de cualquiera de los tres raavs 

en que se di .. ·ide el poder, sean electos por el pueblo ••• se 

adoptaban en la constitución de 1857 tan sanos y filosóficos 

principios, se incurría en algunos errores, nacidos, •• • de 

la ceguedad de los partidos que inter\·inieron en su fort:Ja

ción ••• As! vemos que los preceptos constitucionales en 

que se garantizan los derechos naturales del hombre, \'iencn 

todos acompariados de restricciones injustificables ante 

la razón y la filosofía ••• Ja libertad del trabajo se limita 

por la condición de que este sea útil, sin indicar siquiera 

a juicio de qui~n.' 

En relación con las garantías constitucionales 

consistentes en la Irretroacti\•idad de la Ley y la de -

Audiencia, en el Proyecta de la Consticuci6n presentada 

por la Comisión encargada para formular en el año de 1856, 

en los artículos ~. 21 y 26, se cncut!ntran éstas dos garan

tías. 

El artículo ¿ establece: .\'o se podrá c."!pedir ning:ma 

retroactfrJ, ex post facto, o que altere la naturaleza de los contratos. 

El artículo 21 dispone: Nadie puede Ber despojtJdo 

de sus propiedades o derechos, ni proscripto, desterrado o confinado, 

sino por !:'Cntencia judicial pronunciada s1:-gún las forma!: y bAjo la~ 

condiciones cstable.:idas en lds !1.•yes del p8Ís. 

(68). Rodriguez Ramón. Derecho Constitucional. Obcit. Págs. 

285 _,. 286. 
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t'l articulo 26 ordena: Nadie puede ser· pri\'ado de 

la vida, de la libertad o de Ja propiedad, sino en virtud de sentencia 

dictada por autoridad competente y según las formas expresamente -

fijadas en lo ley y cxactamerrLt apli~1dns al caso. 

Tal como puede observarse el artículo 4 repite 

el término ley retroactiva con ex post facto, que son 

sin6nimos en virtud de que el primero se utiliza en Jos 

países que tienen la tendencia Romano-Germanico, en cambio, 

la cxpresi6n ex post facto se refiere a una ley retroacti\.'ll 

emplenda en el sistema jurídico A11glos11j6nr en la especie 

es Jo mismo, sin embargo, éste erro1 es subsanado en el 

texto definitivo de la Constituci6n del 57. 

f:n el artículo 6 del Proyecto de la Constituci6n 

de 1857 incurre en otro tropiezo al tratar de ser cnsulsti

ca, y considerar quo está prohibido expedir leyes que 

alteren la nnturaleza de los contratos, on la especie en 

todo contrato se encuentran establecid8s obligaciones de 

las partes 1¡uo intervienen en su formación pero en c.1so 

de que se expida l1na loy que altere las obligaciones nacidas 

de los contratos, 6sta necesariamente es de efectos retroac

tivos y cae dentro de la hip6tcsis senernl (Se prohíbe 

expedir le)•cs con efectos retroactivos), on C<J!1sccurncia 

cuando se expide una ley que nltere 111 naturaleza Je un 

contrato, se estaría creando una nu~va t"Jguru jurldica, 

lo cual no e•t;1 prohibirlo, toda vez que es la creaci6n 

de un nuevo O.:t.lfltruto L·on norr..•1.s jur!dicas propias, a pesar 

de que se d<Jrivc· de uno de los contratos ya existcnttJs, 
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está permitido, por lo tanto, esta disposición constitucio

nal es mal traducida de la Constitución de los Estados 

Unidos de Norteamerica, lo cual provoca que en el momento 

de interpretarla ocasione esa problematica, en el sentido 

de que establece dos supuestos repetitivos de la retrase-

tividad de la ley, en tal virtud, se está estableciendo 

una prohibición al Poder Legislativo en aprobar una ley 

con efectos retroactivos en todas las ramas del derecho 

toda vez que la propia Constitución, no la está limitando 

a la materia civil, penal o fiscal entre otras, es una 

restricción amplia. 

Por lo que respecta a la llamada garantía de 

audiencia, en el Proyecto de la Ley Fundamental de 1857, 

en las artlcul"s 21 y 26 se encuentra regulada enfocada, 

en que se cumple con ésta garantía indi\'idual al satisfncer 

cualquier autoridad el debida proceso legal, el cual esta 

constituido por dos elementos: El primero consiste en que 

todo acto de autoridad debe ser emir.ido por una autoridad 

compeccnr.e y el segundo radica en 11ue se deben respetarse 

las formas de juicio establecidas en In ley. 

El Proyecto utiliza dos artículos para explicar 

el debido proceso le8al, aún cuando se puede reunir en 

uno solo todos los derechos que trata de proteger, los 

cuales son los siguientes: La propied1Jd1 la vidn. la liber

tad, el no ser desterrado, confinado o proscripto. 

En tal \'irtud, el Proyecto de la Con!itituci6n 

de 18571 recoge el principie conscirucional de Jos E~aado~; 
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SM.\R 
Unidos plasr:lado en la enmiende 11uinta y c.1torcf', de una 

manera literal, absteniéndose de penetrar al fwndo deaentra-

fiando su alcace1 en consecuencia, en la Const1tucíón de 

la Unión Americana, no se propuso enumerar los derechos 

del hombre, lo cual es inútil e interminable, lo que hnce 

es enumerar todos aquéllos derechos que han sido desconoci-

dos y ultrajados en los siglos XVIII y XIX, por lo tanto, 

en cada derecho protegido por el Acta de Fundación de los 

Estados Unidos hey que ver un abuso de la autoridad. 

El articulo 21, se aleja un poco m&s de l<l 

literal traducci6n del precepto americano, y que pierde 

mucho de su importancia por el hecho de haber sido t&chnda 

en la discusión de inútil a virtud de su semejanza con 

el 26, y porque fué retirado por la Comisi6n, que, con 

fácil convencimiento, no 1ns1stiO en su nect.•sidad, y 

atengámonos al mencionado 26 que comprend{a cJ anterior 

y aún iba mucho más lejos por su ext~nsión. • (69). 

LB discusión del artlculo 26 tiene lugar en la 

sesión del 21 de agosto de 1856, y no es nunca mnteria 

de dc•bace, ni en su fondo ni en forma, por tal moti\•o, 

al tratar de reproducir en la Constituci6n dol 57 el precep-

to de 1 s Car ta .'fagna t1mer l cana quedo tlesna tura 1 i .zado por 

completo. redundante y mnllratado en ld estructura, en 

vírtud de i¡ue Sl~ t1ala dt..~ arnpl illr el :H .. ·ncillo concepto 

plasmado en la Ley 1-·undmn:ntt1l tle Ja Unión AmcriclJna que 

(69). Rabasa Emilio. El Artículo 14 y el Jufcio Constituc1o-



- 80 -

pod!s traducirse literalmente. Esto trajo como consecuencia 

wodificaciones que pareclan simplemente de redacción, y 

Jo que de hecho resultó, en tal \'irtud el precepto legal 

en vez de tener como finaJjdad proteger al hombre contra 

el poder polltico mediante la intervención obligatoria 

de los tribunales como guardianes de ls ley y representan

tes de la justicia se convierte en garantía contra los 

abusos de Jos jueces. 

Por tal motivo las garantías indivi.dusles • son 

leyes impuestns al poder arbitrario •• • es decir1 al poder 

que da los leyes ••• Los encarsados del Poder Ejecutivo y 

los cuerpos legislstivos han sido muchas veces los tiranos 

de los pueblos, nunca los tribunales, que cuando más han 

sido perezosos, serviles o venales. CJ Poder Ejecutivo 

es un hombre, el Legislativo es un parlamento1 ni uno ni 

otro tiene superior que, pueda enmendar sus actosi le 

Admi.nistrnci6n de Justicia está confinada a muchos tribuna

les. ••Y cuyos .Jetos se remedian dentro de la Administu1ci6n 

misma, por untJ serie de depuraciones~ • • cuando la nutor!dad 

judicial ha llegado ser tiránica, lo ha sido obrando 

por cuenta y orden del Poder Cjecutf\'O Ó tiplicando leyes 

Inicuas.• (70). 

En efect.o, esto no significa que las garantlas 

fundamenc:ales, no las pueda ~·iolar la autortdnd judicial 

pero se han estdblecido para frenar Jos abusos en el actuar 

(70). Rebasa Emilio. El Artículo 16 y el .Juicio Constitucio-

nal. Obcit. Pdgs, 12 y 13. 



- 81 -

tanto dal f'odr:r Ejecutivo como rlc.·I /.esis!JJtivo. e11 t:ofJ.'H'

cuencia an el articulo 26 del Proyecto de la Constitución 

de 1857 se consigna una garsnt!a de tal magnitud1 no pon1ue 

los titulares de Jos Organos Jurisdiccionales hayan condena

do antes de juzgar, sino parque la autoridad edroinistrativa 

y los cuerpos legislativos han confiscado, desterrado o 

privado de la vida sin acatar la ley y mucho menos cumplir 

con un procedimiento para ello. 

6n tal sentido la Comisi6n, sin percatarse, lo 

cambia radicalmente con solo dirigirlo 11 la autoridtJd Judi

cial quedando como una norma de procedimiento judicial. 

toda vez que ya no vn dirigido a limitar y entrenar el 

abuso de ln fuerza ompleacta por el Poder Ejecutivo y el 

Congreso, ya ~ue parece que es redactado para fundar osrn

vios en Jos recursos da tlpelacioncs, nnte ello el Brtículo 

no prohibe matar sin jt1icio previo sino· prohibe juzsar 

sin ley, en consccuencja no impone la necesidad de un 

juiciat supone un procedimiento y s6lo se aplica en caso 

de que.• lo lia_va, por lo tllnto, el Ejecuti\.'O no puede aplicar 

la pena de ruuerce, ni imponer </cstlerra, ni prisión, ni 

atentar contra el derecho de propibdnd pero puede codo 

contrn ln vid•1• la libcrtud y la prapJedtJd siempre y cuando 

sea sin forma de juicio en virt11d do qua juzsnr es Jo ~nico 

4ue el precepto prohibe, cu c~"1Nbio, el Congreso no 

puede juzgar por<11u? no os un tribunal establecido en uno 

ley 4ue le dL• tales facultadc&, ni tampoco puede expedir 

leyes 4ue pera:il.tJn o In aucorid.Jrl judicinl estructurar 
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el proceso legal a su cr!terio, pero fuera de juicio el 

Poder legislativo lo podría hacer, pero hay que tener en 

cuenta que hay que respetar las reglas contenidas para 

todo juicio. en virtud de que cada garantía constitucional 

expresa es una limitación al Consreso, por tal motiva el 

artículo 26 del Pro)•ecto de la Constitució_n, el cual exclu

sivamente exise que la sentencia dictada por la autoridad 

competente sea pronunciada según las formas fijadas en 

la ley, 

Una comparación profunda entre el artículo 

26 del Proyecto, el 14 de la Constitución de 1857 y el 

correlativo de las Bases OrgAnicas dan como resultado 

algunas obser~·aciones que corresponden a la interpretación 

del actual articulo 14 constitucional, en su primer y segun

do párrafo. 

én el articulo 14 de la Constituci6n de 1857, 

promulgada el día 11 de marzo de 1857. se encuentra el 

nntecedente de la irretronctividad de la ley y de la llamada 

garantía de audiencia al establecer: No se podrá expedir ninguna 

ley retroactiva. Nadie puede ser juzgado ni sentenciado 6ino por leyes 

dadas con anterioridad al hecho, y exactamente aplicadas a él por el 

tribunal que previamente htjya establecido en la ley. 

El .Jrt!culo l.! de la Carca ."fagna de 1857 es una 

mutílacidn del proyecto de dicha Conscituci6n en su articulo 

4, absteniéndose en tener en cuenta el articulo 26 del 

mencionado Proyecto, no as[ del correlati\•o de las Bases 

OrgAnicas, el cual es transcrito en casi todos sus tér~inos. 
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El <H tÍ< .. :ulo JL consagra las siguientes g,1rantfas -

con:stitucionales: En primer lugnr está prohibie~do al Poder 

Legislativo que expida una ley retrosctivar en segundo 

término el que nadie puede ser juzgado ni sentenciado sino 

por leyes anteriores al hecho1 la tercera garantía consiste 

de que esas leyes sean exactamente aplicables y por Último 

de que la aplicaci6n de la ley se haga por el tribunnl 

que previamente se haya establecido, es decir, el tribunal 

debe ser previo y legal. 

la primera gnrnntla individ11al consagrada en 

el artículo 14 consiste en la prohibici6n de expedir leyes 

retroactivas. esto es un freno puesto al Poder legislativa 

en virtud de que si Jn ley, no es retroacti~·a, mucho menos 

puede aplicarse por la autoridad judicial retro.activamente 

porque no se puede poner en discusi6n, que las leyes son 

obligatorias y producen sus efactos de .que se publican1 

en consecuencia la ley conserva, modifica o destruye 

lo que existe, }' Ó semej.1nza de Dios, cuya palabru .uacó 

la vida del no ser, cre.:i lo nunca ha existido, y déf nueva 

vida á lo que dejó de existir. El poder legislativo es •• ot!l 

que mejor caracteriza la soberanía de un pueblo, su esfera 

de acción es extensa y le pertenece el por\·enir, µero pot 

la misma Odturale?.a de las cosns, Jo pasado no corresponde 

á su imperio "(71), en tal virtud, esta prohibición es 

(71). Loznno Josd Haría. Tratado de los Derechos del Hombre. 

E'ditorial Porrúa, S.A •. 'Jcgr111da edición. H&xicú, 1912. 

Pág, 743, 
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en beneficio de la persona y, por ende, entra en los dere

chos fundamentales del hombre •. 4demás el texto constitucio

nal de abstiene en explicar o dar las pautas para conside

rar, cuando una ley es retroBctiva. 

En tales circMnStancias en el momento en que 

la autoridad judicial aplica una ley np retroactiva, en 

sentido retroactivo contra ese acto de autoridad cabe la 

interpos1ci6n de los recursos legales que las leyes 

su•:Jnistran pan. corregir Jos errores, demasías y arbitrarie

dades de los jueces. La apelación. la súplica, el recurso 

de casación y la responsabilidad, son los medias de que 

puede valerse el litigante ofendido, pero el recurso de 

amparo es improcedente á nuestro juicio, porque ••• la prohi

bición se impone al legislador, ••• tratándose de la autoridad 

judicial no era aecesario esta precaución, porque contra 

su arbitrariedad d este respecto las leyes suministran 

abundantes y eficaces remedios.•(72). 

la segunda garantía constitucional establecida 

en el artículo 14 de la Constitución de 1857 ordena que 

nadie puede ser juzgado ni sentenciado, sino por leyes 

anteriores al hecho. 

El Derecho Fundamental del Hombre especificado 

en el párrafo anterior para José Haría Lozano, es un derecho 

que tiene a su favor toda persona quc- se le siga un procedimiento -

judicial de tipo penal y no es aplicable a los asuntos cú•iles, al 

(72). lozano José .'!arla. Tratado de los Derechos del fiam

bre. Obcit. Págs, 248 y 249. 
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cansidcnu que juzgar es cudodo Sr> es sometido a juicio parlJ llegar 

lJ la. \'erda.d y poder decidir sobre su rcspansnbilidad criminal a asimismo. 

debe tomarse en cuenta que la materia del debate es el de] fto, en conse

cuencia, la persona que está sometida a un procedimjento penal se le 

está juzgando y al decidir su situaci6n jurídico ( Condenándola o absol

viéndola da los carsos imputados), se le está sentenciando, en cambio, 

en ln rtJmB civil, hay un actor y un demandado c¡ue tienen derechos con ... 

trovertidos además a ellos, no se les está juzgando, nj aiucho meno8 

sentenciando en virtud de c¡ue In materia en conflicto es un contrato 

o un hecho que crea derechos y obligaciones, por lo tanto, en los con

flictos civiles sa resuelve el negocio a tra~·és de un ftlllo o unn ... 

sentencia, pero no puedD considernrsc ljue las parces protagonistas 

de la controversia. es decir, el dem;mdnnte o dcmnndado han sido senten

ciados, tnn es así c¡ue en la secuela del proce.!io cil'il desaparece -

transitoria o definitivamente iJlguna de las partes, en ocasiones la 

continua w¡uélla parto t¡uc tengn interési sin embargp, en materia pemJ] 

al dtw11pnrcc(n el indiciado o procmwdo en eso momento concluye, sin 

tener 4ue esperar n una sentencia. (73) ~ 

En talos co11diciones la garnntla cor1sagrada en 

la segunda parte del articulo o i¡ue se esta haciendo 

referencia. no s6Jo se debe apl ic11r a la mnterJa pcnsl sino 

a todas las demás romas del derecha y por ende a todos 

los conflictos .suscitridos y puesto n la c.:onsideraci6n del 

Poder Judicial para dirimirlos1 por lo tBnto, ol punto 

básico es que durante al seguimiento dl' los procedimiantos 

judiciales o St.!lJ en tod«Js sus 11ctuaciont•s incluyendo Ja 

(73) Cfr. f.rizano Jo::;é Hnrla. Trut.JC/o:; de los Derechos del 

!lnmúrc. f)bcit. Piígs, 2511 y 2j!. 
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la sentencia que es la parte final, debe estar fundada 

en una disposici6n jur{dica y nunca en la costumbre, o 

en la práccica o en la doctrina. 

En efecto Ninsuna sentencia judicial puede 

fundarst:- siro en la ley dada con anterioridad al hecho que 

sirve de materia a la cuesti6n judicial sobre que ella 

recaiga. como el misma artículo que funda esta doctrina 

se refiere primero al juicio y despu~s a la sentencia, 

el esplritu de los constituyentes fue evidentemente que 

los hechos pasados, no se sujetaran a l.1s leyes que se 

publicaran con posterioridad a el Jos, ya fuera qu11 tales 

leyes contuvieran reglas a ..¡ue debierán sujetarse lns sen

tencias en sus decisiones, ya fuera que contuviera Ja norma 

de la tramitaci6n de lo!i juicios, de otra manera estarla 

de más la palabra sentenciado, ..¡uc se cncucnrra en nuesrro 

artículo después de la palabra juzgado". (74), 

El tercer derecho subjetivo p~blico otorgHdo 

a los gobernados, es 1/UC las leyes sean exactamente aplica

bles al hecho 1¡ue sirve de materia al fallo pronunciado 

en el juicio, lo que en otros términos significarja 1¡uc 

todos los autos, decretos y en sl cualquier resoluci6n 

judicial. inclu)•endo la sentencia, deben estar estrictamente 

a lo establecido en la ley. Esto \'endrla a ser el principio 

de lcg.11 idad en materia judicial toda \'CZ 1¡ua ordena 4ue 

la.s leyes debe-n aplicarse c:ü1ccamence a los casos l/Ue se 

(7¿). Montiel y Duarte Isidro. Garancjas Individuales. 

Obcit. PJg, J7'2. 
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presenten en i:lateria civil o penal, dt! tal for;:i.1 que se 

les dirÍd a los titulares de los órganos j1•ri:;Jiccionttles 

• al juzgar y al sentenciar los negocios civiles y ~rimJna

les tencis el deber indeclinable de aplicarles ld ley 6 

leyas que tengan mJs exacta cone.xi6n y analog!a con 

ellos•. (i5). 

En tal virtud el incumplimiento dv la exacta 

aplicaci6n de la ley por los tribunales d8 lugar al juicio 

de amparo del 4ue debe de conocer la Supre:n8 Corte de 

Justicia atendiendo 

de la Constitución 

lo dispuesto por el artículo 101 

en consecuencia el particular que 

re5ultc pt.!rjudicado al dictarse una St."'ntc>ncia puc:dc incon

fo1·~arsc ante los Tribut1dlcs Feder.ile~ d!eg.1ndo 4ue la 

ley no se ilpl :ícó exactd:!lcnte al caso concreto, e;sto crat• 

como finalidad uns cevisi6n de codos Jos fallos pronunciados 

por todos los juece::; ele los Est<.Idos. por ·10 t<Jnto. • par.J 

4uc una ley sea exactaoentc aplicada en el se11tido constitu

cion.111 t:s indispensable ..¡ue ::;u S"entido no se amplie ni 

1Lnite con una interprctdción arbitr1ri1J, ni r.Juc.ho c:er.o:i 

4ue se supla su silcnc:io hac.f(~ndo que !iC c.imbic el sentido 

11terdl de ~us preceptos ••• trc1tando del recurso de umraro 

en negocios d~l c1rde~ civil por inexacta aplicac16n de 

la lt..~y, t•I Tribun.-:11 Suprt~mo ha cor..prcndido ••• d OL1evos 

tiempos nuc,·.-1,:.; Jdec!S, .¡~e, hi-iliiendo I"iJZones de dt!rec,..,o 

que antes ~e ignorüban St! detl.1 ab·1ndo11ar ld ccoria restric

(75). Honcicl y Dur10Lt: 1~·idro. G11r..tntf.i.s Indi\."iduales. 
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tiva que rechazaba el recurso indicado por inexacta y aún 

criminal aplicación de la ley ••• en los casos en que los 

jueces dicen todo lo contrario de lo que el legislador 

pretendió prescribir, o cuando ••• precenden ser los creadores 

o autores del derecho• (76). 

la cuarta y Última garantía regul.ada en el artí

culo 14 constitucional consiste en que la aplicación se 

haga por el tribunal que previamente haya establecida la 

ley. 

La Ley Fundamental de 1857 entiende por tribunales 

los órganos jurisdiccionales encargados de aplicar el 

derecho, estos tribunales deben estar establecidos en una 

ley, la cual le da competencia para conocer de los asuntos 

consignados en ella, en Ja especie, está prohibiendo implí

citamente que los funcionarios del Poder legislativo o 

Ejecutivo puedan administrar justicia, en tales condiciones 

se esta impidiendo que existan tribunales especiales para 

juzgar al hombre, en tal \'irtud esta garantía que no 

está consignada en ningún otro artículo y que es de la 

más vital importancia para todos los derecfJos del hombre 

y del ciudadano, supuesto que sin ella serla ilusoría la 

división del Poder Público para su ejercicio y se -----

autorizarían de hecho todos los abusos. inconvenientes 

y peligrosos que con ella se trata de cor·regir. '.os tribu-

(76). Espinosa Gonzalo. Principios de Derecho Constitucional. Editorial 

Rh·ero. Primera cdici6n. Xéxico. J98J. Pág. 325. 
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nalcs federale~ pueden en virtud de esta garantía amparar 

~1 .¡ui' se :.¡ueje de una sentencia en que la ley hd sido 

aplicdda por funcionarios del orden judiciBlr pero no pueden 

icpart:ir esa protección del que se ..¡ueje sólo de que la 

ley no ha sido ilplicnda exactamente td caso en cuestión•, 

( 77). 

Para Ignacio L. vallarta la garnntfd consagrada 

en el articulo 14 constitucional, en ningdn momento autoriza 

a los tribunales federales examinar, si los jueces civiles 

locales han aplicado las leyes de fondo y de foraa con 

exactitud, al afirmar • no teniendo la Federación más facul

tades que las concedidas exprcsacicnte por la Constitución, 

la re\'isión en r.wteria civil, no expresamente autorizada, 

es atentado notorio contra In soberan[a1 pero que tratdndos~ 

de la materia penal, no sucede lo mis~o. porque Ja Constitu

ción autoriza expre,;ar.:entf.! la inu.•rvención dF! los ci·ibuna1es 

federales pc1-ca inquirir si un auto de prisión está pronun

ciado a ticmpoi si se decretó un.1 prisión por deudR civil, 

si se ioponen penas inusitadas o trascendentales1 ~i se 

juzga dos \'eccs por el mist!Jo delito ••• en todos esto~ 

casos, •• • Ja soberdnía de los r:stados no .<>e lastima, poi que 

hay textos expr~sos en la Constitución que fdcultan al 

Poder Judici~1l Fcd~ral para ingerirse. bajo ciertas condi· 

ciones, en la adoinistrl1ci.jn de justicia crilr'inal de los 

Estados•. (78) 

(77). Rodrigu,·z Ram6n. Dererl:o Constitucional.Obcit. Pdg,~38 

(7S). Ra!1asa E~ilio. El Are (culo 14 y el Jt1icio Constitucio-

nal. ObcJt. Pdg. 76. 
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En tales circunstancias, los derechos nnturales 

del hombre consignados en el articulo 14 constitucional 

en cuanto al fondo y mecanismo de cada uno de ellos se 

va asetaejando al actual precepto constitucional, el cual 

subsana los errores cometidos en las otras leyes Fundamen

tales introduciendo otras garantías de seguridad jurídica, 

cuya interpretación tienden a proteger al hombre contra 

la arbitrariedad de los actos de autoridad como lo es las 

formalidades esenciales del procedimiento y que todo acto 

de autoridad t¡ue tienda a pri••ar de un derecho al particu

lar sea mediante un juicio, entre otras garantías, por 

lo tanto, el Constituyente de 1917 al percatarse de las 

fallas cometidas por sus ancestros, trata de darle al gober

nado una protecci6n :::iás integral, tratando de cubrir las 

deficiencias observadas, plasmando y reiterando yue la 

Suprema ley de nuestro país es ln Constitución, la cual 

tiene que otorgar una seguridad jurídica a todo habitante 

de Ja Rep~blica Mexicana. 
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C.4P ITULO TERCERO. 

EXEGESIS DE LA IRRf.TROACTIVIDAD DE LA LEY Y DE LA GARA.l'TJA 

DE AUDIENCIA. 

I.- IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY. 

El principio de Irretroacti\•idad en la aplicaci6n 

de la ley se encuentra regulado en el primer párrafo Jel 

artículo JJ de la Constitución de 1917, el cuJl dispone: 

•A ninguna ley se darA efecto retroactivo en 

perjuicio de persona Jlguna•. 

Esta garantla individual estA relacionada con 

el conflicto de layes en el tiempo. <>n virtud de que µre\·é 

el supuesto de que existen dos leyes que rigen un mismo 

hecho jurídico, en la 1¡ue una esta vigente y la otrd no, 

pero impera el siBuicntc principio: Toda ley rige parll 

el futuro y no para el pasndo. 

El Constituye11te de 1917 estd prohibiendo ~ur 

se den efpctos retroactivos a tod.1 ley en µer juicio de 

cualquier persona: este imµedimcnto lo escA enfocando implí

citamente a los actos de los tres Órg«JnOS dPl Poder del 

Estado, y.<J •FH1 el Ejecuti\'O no pucdC' cjccutéJr, t•I Judicial 

no put~d<: dplicdr }' ,_.¡ f.e¿;i.::>Jc1ti~·u, 110 puede expedir leyes 

ddndoles efectos rctfOilCtivos. 

En cnlcs circunstanci11s, Ja re1Jncci6n del precepto 

l.tJn:d.iLuCil::i.11 i11J µ1opurcio11.J llJtJ¡.;lÍn cJe,:1f"nto p;1rn compren-
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der el mecanismo de la retroactividad de la le)' en sí mismo 

y el de Jos procedimientos de dplicaci6n de la norma jurídi

ca para que no se \•ioJe, la garantía indi\·idual consagrada 

en nuestra Carca Magna. 

Ante esca laguna de la Constituci6n se han 

elaborado diversas teorías que pretende exp~icar la retroac

tividad de la ley, pero hay que tener en cuenta que el 

principio regulado en el primer pdrrafo del artículo ld 

de nuestra Carca Magna rige canto a las normas de derecho 

sustantivo como a las del derecho adjetivo. 

A. - DOCTR !HA. 

El problema de la retroacti\•idad de la ley ha 

in1¡uiecado los juristas de las diversas épocas de la 

historia del derecho y se han elaborado diversas teorías 

que hBn tratado de determinar cuando una ley es retroactiva. 

las cuales son las siguientes: 

J.- LA TEORIA CLASICA DE LA RETROACTIVIDAD. 

A esta tcor!a, también se le denomina de los 

derechos ad4uiridos, sus principales exponentes son: 

Blandeau1 "lerlin, Ricci, Sa\•igny y Bonnccasc. lfUicnes parten 

de un criterio subjuti\·o, el cual toma en cuentd Jos efectos 

de la ley nua\'c1 sobre las personas en relación con su:; 

d1..~rechos. 
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Esta teoría naci6 en Francia, es admitida por 

la doctrina y la jurisprudencia de ese pals, en Alemania. 

Italia, Portugal y España, en consecuencia, también en 

Héxico. 

La teoría clásica consiste en c¡ue • la ley es 

retroactiva cuando destruye o restringe un derecho adquirido 

bajo el imperio de una ley anterior. No lo es en cambio 

cuando se aniquila una facultad lesal o una simple cspecta

tiva '. (79) 

La parte medular de esta teoría estriba en distin

guir los derechos adtJuiridos de las simples cspectativas 

de derechos y la facultad. 

Los derechos adquiridos son los que han entrado 

en el patrimonio de cada persona y no pueden ser arrebata

dos. 

Las espectativa~ de derecho es ·la esperanza ..¡ue 

se tiene, ntendicndo a un hecho pasado :J a un estado actual 

de cosas 4ue está en proceso de gesti6n de un derecho. 

La facultad es Bc./Uél derecho 4ue tiene la calidad 

de adquirido hasta el momento en que la ley otorsa determi

nadas facultades legales y estBs son ejercitadas. 

ta teoría de los derechos ad!Juiridos, a primera 

vista, es sencilla y clara en virtud dL' que al determinar, 

cuales son los derechos adc¡uiridos y las cKpectstfvas de 

derecho así como la facultad, se 

(79). Penichc Bolio Francisco J. 

del Derecho. Obcit. Pág. 162. 

puede precisar cuando 

Introducción al Estudio 
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una ley es retroacti\•a, pero ésta aparente simpleza encierra 

complicaciones serias, toda \'ez • que no se encuentra en 

ella el criterio </Ue sirva en todo caso para saber si se 

trata de un derecho ad4uirido o de una simple expectati\'Bl 

en realidad, si aquél es el que ya nos corresponde y está 

en nuestro dominio, habrá siempre que determinar cuándo 

18 Jey derogada nos lo di6, para saber si nos corresponde, 

y cuando entró en nuestro dominior y ~sto es ••• difÍcil 

de hacer en gran número de ocasiones. Además, decir que 

la ley retroacti\'B es la que atenta contra derechos adqui

ridos, no resuelve siempre el problema ••• Huchas leyes, 

ya sean en si mismas 6 en su aplicnci6n • •• modifican, no 

los derechos nacidos al amparo de las leyes antertorcs, 

sino sus consecuencias, realizadas bajo el imperio de la 

nueva ley. La teoría de los derechos adquiridos no nos 

dice si la modificación de tales circunstancjas, as{ hecha, 

constituye una manifestación retroactiva de la ley•. (RO) 

2. - SAl'IG.l'l'. 

Es partidiario de la teoría clásica, afirma 4ue 

entre las reglas contenidas por ésta para resolver el pro

blema de 18 retz·oé:H.::tividad deben di~tinguirse las relati\'as 

a Ja ad.¡u1sición o perdidas de der,·cho!> y las relatf\'BS 

la existencia de dcrechosr la prir:i1..:ra clase de reglas 

no deben ser rec.roacti~"1s, en \'irtud de ,¡ue son aquéllas 

(80). t-dlC:J.J TrinH.Jad. Apunte.::. de L;truducc1Ón al Estudio 

del Derecho. Obcit. PJ~¡s, 117 Y lf~. 
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lJUe 1:omprendcn la relación t¡ue existe entre el individuo 

con un derecho, ola transformación de una insti rución de 

derecho abstracto en una de derecho concreto, en cambio. 

las reglas relativas a la existencia de derechos, son las 

leyes que tienen como finalidad el reconocimiento de una 

institución o su reconocimiento, antes de ~ue surja el 

problema de su aplicación, a uu individuo, 

tampoco pueden provocar la retroactividad. 

estas reglas 

Ln teoría de Savigny, en principio, deriva de 

la teoría clásica, lo único qut..• se concreta a haccz· es 

distinguir dos tipos de reglas, las cuales no desarrolla 

con detalle, por lo que no da una solución al problema 

de la retroacth·idad, toda vez que en ambas se llega RI 

mismo resultado, es decir. unlls no deben ser retroactivas, 

en cambio, las otras la retroacti\•idad, omitiendo 111 tuma 

central, es decir, determinar cuando la ley.es retroactiva. 

J.- BONNECASE. 

Este jurista formula una teoría para rnsolver 

la retroactividad de Ja ley basada en distinguir ontre 

las situaciones jurjdjcas abstractas de las concretas. 

Parn él, la finalidad de ]fJ ley cs crear situaciones de 

dcrec/Jo, las 1..:uales son la manera de sur de cae/¿¡ uno frente 

a la regla jurídica a a lo institución regulada en la ley, 

en consec•icnciR, Jns sit11ncionc~ jrJrldica~ abstractas cons

tituyen " r..er,J.•; estados d(.' derer.110 o!ijct.i\101 pueden ser 
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modificadas o suprimidas por una ley nue,·a, sin que ésta 

sea retroactiva, por el contrario, las segundas (situaciones 

jurídicas concretas), se traducen en los estados particu

lares de los indiriduos que se hubieren colocado dentro 

de los extremos o hip6tesis de las situaciones jurídicas 

abstractas, no pueden ser afectadas por una ley posterior 

sin que ésta sea retroactiva• (81). 

En tal virtud, cuando la ley se expide, nacen 

las situaciones jurídicas abstactas, las cuales se transfor

man en concretas cuando se efectua determinado hecho previs

to en la ley, por lo tanto, nacen derechos y obligaciones 

a favor o 8 caraa de Ja persona. 

En consecuencia, una ley es retro8ctiva cuando 

no respeta las situaciones jurídicas concretas nacidas 

de acuerdo con una ley anterior y por lo tanto, est~ desco

nociendo los derechos adquiridos por tal situaci6n o aumen

tando las obligaciones. 

García Haynez, en su libro de Tntroduccu6n al 

Estudio del Derecho critica la teoría de nonnecase. en 

el sentido de que el civilista francés, no utiliza una 

terminología adecuada para desarrollar su teoría. puesto 

que el análisis empleado por él, es incorrecto emplear 

adecuadamente los conceptos ;urídicos funda,-:Jentales y las 

relaciones que aedian entre la ley y la persona a quien 

se encuentra destinada, puesto que en toda norma jurídica 

(81). Burgod Orihuels Ignacio. ~us Garantías lndii.•irJ'!la!C's. Editondl 

Porrúa, S •. ~. Ot:>cir.:onovena edición. gé,\ico, 195j, PJg, j04. 



haj' dos partet': .-,.?l Supuesr..o y la disposición. el primero 

de ellos es la hipótesis de cuya realizaciJn dc¡H!nde e>l 

nacioienro de las consecuencias d~ derecho, en cambio, 

l~ Disposición es ls 4ue expresa tal~s consecuencia$. 

Por lo t.anto1 en estricto sentido, no hay situa

cione::: jurídicas :bstractt"Js en vírt.ud de t¡ue roda situación 

jurídica ni3ce de léi aplicación de un precepto de derecho 

y por ende siempre es concreta, reiterando ~uc Jo abstracto 

es la regla legal y no la situacidn jurídica. 

F.n tales circunstancias García maynaz habla de 

la realií:!ac:ión del supuesto y el nttcimiento de las conse

cuencias norcnativlls y no del ejercicio de tales canscc:uen

cias, en virtud do que los derechos y obligaciones conteni

das en una disposición do la ley nacen en el momento en 

'Ji.le se real iza '11 supuesto, indep~ndientementc de 17ue cvn 

posterioridad sean ejercitados y ctzmplidos ~ nunca sa ejer

citen o se cuaplan. (82) 

En la especie, la teoría dt.."' Bonnecase, parEJ 1.1 

mayoría de los juristas müxicnnos es la m&s accptsblc, 

clara y precisa para distinguir ontri.• una ley retraacti\."8 

y 1 e. ..¡u_ no 1 o eF w : .. ún cuando no hay \ju~· tom.ar en c:uenta 

su t::erminolosla sino la csencilJ di: la mismtJ en virtud de 

~ue cmple6 unn nu~enclatura adecuada Jtcndiendv 8 su 6poca. 

4.- PAUL ROi:BH:ll. 

(82). Cfr. Gbtc.111 Hayoez Fdua:-do. lntJoducción al Estudio 

de! Unr0cho. Ohc·it. Pdg~. 398 y 399. 
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Es el jurlst.a que hs estudiado con mayor profun

dad el problema de la retroactividad de la ley y sus esfuer

zos han llegado a postular y mantener como criterio para 

resolver dicho problema la distinci6n entre el efecto 

retroactivo y el efecto inmediato de la ley, El efecto 

retroactivo es la aplicación al pasador el efecto inmediato 

es la aplicación al presente. Si la ley pretende aplicarse 

a hecho consumados, es retroactiva1 si pretende aplicarse 

a situaciones en curso es necesario establecer una separa

ci6n entre las partes anteriores a la fecha del cambio 

de legislación, que no pueden ser afectadas sin retroactivi

dad, y las partes posteriores, para las que la ley nueva, 

si debe aplicarse, no tiene sino un efecto inmediato1 en 

fin. frente a hecho futuros es claro que la ley nunca puede 

ser retroactiva• (BJ). 

ta doctrina de Roubíer tiene el crédito en dife

renciar perfectamente, por un lada, el problema del efecto 

inmediato de la ley y por otro, el del efecto retroactí

vo1 pero la crítica que le hace García Naynez es categ6ri

ca1 en el sentida de que Roubier estima que una ley es 

retroactiva cuando modifica determinadas consecuenci11s 

jurídicas realizadas bajo el amparo de la ley anterior 

o se apl jea a efectos de derecho producido antes de que 

se inicie la \.·ígencia de la nueva ley1 en este aspecto 

tratándose de los efectos no realizados al entrar en vigor 

la ley nue\.·a, éstas quedan inmediatamente sujetos a ella, 

(83), ~ Ori!Ju.,Jo l!PJCio. las went{,.; lrdi>•ic'u3l.es, (lxic. Pag. YJ7, 
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sin 11u,- pu1•~.1 hbblarse de aplicaci611 rct1·oacti1·a. ~ste 

aspecto de la doctrina se npoya en un e.¡ulvoca, porque 

las consecuencias de derec/10 se produce11 en el momento 

en que el supuesto jurídico se ha realizado, esto significa 

que las obligaciones y derechos subjetivos que la ley vl11cu

la al cumplimiento de la hipótesis normativa son consecu~n

cias directas de la producci6n del hecho jurídico, por 

lo tanto, las consecuencias de derecho existen desde el 

momento en q11e se realiza el supuesto. adn cuando el cumpli

miento efectivo de tales cansccucncias depcndn de la produc

ción de otros hechos jurídicos, pero cuando • Roubier habla 

de los efectos no realizados, no alude a las consecuencias 

de derecho consideradas por sí mismas, sino al hecho de 

su realización efectiva, es decir, al ejercicio de derechos 

ya existentes, o al cumplimiento de obligaciones igualmente 

existentes, pero si un derecho o una obl isación han nacido 

bnjo el imperio de una ley, y el ejercicio de J'i¡uc1 •• . se 

prolonHan 

de algún 

durante 

modo, la 

cierto tiempo, 

modificación o 

o st.• hayan r'ifer/dos 

supresión de tales con:iu-

cuencias por una ley posterior es ••• retroactiva, yn que 

modifica o destruye, lo 11ue ya existía antes du la inicia

ci&n de su vigencia. Roubier dirla q11c los efectos posterio

res a ln [ec:ha de iniciación dtJ la vigencia de la nueva, 

st bien ¡-a existÍi1n, no se /Jnbían renlizudo, pero entonces 

habr{n 1¡uc responder ~uc la reali~nci6n de una consecuencia 

jur!dica es un ,nero hecho, y que lo ~nico •1ue una ley puede 

modit-icar o sl1primir son los de1cchos y obligaciones deriva-
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dos de la realizaci6n de un supuesto jurídico. más no el 

hecho del ejercicio o del cumplimiento de esas facultades 

o deberes• (84). 

5.- PlA.VIOl. 

Este jurlsta explica la retroactividad de la 

ley al considerar que " las leyes son retroacti'r·as cuando vuelven 

sobre el pasado, sea para apreciar las condiciones de legalidad de 

un acto. sea para modificar o suprimir los efectos ya realizados de 

un derecho. Fuera de estos casos no hay retroactividad y la ley puede 

modificar los efectos futuros de hechos o de actos incluso anteriores, 

sin ser retroactivos" (85). 

Esta teoría se apoya en la distinci6n entre los 

derechos y sus consecuencias o efectos teniendo como antece

dente la diferencia entre Jos hechos pasados y los efectos 

futuros. 

6.- IGNACIO BURGOA. 

El maestro Burgoa se· abstiene en emitir una teoría 

para tratar de resolYer la aplicaci6n retroactiva de las 

Je}"fO"S 1 cuestión que implica el conflicto de leyes 

(8¿). García i'1aynez Eduardo. Introducci6n al Estudio del Derecho. nbcit. 

Págs, 395 y 396. 

(85). García Haynez Eduardo. Jntroducc16n al Estudio del Derecho. Obcit. 

Pág. 394. 
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en el tiempo, es decir, la contienda r¡ue surge entre una 

norraa jurldica anterior o antigua y una disposición jurídica 

posterior o nueva para regir un caso concreto. En tales 

circunstdncias atendiendo al caso concreto planteado hay 

que invocar la teoría o doctrina que se aproxime a su -

soluci6n. 

En consecuencia. Hurgoa opina el problema de 

la retroactividad de las leyes 6nicamente surge en el orden 

de Ja aplicaci6n de las mismns •• • la retroactivid.<1d no es 

un vicio o defecto que interese n la norma jurídica en 

sl misma considerada, sino que atañe a su referencia prdc

tica a cada caso concreto que se presente, anee cuya presen

cia la autoridad •• • que vaya a decidirlo tiene que optar 

por la aplicación de las dos leyes en conflicto ••• y como 

para ello no se dispone de ningún criterio uniforme •• • hay 

la necesidad de acudir a la equidad. para r~sol\•er la cues

ti&n canfor.ne a ella, tomando en cuenta ••• todos los factores 

que en ella concurran, y sin dcjl.lr inadvertidas las ideas 

directrices suministrndns por la doctrina' (86). 

En ningún momento Burgoa define a la equidod 

y mucho menos, la manera en que opera Ja misma en la 

rctroacti\•idad de la ley, a lo Único que se concreta e~ 

en emitir una opini6n en base a Jos casos concretos que 

se presenten en Ja prAcctca, enumcrdn1lolos. sin segulr 

un parñi;wcro cronológico y sólo externando cual sería el 

criterio m&s o menos general sobre el que se tunde la solu-
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ción del problema de la retroactividad de la ley, por lo 

canco, lo que más se apega de la doctrina, comando una 

posici6n eclt!ccica, tal vez para no cometer el error de 

los juristas que han tratado de resolver cal dile~a. 

B.- ALCANCf: DE LA RETROACTI\'IDAD DE tA Lf:Y. 

Se han expuesto las diversas ceorlas y tesis 

que se han (oraulado dentro de la historia del derecho 

para explicar la rti'troacc1vidad de la ley. tos autores 

fundadores de dichas doctrinas parten de diferentes puntos 

de visea, to.:nando en cuenta cada uno de ellos, elementos 

que a su criterio podrían explicar tal conflicto, e inclusi

ve algunas de ellas nos pueden llegar a convencer de que 

se ha resuelto el problema. Sin embargo, surge de inmediato 

la critica lle\'Bds a cabo por algunos juríscas contempo

ráneos, de aquél que se ha atrevido en pretender desentrañar 

el conflicto de leyes en el CJ:empo poniendo de manifiesto 

el pro .\' el contra, en ocasiones sugiriendo cual debe ser 

la mejor interpretación y llegando a la conclusi6n. como 

lo ha exteriorizado el saestro Burgoa, de que no hay un 

criterio uniforme, inYsriable o absoluto que trate de expli

car dicho problema. 

Por tnl motivo. }' ante dicha inposibil!dad de 

contar con tJn criterio de la naturc:1lc.za especificada en 

el párrafo anterior, en el presente estudio se va a tratar 

en descifrar el sentido del primer párrafo del artí 
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culo 14 constitucional que a la letra dice: • A ninguna 

ley se darA efecto retroactivo en perjuicio de persona 

alguna 11
• 

Atendiendo a éste primer párrnfo, se estd 

incurriendo en el error, por parte del Constituyente de 

1917, de introducir dentro de ~sta garantla individual 

el vocablo retroactividad, el cual todav{a no ha sido expli

cado .satisfactoriamente por los doctrinarios e inclusive, 

se cstA siguiendo toda una tradici6n constitucional ~l 

emplear tal expresi6n, a pesar de le problcm.ática que ha 

originado, sin que en el dinrio de debates de nuestra Carta 

Magna de 1917. se dctc1·mfne su alcünccr la utílizt1n presu

poniendo su mecanismo y trascendencia, aún cuando h8 sido 

hasta la fecha una de las mayores dificult11dcs que se h11 

presentado para abogados, doctrinarios y jueces. 

Parn 11uc se concul<¡ue la garant!a conten1da 

en el primer párrafo del articulo 1~ constitucional se 

requiere que se cumplan con Jos siguientes presupuestos: 

A la ley se le de c>fectos r<:>troactivos, Y• 

Que esos efectos o resultados perjudi.¡uen 

a los gobernados de tnl magnitud qua les impongan penl1S 

u obligdt.:ioncs. 

Antes de entrar al examen de cada unoJ dt.• 

estos pres11pucstos. hny que hncer not11r que la prohibi~i6n, 

estd dirigida a cualquier cluse de ley. ya sea penal, civil, 

fiscdl, adm¡aJ!:trntivn y l11bu1-nl entre otras, c:n \'Írl·ud 

de 14:ie l.1 C1Jn.>titllción, no la esta circunscribiendo a un 
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tipo determinado de ley, atendiendo a la regla conocida: 

donde la ley no distingue, no es deble al intérprete distin

guir. 

Por tal motivo puede existir retroacti\•idad 

de la ley en cualquier rama del derecho. 

El primer elemento. consistente en que 

la ley se le de efectos retroactivos, es la parte medular 

del derecho sub jet i\'O público consagrado en el primer 

párrafo del artículo 14 de nuestra Carta Magna, en virtud 

de 11ue la retroactividad es una de las cuestiones mds discu

tidas en el derecho francés y en consecuencia en el nu~stro, 

toda vez que Ja palabra retroactividad como se ha dejado 

señalado con anterioridad ha originado una serie de doc

trinas que todsv{a no se han puesto de acuerdo, porque 

dicha expresión es ambigua y equivoca. 

En tal virtud, comando en cuenta las di\•crsns 

posiciones y posturas ya referidas, se puede llegar a Ja 

conclusión de que UNA LE:Y E:S RETROACTIVA CUASOO f.XA.~lSA 

LA LE:GALIDAD DE: UN HE:C/10 PASADO, sin embargo, surge el ¡Jro

blems cuando se trata de determíndr, el moo~nto en 4uc 

una se aplica, con efectos rctroacti\.'OS1 es decir, estnmos 

anee el conflicto surgido entre dos leyes, una anterior 

y la otra posterior tJUe regulan un hecho que ha nacido 

con antelación la \'igencia de la ley nueva, pero sus 

efectos se proyectan en el tiempo, toda \'ez ...¡ut:? una ley 

es C\'ídentemence retroncti\'a cuando se aplicu ü un hC'cho 

~uc ha sido realizado y ccnsumado con trnterioridad lJ la 
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vigencia de Ja ley nueva. 

Para resolver este conflicto a travds de 

una correcta interpretación de la garantía indi\'idual 

consignada en el primer párrafo del artículo J4 constitu

cional. hay que tomar en consideraci6n su antecedente hist6-

rico contenido en la Constitución de Jos Estados Unidos 

en el sentido de que al Congreso se Je prohibe expedir 

leyes ex post facto (rctroactJ\,•as), en cambio, al Cons

tituyente Hcxicano de 1917 prohibió la aplicación de leyes 

que pretendan regular Jos efectos de un hecho jurídico 

pasado, asi como examinar la legalidad del mismo en per

juicio de persona alguna1 este es el alcance 1.JUC pretendió 

darle el Constituyente. al ordenar t¡ut.• a ninguna ley se 

le de efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Por tal moti\•o, mientras en la Carta .'ldgnn 

de la Unión Americana y todas las Leyes ,F1rnddmentales de 

los Estados Unidos Hexicnnos anteriores a la tJctual, im

pedían al Poder Legislativo ~n cxpcdi1· leyes de la naturale

za indicada en el párrafo anterior, la Constitución vigente 

es mds amplia, en virtud de qua prohibe a cualquier autori

dad dar efectos retroactivos n una ley, es decir, por m11n

dato constitucionnl su estR prohibiend0 1¡11c el Poder 

Ejecuti~·o, Judicial o cl l .. egislativo pucddtJ, por tin lado 

ejccutar por otru apliclJr y por último cxpC'dir leyc!i dán

doles efectos retroactivos. 

fn conscc11cncf~, el concepto d~ !!~cho jurídico 

es mJs amplio y menos co11f~so ~u~ Ja cxprcsi6n du retroac-
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tividad, la cual es imprecisa y vaga, en \•irtud de que 

el primero de los conceptos queda comprendido en toda una 

gama de relaciones jurídicas asi como de situaciones vin

culadas con la capacidad, el estado civil de las personas 

y determinadas facultades y potestades que difícilmente 

encuadrarían en la noci6n de retroacti\•,idad1 además, ~1 

vocablo HECHO hace surgir de inmediato Ja idea de ur. 

ACONTfCIHifNTO y al misma tiempo de una tran~uilidad jurídi

ca, toda Vf!Z 1.JUe no permite que se llegue a presentar el 

conflicto de leyes en el tiempo, al sancionarse con nue\·as 

normas jur{djcas que regulen de manera distinta la \'ida 

de ese acontecimiento con sus consecuencias jurídicas. 

Los Hechos Jurídicos constituyen la fuente 

de las obligaciones derivadas de todas las ramas del 

derecho. teniendo a su vez distintos sectores definidos. 

Se entiende por hechos jurídicos l..ato Sensu a • todas las 

conductas humanas o ciertos fen6menos de la naturaleza, 

que el derecho considera para atribuirles consecuencias 

jurídicas'. (87) 

Atendiendo B la definición indicada en el 

párrafo anterior, los hechoS jurídicos :;e clasifican en 

Actos jurídicos y en hechos jurídicos en sentido estricto, 

el priacro de ellos • es Ja manif~.=;tación exterior de la 

voluntad t¡ue se hace con el fin de crear, transmitir, modi

(87). Gut:ierrez y Gonzálcz Ernesto. Derecho de las Obliga-

ciones. Editorial Cajica, S.A. Ouin~ a edición • .'1éxico, 

!994, Pág, 124, 
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ficar o extinguir una obligaci6n o un derecho, y que produce 

el efecto deseado por su autor, por4ue el derecho sanciona 

esa voluntad• (88). En cambio, los hechos jurídicos en 

estricto sentido constituyen • una manifestac16n de voluntad 

que genera efectos de Derecho independientemente de Ja 

intención del autor de la voluntad para que esos efectos 

se produzctJn, o un hecho de la naturaleza al que la ley 

vincula efectos jurídicos•. (RQ) 

En tales circunstancias intervienen en la 

formnci6n del hecho jurídico, al ser un acontecimiento 

que produce efectos jur[dicos dos elementos: El humano 

y el formal, éste Último estlJ conformado por la calidad 

deri\•ada del ordenamiento jurídico. 

El cuadro sjnÓptico de la siguiente hoja. 

demuestra con toda claridad que los hechos jurídicos abarcan 

todo el actuar de una persona. 

El segundo elemento •1ue se debe de dar para 

1¡ue se considere que se ha violado la garantía individu11J 

consignada en el primer párrafo del nrtlc11lo 14 constitucio

nal, es que se le cause per juicjo a la persona por la -

aplicación de la ley vigente, la cual tiende a rnodlf1car 

sustancialmente un hecho jur(dico ya reali;ndo. 

El concepto de pr.r juicio debemos ver lo desde 

el punto de \'Ísta del juicio con~tjtucional y no en los 

(~8}. ldem. Pág. 124. 

(89). GutierrL·z y Gonzálcz. Derecho de las Obligaciones. 

ObciL. P.:Í!_!• 126. 
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términos del derecho común, es decir, del derecho Gi11 il, 

púes de acuerdo con éste constituye la pri\•ación de cual

quier ganancia lícita que se hubiera podido obtener o como 

el menoscabo en el patrirnonio de una persona. En Cdmbio 

en el primer caso entendemos como perjuicio la ofensa de 

que es \·Íctima una persona en la esfera de sus derechos 

y ~ supone la existencia de un derecho legítimamente tutela

do que, cuando se ve transgredidopor la actuaci6n de una 

autoridad, faculta a su t1'tular para ncudir ante el 6r8sno 

jurisdiccional correspondlcnte demandando que esa transgre

sión cese' (91). 

En tal virtud, para que se configure el perjuicio 

jurldico se requiere que se integren los siguientes elemen

tos: 1).- La persona tenga un derecho adquiridot 2),- Ese 

derecho debe estar afectado (agravio)t J).- Esa afectación 

debe ser personal y dircctai y 4).- Por dlt.imo debe causar 

un menoscabo real al gobernado. 

Si al expedirse una ley se actualizan los 

supuestos especificados en el pArrafo anterior, se cons1dPrB 

que Ja ley causa un perjuicio nl gobernado. 

La necesidad de que la persona tenga un derecho 

adquirido. es lo que se denomina interés jurldico, el cual, 

está constituido por una serie de derechos adquiridos que 

la Constitución, lns leyes y :-eglar.wntos otorgar Jos 

gobernndos. A este respecto no hay que confundir 

191). ~¡TÍ>:lice al s.r.,.,, .. riu JulicinJ ,;, Ja foicrd:.ioo 1917-1985. ll::t:ava Parte. Juri!.pnr 

d(n-.'.iu Co:-:í:i al Pla1:1 y <• J,15 S.'ilas. 'fe;js J{f). P.-íg, 2(/). 
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el interés jurídico con la mera facultad o el interés -

jurídico simple. 

La mera facultad es ona espectati\·a de derecho, 

en este rubro se encuentran los intereses afecti,·os. econ6-

micos, familiares y pollticos encre otros. 

El incer6s jurídico simple cst~ integrado por 

todos aquellos derechos que ls Consticuci6n, las leyes 

o los reglamentos otorgan a los gobernados, pera no son 

exigibles ante los tribunales. 

Aparentemente todo el derecho es coactivo, pero 

hay derechos consignados en las di~·ersas leyes, las cuales 

carecen de s.anc!ón, es decir, en caso de que sean violados 

esos derechos, no existe manera de hcccrlos respetar y 

por ende, no puede axigirse su cuCJplimiento ante las tribu

neles, por tal motivo los Romtrnos clasificaron a este tipo 

de leyes con el nombre de lex imperfecta ( es aquél la que 

no puede hacerse cumplir coactivamentc a pesar que esté 

consisnsda en la norma jurídica). 

El Siscems Jurídico Mexicano, incluyendo a nu~scra 

Ley Fundamental espec!ficaaente en el cap!tulo relativo 

a lss Garantlas Individutdes, encontramos multitud de leyes 

ilnperfectas, lo misroo que, en el derecho común1 e.amo por 

ejemplo. el código ch•il en una de sus disposiciones impone 

la obligación a los hijos en respetar a sus Padres. siendo 

esta nor:na jurídica un interés jurídico simple toda ve;:. 

que no se puede hacer cumplir anee los tribunales en el 

supuesto cdso en que los hijos incuaplan con esa ub1igaci6n. 
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En !,;egundo lugar, Ja afectación del de1·echo 

constituye lo que se denominamos Agra,do, entendiendo por 

éste cualquier grada de afectación en la esfera de derechos 

de un gobernado llevado a cabo por una autoridad. 

la afectación de un derecho consiste en que éste 

sea obstaculizado, molestado o privado del mismor y en 

este orden de ideas, el grado de afectación va de menos 

a més. 

la afectación personal y directa es la carac

terística que debe tener el agravio. 

Un agravio es personal cua11do recae sobre el 

gobernado que tiene el derecho, y es directa cuando la 

ley o el ,1cto de autoridad lesiona en forma inmedi11ta el 

derecho del gobernado. 

En tales circunstancias, para poder determinar 

cuando un agravio es directo se tiene que· tomar en con

sideración lo siguiente: Rxamfnar el acto de la autoridad, 

determinar qué derecho lesiona o afecta, y quén es el 

titular de ese dcrec11or éste es el 1ínico que sufre el 

ngravio personal y directo, en consecuencia, todos las 

de~ds resienten un agravio indirecta. 

Por último. la pcrsonn dc .. bc sufrir un menoscabo 

real al momento en que se Je aplique la ley, es decir, 

el gobernado debe ¡111rlccer un decrjmi•r.r-o en su economfn, 

en sus bienes o en su persona 11 honra (m<:noscabo credi-

ticio), 
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Por tal motivo, la garantía constitucional 

contenida en el primer párrafo del artículo J4, no se llega 

a conculcar tan sólo por..¡ue haya una ley que regule los 

efectos de un hecho pasado y examine la legalidad del mismo, 

sino porque ademAs le cause perjuicio al gobernado. 

El llamado principio de irretroactividad 

de la ley ha sido resuelto al establecer 4ue está prohibido 

ejecutar, aplicar y expedir una ley que suprima o modifique 

los efectos jurídicos de un hecho jurídico pasado ocurrido 

bajo el amparo de una ley anterior, pero la parte modular 

4ue se debe resol\.'er es la de determinarr lon t¡ué casos 

una ley puede examinar tanto la legalidad y las consecuen

cias jurlc'icas -3e un hecho jurídico pHsada?, sin c¡ue ellos 

impl i4ue •1ue se esté violando el derecho fund8mentlll del 

hombre contenido en la primera parte del artículo 14 consti

tucional. Entre estos supuestos encontrllnios los siguientes: 

En primer lugar, cuando la ley beneficia 

al bogernado desaparece el perjuicio jurídico 4ue se le 

pudiera ocasionar al particular. 

Otro caso lo encontramos cuando se trata 

de las leyes procesales y atendiendo al principio de la 

autonomía de la acción procesal en redlación con el derecho 

sustantivo, en virtud de 4ue toda acci6n y relaci6n procesal 

debe regirse por la ley \'igente en el tiempo y lugar en 

que se lle\•aron a cabo1 además, este tipo de leyes son 

de orden público Y• por ende, es e\'idente 1¡ue deben 

retrotraerse tanto en sus efectos, como en sus r.onsPcuen~ 
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cias. 

Sin embargo, surge el escollo en el preciso 

momento en 1¡ue un acto procesal ha comenzado a ejecutarse 

durante la \'igencia de la ley anterior y debe concluirse 

bajo el imperio de Ja nueva ley, a pesar de 1¡ue cuando 

las normas procesales contenidos en un cddigo adjetivo 

son abrogadas o derogadas en al nuevo 01·denamiento jurídico, 

el proble1na se resuelve en la mayor pllrte de los c.:1.sos 

a través de sus artículos transitorios que fijan los 

criterios para solucionar Jos conflictos que se pudieran 

presentar, pero en ocasiones, Ja dificultad sisue subsis

tiendo cuando se enmienda la ley procesal y uno de los 

artículos transitorios es omiso a este respecto. 

En tales circunstancias hay varios principios 

4ue resuelven el problema, siendo los siguientes: 

a.- Tratandosc de las sen~encias ya senn 

judiciales, administrativas, fiscales, laudos laborales 

o de cual1¡uier otra clase, deben de producir sus efectos, 

no tan sólo para lo futuro, sino con respecto al momf.'nto 

de la presentación de Ja demanda en virtud de que de otra 

forma, el ,1ct.or verla a{ecl.i-dos sus derechos por todo el 

tiempo (/LJC dure el procedimiento, ya que ln .•wtoridad t¡Ul• 

va a resolver tieno el deber de colocar su resolución en 

el .nomento de Ja presentación de Ja dem;1ndu, conr:cdil·ndolc 

o neg,Índole lc1 razon, nl actor. Con e~llo, está creando, 

reodificdndn o cxtlnguiC'ndo un rlerec/10 ti'UStantivo, en con-

sc•..:tu:nci .:J, 1r1s lt..-gislacioncs de 1.:asi todos los paises, 
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sea en la actualidad, sea en tiempos pasados, han adoptado 

diversos sistemas que preveían cales situaciones, acordando 

en ciertos casos y previa la reunión de determinados 

requisitos, el ejercicio de algunas medidas por virtud 

de las cuales. el beneficiado por ellas puede abrigar la 

esperanza de que la sentencia que obtensl!• y partJ el caso 

de triunfar, no ha de ser vana o lesiYa de sus derechos•. 

(92) 

b.- ~n relaci6n con todos los actos procesales 

concernientes a los presupuestos procesales, que son 

aquellos antecedentes necesarios ¡;ara que el juicio tenga 

existencia jurídica y validez formal, ast como las defen

sas, excepciones, las reglas de las pruebas, los medios 

de impugnación, Jos derechos y los deberes de las partes, 

deben respetarse los efectos jurídicos realizados durante 

la vigencia de la ley anterior atendiendo al principio, 

de l/Ue todos los actos procesales verificados durante la 

ley anterior se rigen por ésta )' no por la nue~·a, lo cual 

significa t¡ue toda norma procesal rige de inmediato y para 

el futuro, es decir, una norma jurídica procesal se aplica 

a los procesos y actos de los mismos posteriores a su e."l:

pedici6n, a no ser que por disposición expresa de la propia 

ley procesal le den efectos retroactivos en perjuicio de 

las partes. modificando substancialmente esa actuac16n 

(92). Pallares Eduardo. Diccionaiio de Derecho Procesal 

Ci,·fl. Obcit. Pdg, 712. 
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procesal, poi t.:jemplo, la admisibilidad de la prueba 

debe regirse por Ja ley que estuvo en vigor cuando la -

obligación se contrajo, o lo que es igual, la determinación 

de los medios de prueba. se rige por la ley anterior. Si 

la nueva ley no admite, un medio de prueba admitido por 

la anterior, esta Última es J,1 que deberá aplicarse, porque 

de otra manera se violarJ el derecho del interesado al 

negArsele Jos medios eficaces para probarlo•. (93) 

c.- Las normas procesales relativas a la 

competencia de los tribunales, su jurisdicción, impedimentos 

y excusiJs por parte de Jos jueces, las que substituyan 

un procedimiento por otro y las que modifiquen el sistema 

de notificar a las partes, no son violatorias del principio 

de irretroacrividad de la ley, en virtud de c¡ue todas astas 

disposiciones, no son para siempre, por ejemplo, no se 

tiene c¡ue interpretar en materia de compi>tcncia que los 

actos realizados con anterioridad a la ley que cambia la 

competencia sean nulos, ya que fueron realizados anee un 

juez compecente. 

F.n tercer lugar, cuando un precepto constitu

cional permita la aplicaci6n de Ja ley, pcrmitit.?ndo que 

examine tanto la legalidad de un hecho jurldico pasado 

como regulBr los efectos jurídicos del mismo, a pesar de 

que perjudiquen 81 µarticular que se encuentre en la 

hip6tesis legal. 
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Il ,- LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 

En el segundo párrafo del artículo 14 cons

titucional se encuentra regulada la llamada garantla de 

audiencia y la legalidad en materia judicial, complementada 

c!sta Última con el ptlrrafo inicial del artículo 16 del 

mismo cuerpo legal citado. 

El art!culo 14 constitucional establece, 

nadie puede ser prl,·ado de sus derechos sino previo juicio 

seguido ante los tribunales previamente establecidos en 

el que se cumplan con las formalidades esenciales del proce

dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad 

al hecho. 

Al segundo pArrefo del artículo 14 constitu

cional se le conoce como la garantla o el derecho de audien

cia, lo que denota un derecho de ser oldo y \'eneldo en 

juicio, en virtud de que contiene la garantía consistente 

en que a toda privación debe preceder juicio dentro del 

cual se conceda una IRRf.STRICTA FACULTAD DE DEFENSA para 

evitar 4ue el gobernado pueda sufrir la negación de algún 

derecho. 

Todo juicio tiene como finalidad resolver 

una contro~ersiar implica la existencia de intereses en 

conflicto planteados por las partes para que sean resueltos 

por quién tenga facultad para ellor por tal moti\'O cual4ut,cr 

acto de autoridac' que pueda traducirse en una afectación 

en la esfera de d1..·rechos de un particular, tan sólo puede 
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dictarse cuando previamente se ha \'encido la defensa del 

opositor, esto hace suponer que se ha tramitado de manera 

contradictoria, la prer:.ensi6n de afectar hasta el grado 

de privar de un derecho al gobernado y la oposici6n a ella, 

en consecuencja, es hasta el resultado de esca lucha cuando 

se determina si es procedente la prer:.ensi6n de quitar, o 

atendiendo a la oposici6n o defensa se debe resol\•er que 

el despojo no debe darse. 

El derecho a defenderse debe encenderse en un 

significado amplio o lato, es decir, no es el que exacta 

y rigurosamente le corresponde al término de defensa, en 

virtud de que no es el derecho a emplear todos los CJedios 

de defensa estatuidos por la ley. <1 pesar de que pueden 

coincidir con ellos, ya que entonces el derecho se haría 

consistir en la aplicaci6n de la ley en todos sus c6rminos 

aunque la norma jurídica violaría algunas formas de defensa, 

no siendo lo que el propio artículo 14 consagra, toda vez 

que. en el juicio previo al acto de afectaci6n debe parmitir 

al destinatario de tal pretensi6n que use todos los mediCJS 

de defensa idóneos para destruirla1 por lo tanto, toda 

actitud que impida u obstraya la defensa, se traduce en 

una transgresión de la garantía contenida en el segundo 

párrafo de nuestra Ley Fundamental. 

En tal virtud, si el artículo 14 lesitima el 

derecho a defenderse, cualquier cipo de acto de autoridad 

que se traduzca en un estado de indefensión, viola esta 

garantía. 
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Lo esencial de la garantía de audiencia estribtl 

en la posibilidad de defensa 1 sin embargo, el restringir 

la actitud del particular opositor, se interpreta como 

una indefensión que en consecuencia viola la gara~tfa 

Individual del segundo párrafo del artículo 14 constitu

cional. 

A, - DOCTRINA. 

En relación al segundo plirrsfo del artículo 14 

constitucional, existe muy poca literatura jurídica, ya 

que los trabajos de Lozano, ,'ifontiel y Ouarte, y Ncjla, 

lo enfocan en su texto según la Constitución del 57, aún 

cuando en el año de 1879 la Imprenta de Francisca D{az 

de León, publica con respecto al Juicio Constitucional 

promovido por Don Antonio Rosales, los criterios más impor

tantes sobre el artículo 14. En dicha publicación se con

tiene el pensamiento de Don Ignacio L. Vallarta, Don Alfonso 

Lancaster Jones, Don Indnlecio Sánchez Gdvito, de los 

Sellares ."fagistrados Antonio Nart{nez de Castro, José Haría 

Bautista y Simón Guzmdn, faltando a la sesión en donde 

se discutió ese amparo, los Magistrados Don Ignacio Ramlrez 

y Don Ezequiel Nantes. 

El penssmiento de los jurlstns citados en el 

párrafo anterior es uniforme, al imperar el criterio de 

4ue el artículo l~ constitucional sólo contiene la garantla 

de la exacta aplicación de la ley en materia penal excluyen-
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do la raca civi J, toda \'ez 4uc en caso de que se 1 lt!8nre 

a concebir que el propio artículo 14 constitucional se 

refiere tanto a la materia penal como a la ci~·il, se 

violaría la Soberanía di' los Estados nl revisdr los tribu

nales federales Jos fallos civiles pronunciados por los 

tribunales locales, debido a la imposibilidad por parce 

de los jueces civiles de aplicar en todo caso concreto 

una norma jurídica de manera exactn por las Jaguncts que 

existen en todo ordenamiento posi ti ~·o 111 ser insuficiente 

la ley civil para pre~·er e indicar exprt.'Sllmentc todos los 

casos posibles. 

Don Emi 1 fo Rabasa realiza un profundo análisis, 

el cual es el mAs claro y fascinante estudio sobre el arti

culo J4, pero por haberlo hecho en el año de 1906, lo tr."Jta 

como se contiene en la Constitución de 18571 y lo enfoca 

en atcncidn al significado de la expresión EXACTAMENTE 

y su aplicación en' materia ci\•il, al afirmar • la palabra 

exactamente, vale, en el caso del artículo J4, litcralmante. 

Y nótese que estn sinonimia es la bnse de la argumentación 

•• • Ni el diccionario de la lengua ni el buen uso autorizan 

siquiera la sospecha de yuc aquellas palabras son sinónimas 

o de que exacto. refiriéndose n ley. deba necesariamente 

opueda equivaler a litcral ••• las leyes pueden aplicarse 

exact.:i1nente, según nuestro srtlculo 14, por equi\•alencia 

de ra26n, por la interpretación racional. Y así es, en 

efecto. porque al decir la ley española que Ja pena de 

muer te se imponga con exac ti tut/, lo •1ue manda es que se 
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imponga con punr.ualidad ••• eso es lo que en buen castellano 

significa la palabra exactitud en su acepción general.,. 

el lesislador de 57 empleaba sin propiedad, precisióo la 

palabra exacto, vamos a sabiendas al error interpretando 

propia, precisa y escrupulosamente el adverbio del artículo 

1~ derivado de Ja misma palabra. Bastaría esta consideración 

para desvirtuar toda interpretación que se funde en el 

''alor lexicológico del vocablo exactamentel pero ••• Es nece

sario, pues. violentar el lenguaje del legislador hasta 

hacerle decir despropósitos, para mantener en pie Ja suposi

ción de que al emplear la palabra e>:actamente, quiso darle 

el valor de literalmente ••• Ja palabra exactamente ••• es 

adl'erbio que exagera el propósito y que acusa el vicio 

de poca templanza en el hablar•. (9') 

En la obra titulada t..a Nueva t..ey Agraria de -

Narciso Bassols, publicada por el fondo de cultura econ6mica 

en el ano de 1964, a partir de la hoja 74 estudia el arti

culo 14 constitucional en los siguientes términos: • Lo 

que la garant{a constitucional del articulo 14 exige cuando 

habla de la necesidad del juicio previo y lo 4ue es cier

tamente una protecci6n para los miembros de la sociedad, 

es que la pérdida de la propiedad o de los derechos del 

individuo, no se deriven de un acto arbitrario de la volun

tad de Jos detentadores del poder. llámenseles pr{ncipes. 

Seóores o funcionarios pdblicost sino q11e !'O vez del capri

(94). Rebasa Emilio. El Artículo 14 y el Juicio Constitucio-

nal. Obcit. Págs, 52, 55, 56 y 57. 
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cho Y del puro deseo infundado, haya una organizaci6n -

establecida por las leycs1 conforme a Ja cual y dentro de-

los prLncipios abstractos y de aplicación general, se dicten 

resoluciones ajenas a lns personas que las motiven y la 

sufran y por lo tanto, resoluciones equilibradas, racionales 

y justas. El juicio considerado de esta suerte, no es otra 

cosa que el conjunto de medios establecidos en las leyes, 

para hacer posible la resoluc16n de los conflictos y la 

daclraci 6n del derecho en cada caso, de un modo sereno, 

impersonal y equitativo •••• ese procedimiento. juicio dentro 

del sentido de la garantía del artículo 14, reunirá en 

su desarrollo las formas esenciales del procedimiento, 

si las leyes que lo organicen. reúnen estos requisitos 

fundamentales: Primero. Que al abrirse la secuela del proce

dimiento, el Bfectado tenga conoci•iento do la iniciaci6n 

de la instancia a rln de que est~ en condicfones de defender 

sus intereses. Este conoci•lento no sólo habrá de consistir 

en que sepa que ante la autoridad se ha iniciado un proce

dimiento, es menester que de los t~rminos de las leyes 

vigentes o de los términos de la de•ands se desprenda el 

contenido de la cuestión que va a debatirse y sea posible 

de esta manera, snber cuales serán las consecuencias que 

se producirán en caso de prosperar la acción intentada ••• 

que será suficiente garantla para el afectado, el reo, 

que en cada momento del desarrollo del procedimiento en 

que se vaya a dilucidar alg~n punto que determine una con-

secuencia que lo afecte, el desrnudado tenga conocimiento 

de que va lrnccr así y se le den los medios de defensa -
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encaminados a que pueda contrarestar procedimientos 

irregulares ••• , que los elementos de la acci6n pueden irse 

determinando en el caso del procedimiento y están satisfe

chas las garantías del deciandsdo. si en cada uno de los 

instantes en que estos elementos se determinen 1 tiene cono

cimiento de ello y se le permite defend~rse. La segunda 

condicidn que debe llenar un juicio para que en él se cum

plan LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIHIENTO, es 

que éste organizado por las leyes que Jo establezcan de 

tal modo 4ue el conjunto de afirmaciones referentes a hechos 

en que todo dcrecl10 se funda y de los t¡uc deriva toda sen

tencia, se prueben, se acrediten en el curso del proce

dimiento, en forma tal que tJUie~n sostenga una cosa, la 

demuestre y quién sostensa la contraria, pueda tnmbién 

acreditar su veracidad ••• que este re~uisito fundamental 

de la prueba, estard cumplido cuando las leyes fijen una 

forma p8ra comprobar las afirmaciones y las contradicciones. 

Variará considerablemente la forma ~ue se establezca al 

organizar la prueba y sin embargo no por eso puede decirse 

que solamente una forma especial es la ~ue permite el resul

tado. Tampoco es admisible la idea de ~ue la forma única 

de dar al demandado esta garntfa de prueba, consiste en 

<1ue esté ya preestablecido todo aquello sobre lo \¡uc la 

prueba \'ersará, basta con l/Ue en cada momento del procedi

miento en que un dato o hecho tenga ~ue probarse, se conceda 

con respecto a 61, una oportunidad para probarlo y un medio, 

una formcl para hacerlo. En tercer término se nos presenta 
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como una forma esenci.<tl del proccdímiento, la de que llegue 

un instante en que agotada la tramitaci6n se de oportunidad 

a los interesados, para que argumenten y se condensen los' 

resultados del procedimiento, presentando an~e los ojos 

de la autoridad encargada de resolver, las conclusiones 

desprendidas su juicio de la tramitación. Por último 

todo procedimiento debe concluir con una sentencia, que 

resuelva sobre las cuestiones relativas y que nl mismo 

tiempo f1je la forma de cumplir la resolución'. (95) 

En concJusidn, segdn el criterio de ~arciso 

Bassols las formalidades esenciales del proccdi~icnto, 

se cumplen: Haciendo del conocimiento de quien \'B a ser 

afcct.1do de la apertura del juicio1 Concediendo el derecho 

a probar, al particular que va _a ser afectado, otorsándole 

los medios de defensa que las leyes establezcan para compro

bar las afirmaciones y las contrad1cciones 1 el derecho 

a formular alegatos y por Ú1tir.Jo, el conflicto en debate 

sea resuelto por medio de una sentencia. 

En tales circunstancias para Bassols Jos elementos 

fundaGJentales de un juicio y las formalidades esenciales 

del procedimiento consisten en .¡uc, si por virtud de un 

acto de sutoriddd tllgún miembro de la .o;ociednd se ve 11fcc

t.1do con uno de s•is derechos, se hi!rd medi,1nte la tramita

ción de un procedir.licnto ante las autoridades competentos 

(95). Bassots Narciso. la Sue\'B Ley Agrdrin. Editorial 

Fondo de CulturJ Econ6mic.a. Primera eJición. Hé:dco1 

JQ64. Pág::, i4, 75 y 76. 
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que por Jo regula.r son de tipo judicial, .a c~t.:epción J~ 

los casos en que la Constituci6n de la co;;ipctencio para 

ello a otro órsana del Poder diverso al judicial. 

El Doctor Ignacio Burgoa aborda el tema, en el 

sentido de que la garantía de audiencia se encuentra regula

da en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional 

y que corresponde a la f6n:wla nort<HSmcricana del derecho 

anglosaj6n del debido proceso legal, cal como lo ha inter

pr~tado la Jurisprudencia de la Supreoa Corte de Justicia 

de nuestro palst sin eobargo. la llamada s~cantía d~ audien

cia está co11figur<1da por cuatro garnnt!as espec(ficas de 

seguridad jurldica, las cuales son el juicio prei.·io 81 

acto de privaci6n1 que dicho juicio se siga ante tribunales 

previamente cstdblecidos1 el cumplimiento o la obser\·,1ncia 

de las formalidades procesales esenciales 1 y la decisión 

judicial ajustada a las leyes vigente:; con antelación a 

18 causa que originó el juicio. FormÚiandose la garantía 

de audiencia roediantc liJ conjunc1ón indispensable de cJlas 

cuatro garantías cspecíficas ••• La primetd de las mencionadns 

garantÍdS se compone en la expresi6n mediante juicio ••• El 

concepto de juicio •. • e..¡ui•ndu a la idea de procedirnit .. ~nto, 

es decir. de una secuela da netos conc8!cnados entre s{ 

afectos un f; n común que 1 es proporciona un i dntl ••• Por 

ende, el concepto de julcio ••• cs dúnotativo Ue función 

juri.!>diccionaJ ••• A tr<H·,~s de Ja segunda garunt:.fa ••• el juício 

cuyo connut ac.: ión hcc10!;; i !ld i c..1d-:> an ~ cr i on:ien te, debe 3f!gui rse 

<1nte tribunnlcs ¡lfC~'ia.oent'! e.:tE1i1lccid1•s. Esta exigcnci<1 
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corrobora la garnnt{a implicada en el artículo 13 consrjtu

cional, en el sentido de que nadie puede SL3 r juzgado por 

tribunales especiales •.. entendidndose por tales los 4ue 

no tienen una competencia genérica. sino casuí~tica, o 

sea que su actuación se contraiga a conocer de un determinn

do ne8ocio para el que se hubieren creado exprofesamente •.• 

la idea de tribunales ••• comprende a cualquier de las auto

ridades ante las que debe seguirse el juicio •.• En cualquier 

procedimienta ••. deben observarse o cumplirse las formalida

des procesales esenciales, Jo cual implic8 la tercera garan

tía específica integrante de la audiencia ••• cualquier 

ordenamiento adjetivo, bien sea civil. penal o adm1nistrati

vo, que regule la funci6n jurisdiccional en diferentes 

materins, debe por modo necesario ••• estatuir la mencionada 

oportunidad de defensa u oposici6n, Jo 11uc se traduce en 

diversos actos procesalcs ••• cunndo un ordenamiento adjetivo, 

cualquiera que éste sea consignn dos oportunidades, la 

de defensa y la probatoria, pucd~ decirse que las eríge 

en formalidades procesales, las cuales asumen el car~c[tH 

de esenciales, porque sin ellas la función jurfsdiccion11l 

no se desempeñaría debida y cxl1austivn.'!1C't1tc •• • si una ley 

procesal sólo consignR como for~alidad unn de tales opor- -

tunidadcs ••• ostentará ••• el vicio c!c inconstitucional/dad ••• 

En las diferentes leyes adjctf\·as, la oportunidad de defensa 

se traduce en distintas formas procesales, tales como las 

notificncioncs, el ernplaza:nicnto ••• la contravención a 

cual•Julera de ellas significa ••. 111 violaci6n a la formalidad 
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procesal respectiva, ésto es, a la garantín de audiencia •• , 

la oportunidad probatoria. ésta también se manifieste, 

en la normaci6n adjeti\•a o procesal, en diferentes elemen

tos del procedimiento. tales como la audiencia o la dilación 

probatoria. ast como en todas las reglns que concjernt.•n 

al ofrecimiento, rendición o desahogo y val.oración de pro

banzas ••• la inobservancia de alsuna de las exigencias proce

sales en que ambos formalidades se ostentan, está considera

da por los artlculos 159 y 160 de la Ley de Amparo como 

privaci6n de defensa en perjuicio del quejoso ••• tomándose 

el concepto de defensa en su sentido Jato, o sea, como 

comprensivo de Ja facultad de oposici6n (defensa en sentido 

estricto) y de la probatoria.~.La cuarta garJnr{e, •• que 

configura la de audiencia estribo en que el fallo., .en 

t¡ue se desarrolle Ja· función jurisdiccional, dcha pronun

ciarsa conforme a las leyes expedidas con anterioridad 

al hecha ••• Esta garantía específica corrobora la contenida 

en el primer pdrrafo del artículo J& constitucional, o 

sea. la de no retroactividad legal•. (96) 

Juvent.ino V. Castro, en relaci6n al se>sundo 

párrDfo del artículo 14 constitucional opina que en -

nuestro 14- mediante una evolución sistemática-, he~os 

plasmado. con cnracterí.st icas mexicanas, la vioja ttudiencia 

judicisl hispana, y no ol principio dúl debido proceso 

legal de origen anglosajón ••• nuesrro debido proceso legn.1 

(96). Burgo..t Orihuela Ignacio. La.-.; Garant.las Indi,•idue1les. 

Obcit. PJgs, 5JJ,5~J,549.550,55J y 552. 
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tiene dos .aspectos: uno de forma y otro de fondo. l.a fonrrn 

consiste en que se siga el juicio ante tribunales prcvia~en

tc establecidos • Ct!mpl iéndose en él las formalidades esen

ciales del procedi~iento y el fondo de la garantía consiste 

en que los recursos permitidos dentro de esa audier1cia 

judicial, sean de tal manera que en cada caso concreto 

no se deje 11n estado de indefensi6n al indi\•tduo., .este 

forr:JBliswo persigue una esencia mAs profunda, como es el 

derecho a defenderse a través del proccdioicnto, de ser 

escuchado en toda su plenitud, razón por la ~ual se coopren

dc el contenido de esas formalidades esenciales que 

requieren todo procedimiento para el mismo se considere 

constitucionalciente garantizndo ••. en la g.uantla de audien

cia lo fundamental es adecuar Jos derechos de los individuos 

a un procadicic11co de defensa .•• Jas formalidades esenciales 

del procudimiento ••• vendr{a a equivaler a la fóraula mexica

na correspondiente al debido proceso legal. Solo debe tcn~r

se en cuentd que la Ley Rcgla~cntdria de lus artículos 

103 y 107 Je ln Conscitución, en sus artículos 159 y 160 

sefiala las violaciones a las leyes del procedimiento obliga

torio pdra lo~ tribunales civiles, adoinistr~tivos, del 

trnbajo y penales1 no sin ad\•ercir que la última de las 

fracciones de •. uibos artículos, señala facultades la 

Suprema Caree de Ju.sc1c1.i ú a los Tribunales Cole¡;iaCos 

de Circuito para determinar ca~os ~n.;Iogos d Jos e111JOCiJdos 

en [.3l<>s disp,.)sicioncs, nxten·!iendo t.~n c.:->ta forma el crite

ri~ protectQr p.Jr.i el resp~to de las formalidades esenciales 
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de los procedimiencos ••• el arc{culo J.S conscict1cional ••• 

establece obligatoriamente que nadie puede ser privado 

de sus derechos si no reuniéndose dec ermi na dos requ is i t: os, 

que const:i tuye precisamente la audiencia, siendo cosa muy 

distinta la afirmac16n de que al ·fin y al cabo el agraviado 

ser.§ escuchado por la propia autoridad o por otra superior 

en oportunidad subsecuente- que constituye el recurso ordi

nario-, porque en éste lo que se examinará será precisamente 

un acto ilegal de privaci6n de derechos ya realizado, lo 

que se pone de manifiesto si se piensa en el hecho de que 

si el agraviado- por cualquier circunstancia-, no interpone 

el recurso ordinario, habrá consentido definitiva y cocal

~ence el acto de privac16n de derechos• (97). 

(97>. Casero \'. Juventino. tJecciones de Garantías y Amparo. 

Obcit. Págs, 230, 231, 233 y ~36. 
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B.- EXf•JfiSIS DEL SEGUNDO P.HIRAFO DH ARTICULO 14 co:;s

TITUCIONAL. 

EL segundo párrafo del artículo J~ constit11-

cional consigna que dl acto de privación debe preceder 

juicio, que dste debe ventilarse ante los tribunales previa

mente establecidos, c¡ue en él deben cumplirse las foroali

dades esenciales del procedimiento )' .¡ue el acto de prf\·a

ci6n sólo puede darse conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho. 

La expresión HEDJ ANTE JU IC TO ti ene sentido, 

al defint1· los vocablos 4ue lo integran: Hediante y Juicio. 

Hediante quiere decir por medio de, es dC'cir, 

debe mediar juicio entre la pretensi6n del actu de autorided 

tendiente a pri~·a y Ja resoluci6n de pri·~·ación, lo cual 

significa que el juicio debe darse un oedio de la pret~nstón 

de privación y la decisión de pri\·ación, por tal a;oti~·o, 

primero es el juicio y posteriormente la pr1vaci6n, ~n 

consecuencia, la privaci¿n sdlo puede darse previo Juicio. 

El Juicio equivale al c1c:-cicio de la funci6n 

jurisdiccional. o sea, el decir el derecho en una controver

si.a, lo cual significa t¡ue mediante el juicio se resuelve 

una contro\·crsia. 

Sin embargo, cualquier pugna de intrreses 

que se p~eda traducir en t1n ~cto de privaci6n debe ventilar

se como intt-rc.ses ~n conflicto, f.•11 virtud de t¡ue por una 
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psrte se encuentra Ja pretensión de privar y por la otrB 

la oposición, anta tal circunstancia hasta 4ue se ha subs

tanciado la controversia en el sentido de ~ue se ha tramita

do ese proceso contradictorio, en el cual se ha enfrentado 

le precensi6n y la oposici6n, 

es válido y lícito resolver 

es hasta este momento cuando 

quién debe· ser objeto del 

acto de privación. en consecuencia, es inconstitucional 

cualquier acto o dec1si6n que trate de privar al particular 

de alsuno de sus derechos. si previamente, no se ha tramita

do un juicio en el cual resuelva en el sentido de Ja priva

ción .. 

Existen varias clases de autoridades ~uo 

pueden emitir actos da privación, en este sentido :8 pregun-

ta sería, la autoridad judiciaJ, es la Única 4ue puede 

tramitar y resolver los juicios? 

La Suprema Corte de Justicia llegó asentar 

jurisprudencia estableciendo que la función jurtsdíccjonal 

es e.xclusiva del Poder Judicial y por ende e$ la Únicn 

l/_ul! tiene facultades para dictar resoluciones que pueden 

traducirse en actos de privación. pero en la actualidad 

tanto ls doctrina como la jurisprudencia mantienen el 

criterio al establecer 4ue todns aquellas autoridades con 

facultades para diri~ir controversias pueden dictar rcsolu

c1ones lJUe tengan como efecto una privación, sin yue sea 

ello una funci6~ exclusiva del Poder Judicial, como se 

desprende de la s:suionte jurisprudcncin, B ln letra dice: 

• TRIBl'.1'.~L05 Aif!J,\'/Sll!:4Tilffi • CO!JPETESCI4 ºAH P:/:\'AR 
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DE PROPJE~ADES r f"1JS::s10.w:s A T_o._.:; PAf?TICVlARtS. APAP.ATOS .'!l'SJ1~.~ .. 1.E~.-

.\'o es exacto que sólo las autoridades judiciales son canstitccio:rnl.:-etH:e 

c-o:npetentes para. p::úa;- de si.;s propiedades y derechos a Jos pdrt1cu

lares, en los c.asos en que la ley aplicable así lo pre\•cngJ. Si bien, 

el segundo párrafo dek artículo 14 consritucions! exige para ello -

•juicio seguido ante los Tribunales preda::wnte establecidos•, es tra

dicional la inte!'pretación reldti\·a a que Jos tribunales preda:JJente 

establee.idos, no son exclusi\'8::.ente Jos judiciales, sino ta:;;bién las 

.autoridades adoinistr,ui\·as. a quienes Ja le)' ordinaria confiere cc:::

pctencia pard el lo, p!'ro sí, respecto la pre~·i<J audier1cia, la irretrOdc-

tú·idad de la ley, las fors::dl id;ides esenciales del procediciento y 

la aplicdción exacta de la ley. Esta interpretación tr.ldiciondl se 

debe B qt:e por la cowplejidad de la ~·ida moderna seria it:Jposíblc que 

el Estado CUJ;Jpliera sus funciones públicas con acierto, prontitud }' 

eficacia, si tu\·iera Siet:Jpre que acudir a los tribunales judiciales 

para hacr efecti\·as sanciones esrnblecidas en las leyes. Por esta -

razones es constitucional Ja ley que reglamenta el funcion8.ciento de 

aparatos ml.!sicales, ::iecánicos y olectro:::ec.ánicos. expedidos pur el 

Congreso de Baja California, ';ue autoriza a un órgano del Poder Ejccuti

,.o a prü·ar de los derechos para explotar sinfonolas r (98), 

En consecuencia. ~sto no s61o explica la 

validez de las resoluciones pronunciadas por los tribunales 

administrativos. sino particularmente, l~s resoluciones 

de las autoridades adatinistrati\·as, cuando conociendo de 

los recursos establecidos en ld ley. rest1elvcn la concro,·er-

(98). Apéndice ;1l Se~cnario Judicial de lo Federación 1917-lQBR. Prioera 

Parte. Tribi.,nal en Pleno. Págs, 1297 y 1293. 



- 1 3 : -

sia que se les plantea por la impugnaci6n que de sus actos 

hacen los destinatarios de éstos. 

la Jurisprudencia ha ido más allá del criterio 

antes citado, y parece que sufre desvaríos, ya que existen 

tesis en en sentido de que todas las autoridades en cumpli

miento de la garantía de audiencia en el momento que preten

dan llevar a cabo alsún acto de pr1\•aci6n deben seguir, 

el previo juicio que el arcfculo constitucional ordena, 

tal co.mo se desprende de la siguiente jurisprudencia, a 

la letra dice: 

' AL'DIENCIA, GARANTIA DE. Df:BF. RESPETAFISf. AUN(/UF. tA tEY 

EN QUE SE FUNDE LA RESOWCION NO PREVEA Et PROCEDIH!f,hTO PARA TA'. -

EFECTO.- La circunstancia de que no exista en la ley aplicable precepto 

alguno que imponga la autoridad responsable la obligaci6n de respetar 

a alguno de los interesados la garanda de preda audiencia para pronun

ciar la resoluci6n de un asunto, cuando los actos reclsmados lo per

judiquen, no exime a la autoridad de darle oportunidad de oírlo en 

defensa, en atención a que, en ausencia de precepto específico, se 

haya el mandato imperativo del artículo 1.4 constitucional que protege 

dicha garantía a favor de todos los gobernados. sin excepc16n" (99). 

En consecuencia, esto es jurídica y constitu

cionalmente inaceptdble, por las siguientes razones: 

i0u6 forma debe tener este juicio que van a inventar las 

autoridades? iQué térainos deben lijarse? Oué pruebas ----

pueden ofrecerse? ¿ En qué forma? i C6mo se van a desahogar? 

(99). Apéndice al Secanario Judicial de la Federaci6n 1917-198~. Segunda 

Parce. Salas y Tesis Comunes. Tesis 268. Págs, .183 y 48.4. 
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y ¿cuáles son los medios de impugnaci6n7 L'ntre otros 

cuestionamientos, ante tales circunstancias las autoridades 

no pueden inventar el procedimiento que crean adecuado 

para cumplir con lo establecido en el segundo párrafo del 

artículo 14 constitucioneJ, ya que cuando la ley no prescri

be la forma ni Ja autoridad ante Ja cual se va a ventilar 

el juicio, las autoridades carecen de facultades para trami

tarlo y por ende, no pueden válidamente decidir actos de 

privaci6n. 

Otro de los elementos de la garnntía de nudiencia 

es que el juicio previo debe substanciarse ante lus tribuna

les, en c.ste aspecto surgen lRs siguientes interrogantes: 

¿ Qué significa tribunales? ¿ Son s6Jo tribunales los Órga

nos del gobierno que se encuentran dentro del Poder J11di-

cial? y Se pueden considerar como tribunnlt!S aquellos 

que realicen la función jurisdiccional aunque fo,.malmcnte 

sean parte de la administrnci6n? 

Por tribunales se entiende a cualqui~r 6rgano 

del gobierno con facultades para dirimir cuntro\·1~r~1.1~~ 

siempre y cuando la Constitución les otorgue dichas f<icul

tades tendiendes 8 rt!solver conflictos. En este caso se 

esta en prescnci~1 de tribunales, t1nte los que se rlelien 

tramitar los juicios que preceden al acto de privación. 

La parte medular del segundo pdrrat·u del ¿Jrtículo 

JA constitucional se integra por dos gnrnntfa~: poi· un 

lodo las formalidades usencirJ]c.s del prcJc11rlimiento y por 

otro, que el t1cto de privación debe.• se1 conforme n las 
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leyes expedidas con anterioridad al hecho, es decir, en 

el juicio que debe preceder al acto de privación, se deben 

de cumplir con las formalidades esenciales del procedimien

to, además, debe ser conforme a las leyes expedidas antes 

del hecho, y debe estar fundado y motivado. 

Las formalidades de la ley, no son las formalidades esencia

les ·del procedimiento, toda vez que las primeras son los requisitos 

que deben observarse para que un acto jurídico sea válido, establecido 

en un ordenamiento jurídico, es decir, es lo que regula la ley, o sea, 

los medios de defensa consignados en un cuerpo legal, en cambio las 

formsl!dades esenciales del procedimiento que deben ser respetadas 

dentro del juicio y del cual debe preceder al acto de privación consis

ten en otorgar una mAxfma oportunidad de defensa aquel 

particular que puede ser objeto de la privaci6n, es decir, 

al gobernado se le debe dar todas las posibilidades de defensa per

cii tiendole que utilice cualquier medio de defensa idóneo para destruir 

el acto de privación. 

El derecho a defenderse se interpreta en un sen

tido lato. y no como el derecho a emplear los medios de 

defensa regulados por la ley a pesar de que pueden coincidir 

con ellos, en tal virtud la defensa • se manifiesta en 

actos legítimos hechos ~aler para la salvaguarda de un 

derecho• ( 100). 

En tales circunstancias interpretando a contrario 

(100). Johnson Okhuysen Eduardo. Diccionario Jurídico He:dcano.Fditorial 

Instituto de In ... ·estigaciones Jur{dicas. Primera edición. ,'!éxico, 

1983. Pág. 47. 



- 13 5 -

sensu el segundo párrafo del ertlculo J& constitucional, 

toda obstrucción a Ja defensa as{ como su negación se tradu

ce en un estado de indefensión l/Ue ir:iplica el violar las 

formalidades esenciales del procedimiento. 

Por tal cotivo, Ja restricción de la defensa 

en cuanquiera de sus formas, significa colocar a la persona 

que va a ser objeto del acto de pr1\•ación en un completo 

estado de indefensión y por ende, se \'iolan las formalidades 

esenciales del procedimiento, por lo t1:wto esa infracción 

puede derf\'.lr de la ley misma o del actuar de las autorida

des. 

Por tal moti\•o, el segundo párrafo que se está 

analizando adcmds de establi.~ccr que el previo juicio que 

debe preceder al acto de privación debe tramitarse conforme 

a la ley, se deben de satisfacer las formalidades esenciales 

del procc-dimicnto, las cué.des µueden estar en la ley, o 

pueden no estarlo1 en consecuencia, se considera que la 

ley \'a en cotJtra de la literalidad del segundo párrafo 

del artículo 14 constitucional, cuando es omiso en consignar 

alguna de las formalidades esenciales del procedimiento. 

Sin embaq;o. las formas de juicio establecidas 

en la ley pueden ser inconstitucionales, aún cuando se 

cumplan con las formalidades de la ley, toda vez que se 

estu violando Ja Constitución, al no cu;itener la ley las 

formalidades esencidlcs del µrocedimtento. 

En la especie, las formalidades esenciales del 

procadimie11to son diferentes de las formalidades de ln 
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ley. en ~·irtud de que la ley puede contener las primeras 

y en este supuesto, a pesar de que la ley establEce la 1esa

lidad además. es constitucional1 pero la ley no siempre 

contiene tales formalidades esenciales, siendo más dif!c11 

que las autoridades las cumplan cuando actuan sin que haya 

prescripci6n al respecto, por tal motivo,, tanto las leyes. 

como los actos, pueden ser omisos u opuestos a las formali

dades esenciales del procedimiento, lo que trae como conse

cuencia de que tales leyes y actos resulten ser inconstitu

cionales. 

En este orden de ideas, se comprende que cuando 

sólo se escucha a la persona que puede ser objeto de la 

privaci6n, pero no se valora su dicho, ni muchos menos 

se le permite probar B favor de su pretensión, se estd 

violando de manera C\•identc, el segundo párrafo del artículo 

14 constitucional como acontece en los sigui~ntes casos: 

Primero.- La Suprema Corte de Justicia de Ja 

Naci6n ha asentado jurisprudencia en el sentido de que 

a los Jueces de Distrito se les exime de la obligación 

de estudiar los alegatos presentados por las partes, en 

este sentido, no se explica para que se concede este 

derecho, si su ejercicio, no es tomado en cuenta. 

Segundo.- En los procedimientosordinarios civiles, 

no se asientan en el acta que se levanta por motivo de 

la audiencia de ley, los alegatos que autoriza el propio 

Código Procesal de que· las partes los puedan formular ver

balli1ente. 
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Tercero.- Cuando en el goce de ltl gar.Jntfa d,~ 

audiencia .se le da vistH a la contraria del apelante 

(apelado) para que conteste los agravios expresados por 

éste, y al pronunciar la resolución el tribunal dü 11L:ada, 

sólo e.xamina los agravios del recurrente pero no Ja con

testación formulada por el apelado, en consecuencia, la 

garantía de audiencia concebida de este modo, no sirve 

ni cumple con su finalidad. 

En el artículo 14 consti[t1cion1tl• en .su segundo 

párrafo se encuentra consignada la garantía de legalidad 

al estar condicionado el acto de privación ~ue se haga 

conforme a las leyes expedidas con anterioridad al l1ccho 

que diÓ origen .-tl juicio, por tal n:ruti\•o, antes <JUe se 

prive al particular de algur1os de los bienes jurídicos 

tutelados por dicho precepto constitucional se debe seguir 

un juicio, el cual, debe substancia1se ante los tribunales 

establecidos para resolver los conflictos que les fueren 

encomendados. además. de que les impone ln obl ignci6n de 

cuoplir con las formalidades esenciales del procedimiento 

y todas sus resoluciones </Ue pronuncien durante la tra.nl

taci6n del juicio deben estar fundadu~ y motivadas en 

una ley .¡ue se haya expedido con anterioridad al hecho 

que se preterirle juzgar. 

En tal virtud, la garnnt!n de legalidad se traduce 

en aplicar estrictamente las leyes a todas las personas 

y esta integrada por dos conceptos: La Fundamentación y 

.\fotivación. 
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ia fundamentecí6n consiste en que todo acto 

de autoridad debe estar basado en una norma jurídica que 

lo autorice B actuar en la forma en que lo ha hecho", (101) 

es decir, los tribunales deben insertar con toda precisión 

en cada una de sus resoluciones los artículos o la ley 

que aplican. 

En cambio, moclvar •indica que las circunstBncíss 

y modalidades del caso particular encuadren dentro del 

~arco general correspondíence establecido por la ley•, 

(102) es decir, Jos tribunales al aplicdr ln ley deben 

exponer la forma en que se ha actual izado los supuestos 

de la ley, pudiendo ser, lo que Ja misma obliSB• prevce, 

o sanciona. todo ésto se hs pre~entado o sóloen parte. 

En la especie, motivar es describir como se hn 

producido lo que la ley prevec, el porqué existe Ja nccesi· 

dad y obligaci6n de aplicar la norma jurídica. 

Por tal moti\!o, si lo narrado en las resoluciones 

emitidas por los tribunales no es cierto, o no es precisa

mente la stcu.aciÓn prevista por Ja ley. el contenido de 

di ch ns resoluciones, no se cncucn t ran moti n1das' en 

dsto se traduce la falte de motiYaciSn. cuando no se expresa 

la raz6n por la cual no se aplic6 Ja lCJ'• 

ta garantía de legalidad estdblecidn en el sogundo 

(JOJJ, Castro 1·. JU'mtiro. f.eccicnes de tdI'Mtf,,. ¡· Mi¡::mo. ax:;c. PJ,g. 2.."9. 

(/02), /iJr¡,""1 Ori/mla I¡¡rncio. Diccicn'1"io de i'eredio C.mstiti.cicntl • Garmt{B$ }' A7:plro. 

!kit. Pf,g, Jl)J, 
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párrafo del artículo 14 de nuestra Carta Fundamental se 

satisface al existir una adecuación entre los motivos 

aducidos y las normas aplicables, ésto significa que en 

el caso particular se den las hip6tesis normativas. 

Ante tales circunstancias )' tomando en cuenta 

Jos razonamientos jurídicos antes citados, se concluye. 

que la garantía consagrada en el segundo pdrrafo del articu

lo 14 con~titucional, denominada audiencta, se conculca 

en los siguientes casos: 

Primero.- Cuando contra el acto de privaci6n 

no procede juicio. 

Segundo.- Cuando procediendo juicio contra el 

acto de privaci6n, la autoridad se limita e.\;clusivl1mente 

a oír, absteniéndose de tramitar el procedimiunto contradic

torio, en ol que se d6 el cr1frentamicnto de intereses entre 

quien pretende Ja privación y quien puede; ser objeto de 

ella. 

Tercero.- Cuando la autoridad que resuelva el 

conflicto, no tenga facultades expresamente contenidas 

en la Constituci6n o en ln ley para dirimir ese tipo de 

controversias en lo particular. 

Cuarto.- Cuando en el juicio prc,•io sl acto de 

pri\•ac16n. se infrinjan en cualquier forma las defensas 

del particulJr, Y• 

Quinto. - Cuando el neto de privación que precede 

al juicio. no se encuentra fund.-1do ni motivado conforme 

a una ley exp~dida con anterioridad al hecho que se preten-
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de juzsar. 

c. - A •.GU!iOS CASOS Eli nvr. SE: I' [(JI.A lit SEGUN O() 

PA/IRAFO Dei ARTICUI,() H CONSTITVC!flJi,g, 

Primero.- El art!cuJo 1205 del C6digo de Comercio 

establece los medios de prueba que la ley reconoce en 

materia mercantil, siendo éstos un catálogo limitado, dentro 

de los cuales no se encuentran las fotosraf{as, cincas 

cinematográficas y elementos fonográficos que puedan pro

ducir convicción en el ániso del juzgador en relac16n a 

los hechos litisiosos o dudososr en este aspecto la Suprema 

Corte de Justicia de la Sacidn ha establecido que en materia 

mercantil las fotoBraflas carecen de valor probatorio.(103) 

Ante la interpretaci6n que le ha dado nuestro 

Háximo Tribunal de Justicia, cuando en un juicio ciercantil 

se niega a las partes la posíbil idad de probar por r:rndio 

de fotografías o de cualquier otro medio de prueba para 

llegar a la \•erdad legal, se está observando y cum[.,liendo 

con la lesal idsd consignada en el C6digo de Co.":Jcrcio, pero 

se conculca el segundo párrafo del artículo 14 constitucio

nal toda \•ez que se encuentra en cst.""do de indefensión 

las partes contendientes, quienes _Jueden defenderse 

por r:iedio de fotografías, ctntas cine111dtográficas o cual

quier otro medio de prueba de esta categoría. esto impli-

(103), Cfr •. 4péndice al S<>.~anario Judicial de Ja federación J917-J9R5. 

Cuarta Parte. Tercera Sala. Pág, 384. 
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ca un incumpli~iento a las formalidades esenciales del 

procedimiento. 

Segundo. - En materia de Amparo en el cap!tulo 

relati\•o la suspensi6n1 en el artículo 131 establece 

como Únicas pruebas que se pueden ofrecer en la audiencia 

incidental, la documental y la inspecci6n ocular. 

las pruebas especificadas en el párrafo anterior 

tienen como finalidad • demostrar la certeza del acto reclamado, 

así como las otras condiciones génericns sobre las que descansa la 

procedencia de la suspensión definitiva, y que son. la suspcndibilidad 

de dicho acto y la satisfacción de los requisitos establecidos en las 

fracciones II y Ill del articulo 124 de la Jey de acparo, el quejoso 

debe comprobar su interés jur[dico ••• aunque sea presuntivamente,. (JOt.). 

ta document8l y la inspecci6n ocular son los 

medios de prueba que no sir~'en para acreditar los extreliloS 

indicados en el párrafo anterior. 

Con frecuencia, la prueba idónea para acreditar 

los extremos ordenados por ln ley de amparo, para que se 

conceda la suspensi6n del acto reclamado, es la testimonial, 

la cual sólo puede ofrecerse de manera excepcional cuando 

el acto de nutoridnd consista en la privaci6n de la libertad 

fuera del procedimiento judicial. 

( 104). Burgoa Orihuela Ignacio. El Juic:.io de Amparo. Editorial Por rúa, 

S .. -4.. Oct<'l\'d edición. ~Í!xico, J'lll. Págs. 755 y 75fi. 



- 1 ~2 -

Por tal motivo, el quejoso se encuentra en un 

estado de indefensión, toda vez que la legalidad únicamente 

permite ofrecer pruebas no idóneas para demostrar la exis

tencia del acto reclamado, en cambio, aquéllas que lograrlsn 

está finalidad, no están permitidas. 

Por lo tanto, el articulo 131 d~ la ~ey de Amparo 

viola el derecho de defensa establecido como formalidad 

esenc1al del procedimiento. 

Tercero.- El C6digo Procesal Civil para el Distri

to Federal ordena, respecto a los juicios especiales de 

desahucio, que sólo se pueden hacer valer como defensas 

la de paga y las que provensan del no uso del bien dado 

en arrendamiento de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 2431 aJ 2434 y 2445 del C6digo Cil'i ¡, e incluso 

limita la defensa al establecer de manera e."Cpresa, que 

es improcedente la reconvención ssi' como la compensaci6n 

tal coQO se encuentra regulado por el artículo 4Q4 del 

C6digo Adjetivo Civil. 

Tampoco se pcrmi te demostrar en juicio el que 

no haya existido relación contractual o. en el supuesto 

caso, de que existiendo, haya litispendencia, conexidad 

de la causa o cualquier otra circunstancia c1uc se pueda 

hacer valer en el procedimiento como defensa o excepci6n. 

Ante tales circusntancias se limita en grado 

extremo la posibilidad de defensa en \'irtud de que tales 

prescripciones van en contra de la literalidad del p/Jrrafo 

segundo del artículo 14 constitucional dl violar las forma-
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lídades esen·:iales del procedimil.•nto establecidc1.s como 

un derecho de defensa. 

Cuarto.- En la Ley del Seguro Social en el artí

culo 84 regula la creación de capitales constituti~·os en 

perjuicio de los patrones al estar obligados e asegurar 

a sus trdbajadores contra riesgos de traba;o y se hayan 

abstenido de hacerlo. 

En el informe rendido a la Suprema Corte de Jus

ticia de la Nación de 1971 y anteriores, en Ja pdrte rela

ti~·a a Jos Tribunales Colegiados de Circuito. se encuntran 

por lo regular precedentes que declaran la inconstituciona

lidad del artículo correlati\,.O de la nctunl ley del seguro 

social que regula la hipótesis se>rialada en el párrafo 

anterior, por infringir el segundo párrafo del artículo 

l~ constitucional 

El argumento de los Tribunales. Colegiados para 

declarar la inconstitucionalidad de ese artículo, es an 

el sentido de LJUe los capitales constitutivos titJnen un 

carácter fiscal y al ser considerados como créditos fisca

les, no tienen que oír previamente al causante para proceder 

a su liquidación, flsto acontece cuando el monto de esos 

crdditos y su procedimiento de li4uidnci6n estdn dctermind

dos, pero cu<Jndo el crédito se C'ncuentra precisado tanto 

en su monto coao en su liquidaci6n por Jetos d~ la autoridad 

exact~ra y no por ~1 Poder legislativa, sin oír previamente 

al afectlldo se esta conculcando el derecho de audicnci11 

consignado en el nrtículo Jd de nuestra Carta Magna. 



Por tal ciotivo, la garsncía índi1:idual no queda 

protegida por la circunstancia de que se den al causante, 

posteríor~ente recursos y medjos de defensa, toda \'ez que 

cuando se otga y se le de audiencid. ya han ~uedado estable

c1do con coda exactitud todos los elemencos del crédico. 

En consecuencia, al causante se le obliga a lici

sar contra la carga de posibles recargos y sanciones, unte 

elJo no se esca respetando el derecho de audiencia, ya 

que, al concebirse de esca forma, s6Jo bastaría la existen-

cia del juicio de garantías para ~ue ese derecho fundaacntal 

nunca fuere violado. (105) 

Al aplicar todos los conceptos manejados por 

los Tribunales Colegiados, en los térainos indicados en 

los párrafos anteriores, al artículo 84 de la ley del seguro 

social. se concluye que dicha disposición jurfdjca, no 

tan ::;ólo omjce en señalar el moneo de los capitales cons· 

tit:uti,.·os que debe pagarse, sino td:tlbién se abstiene de 

establecer ceglas para su detcr~inec1ón, de ~anera que 

su fincd:aiento es contrario a la literalidad del segundo 

párrafo del artículo IJ constitucional. 

El pleno de la Supreoa Coree de Justicia de la 

Xaci6n interpretd el artículo ~8 de Ja ley del seguro social 

siendo el 5~ de lii .:lctual ley, e.1 los sigui.entes cér,':1inos: 

"SEGLRO SOCJ.1L, EL A.~TICl'W 48 Df LA LEY DEL, SO l'JOLA l..A 

GAJ1.1.\71A DE: .ll'Dlé.\'CIA Ol'E CO.\'S.1GR.1 EL ARTICCf.O l~ DE U COSSTITL'C!OS.

( 105). Cfr. Tribunales Colegiados. Séptlr.a Epoca. \'olu~o<;;>n 

21. Se:<.!d Parte. P<.Ígt .15. 
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Cue.ndo se alf'pa ;·inJación a la garantía de autliencúJ 1 deben e:t.a<='insrsc 

todas !as d.l.o;pv.sicionC':; relacionadas con el precepto i.:::pognadv y no 

s6Jo aislada;¡¡entt..~ e.! t.¡uc so fr:rpugn.a. De acuerdo con dicho ra2ons.:!!ienco, 

el artículo JS c;encionado interpretado en relocicfo con C!l arr [culo 

133 .V el reglamento de este últioo precepto. ocorga la oportunidd.J 

al p.Btr6n de impugnar lB resólución que determina el deber de pagar 

el capital constituth'o: y es h8Sta que se agote el recurso de inconfor

midad que c::-uhll"Ce Ja legislación del Seguro Social, cuando se puede 

proceder a Ja privación definit i\•a de los bienes que integran el capital 

conscicuti~·o. es decir 1 una •·ez que se n .... spete la garantía de audien

cia'. ( 106) 

'SEGU//-0 SCCIAL, fl .4RTICULO 48 Df. U LfY, NO l'IOU LA GARA.\'

TIA Df AUDIENCIA OUF. COSSAGRA El ARTICUl.O ¡,; IJE lA CO.l'STIWCIO.\'.- El 

estado de prh'ación en contr.a del cunl protege el srt!culo 14 Consc.itu

cional debe ser en forma definitiva. De acut.!rdo con djcho rnzonttC1iento, 

el artículo ~B ocncionndo s{ re.o;.peta la ga.rant ía de audicncitJ pues 

no permite la priw1cjÓn derinitiva del cupital constitut.Ú'O de las 

pensiones y prestacjoncs que pag.1 el Seguro Social al trab!Jjador que 

sufrió el accidente de tr8bajo 4ue no habla sido royistrado por el 

patrón". <107) 

(106). Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes 1971-1973. 

ActuBli~ación Administrativa. sustentadas por Ja 

Segunda Sala de Jn Suprema Corte de Justicia de 

la Nación. Tomo IJJ. édiciones .\foyo, S. do R.f .... 

Hdxtco, 1975. Phgs. 177 y J7P. 

(JQ7 ). lde,~. Pég, J78. 
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El criterio del Pleno. azás que jurídico tiende 

a inclinarse a lo político, to~ando en cuenta que en materia 

fiscal, !a política de la SuprP31B Corte de Justicia de 

la Naci6n es en negar los amparos a como dá lugar, haciendo 

valer razonamientos jurídicos dando una interpretaci6n 

contradictoria a la c6cnica jurídica, esto acontece en 

virtud de que el Gobierno del Estado Hexicano se \•ería 

imposibilitado en dar servicios p~blicos o cumplir con 

sus funciones. en caso de que por ~edio del amparo se impida 

el cobro de créditos fiscales inconstitucionales. 

De los dos criterios antes citddos, el mds acoptn

do es el sostenido por los Tribunales Colegiados de --

Circuito, al considerar que Jos capitales constitutivos 

tienen un csrácter fiscal, en consecuencia, no se tiene 

que oír previamente al contribuyente para liquidarlos, 

siempre y cusndo el monto de ese capital constitutivo (cré

dito) est6 determinado en la ley. 

Quinto.- En la ~ey de Amparo en su drtículo 28 

fracciones y!/[, regulan las fo1mas en que se deben 

de practicar las notificaciones a J.1s partes en el juicio 

constitucional, otorgándoles una nrntaja a las autoridades, 

en el sentido de que a !os quejosos las notificaciones 

le surten por lista. en cambio, a lds aucoridades por medio 

de oficios en sus domicilios. 

Po:- lo tanto, hdy urM desigt1ald,1d procesal Pntre 

las partes, ..;ut:.' en sí :::i.-;ma signi ficd un;1 v1olación L1 las 

formalidade" del procedimief!co, lo cual se traduce 
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en un estlJ!.io Je indefensión, por17ue los quejosos están 

expuestos continuamente, a no conocer las resoluciones 

judiciales, en consecuencia, no tienen oportunidad de co.71-

batirlas. lo que no acontece con las autoridades que sieopre 

se enteran tiempo de las resoluciones dictadas en un 

juicio de amparo. 

D.- EXCEPCIONES A lA GARAST!A DE AUD!fSCIA. 

La función jurisdiccional y el juicio son necesa

rios pnra resolver una controver!da, en la cunl hay in

tereses en conflicto, en consecuencia, hB)' un prin~ipio 

de Seguridad Jurídica consistente en que nndie puede hacerse 

justicia por su propia mano. sin embdrgo no se observa 

la equidad cuando primt:'ro sP da la privación y luego el 

juicio psrn discutir la legalidad, pP.ro a pesar de eJJo, 

por un mandato de la Constituci6n. h.1y casos, en que, por 

un lado no se riene derecho tl] ;uicio y por otro, el ji;~cio 

se tramita con posteriorfdfjd a la privación. es lo qu~ 

se denomina ca5os de excepción a la gnrancla de audiencia, 

los cuales son limitados, es dvcir, espPclficos. 

Puede par·oc~r que existen cazones de gobierno 

par·a que existan casos en los que> ~·e p•;eda dar el acto 

de pr:i\·ación sin ol pnn•io Juicio o Sln jui'::fo. F:n nut.~sc.r .. • 

opinión, en :ilgur:os de eJJc.s :=e fusr-i[ir:a este 11t:tudl, 

en C8mbio, en otros no. 

Pare •!l ;:·iaes:::1 o .1 p1t/1.:i~· Burgon '!ne.re !us casos 
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de excepción d la garantía de audiencia están los stgüicn

tes: 

Primero.- La fracci6n 11 del artículo cons-

titucional establece que contra la negativa o la revocación 

de la concesión para impartir educación primaria, secun

daria, normal o de cualqujer otro tipo o .grado destinada 

a obreros y a campesinos, no procede juicio o recurso -

alguno, es decir. no hay ningún medio de defensa en contra 

de la negati\'B. 

Ante tales circunstancias no c>:dsce ningún medio 

para contro~crtir en sus dos posibilidades, ni previamente, 

ni a postcrforf r en consecuencia. el particular no puede 

hacer valer el juicio de amparo en \'irtud de qutJ, a pesdr 

de que la '-'Íil fuera la corracta no podría ej~~rcitarla en 

base al segundo párrafo del artlculo 14 de nue.stra Ley 

Fundamental toda \'CZ que todo juicio pre1•io debe ser sustan

ciado por la autoridad que trate o prctcndn dictar la priva

ci6n, sin que el juicio de amparo subsane tal omisión, 

cuando la autorid.Jd estdtal se abstenga de c.ra.'llitar el 

juicio previo, es decir, el juicio de garantías no con\·nlida 

la ncgati\·n del juicio pre\•io, ya !.Jue, ld disposición 

constitucionJJ transcrito establece la icprocedoncia du 

cualtJcicr JU1cio, en for,';'la genérica, por lo que nstá ''g

cluido también el juicio dt~ dr:?p..ira. !~.'! \-álirlt~z. de esta 

cxc:lu!>iÓn está fuera de dudc1 puc~, .'Jl ser una excc:.·pc1ón 

a ni~el consritocional p~eJe li~irar ld µr0cedc11cin gcndrica 
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del juicio de amparo• (JD~). 

Esta excepci6n se justifica toda vez que. si 

blén es cierto. los niveles de educaci6n establecidos en 

el artículo J constitucional son importantes para el Estado, 

no menos cierto es, que a los particulares se les debe 

dar la oportunidad de fijar nuevos planes de estudios parn 

el efecto du incrementar el desarrollo del país, además. 

L'n caso de que se le revoque a la iniciativa pri\'iJda una 

autorizaci6n para impartir alsuno de los tipas de educaci6n 

antes citados, se podría c;1cr en la arbitraciedad de la 

autoridad estatal llegando n lo absurdo. 

Segundo.- El artlcu1o 16 constitucional impide 

que se tramite un juicio previo cuando se priva de la liber

tad a un individuo en cumplimiento de una orden de apren

sión. 

Esta exccpci6n se justifica J[endiendo a una 

16gica jurldJca elemental, ya que sarín contradiccorio 

que unJ persona a quién se lt• stribuyo que h.1 cometido 

un delito. pretendiera 1111e se tr1Jm1 tn:-á un juicio previo 

para tJUC se 1 e dcc l are su cul pab j 1 i ddd antes de que se 

gire ln ord~n de privarla de su libertJd. 

TPrct~ro.- E! <lrticulu 'J.l c..<::1nscitucion.:Jl permite 

a la nutoridd•J .id,;iinit-:tr>iti\'8 la imposicilSn de multas o 

decir, ;.:1.1I ~iolacf{..n lJ di!i-

p1·1,•n Jl individuo du Ja 

(JOS). :\rellan() Gan.:fo Carlos. 1-."J hi:cio i.ie ,\nparu. fdicuziltI. Porrú.a, 
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libertad sin que exista r..:n ;:..iicio prc•·io Lo~ la ci.rcun.:;

tsncia de que no ;~ede excede~ ¿e 36 ~oras. 

La Corte en es~e aspecto /':a considerado que la 

conducta especificada en el pArrafo anterior, por lo que 

se refiere a la autoridad, no constituyen actos de pri,·a

ción, sino que se traca de aplicación de sanciones adQinis

traci~as por infringir los reglaaentos gu~erna~cntales 

y de policiar por lo canco, no opera la garantía del previo 

juicio. 

Esta excepción se justifica atendiendo a una 

l6gica jur!dica eleoental, ya ¡,¡ue, sería absurdo que una 

persona ~ue ha violado un reslawento gubernati\'O pretendiera 

que priaero se tramitará un juicio pre\'io para que se 

declare que ha co!:litido una falta antes de ic.ponerle Ja 

multa o arresto correspondiente, toda \'CZ que la autoridad 

adz;¡inistrdti\'B sorprendió in fraganti al particular. 

Cuarto.- La fracción I\' del arículo 31 constitu

cional establece Ja obltgación de los r.iexicanos en contri

buir a los gastos públicos canto de Ja fcder~1ciJn, co::;o 

de Jos estados Clu.1icipios en que residan de la r::anüra 

proporcional y equitati\·a que dispo~gan las leyes • 

.\'o por..¡ue lo ::i.Jr.Ce el artículo constitucional, 

sino por J6g1ca legislativa )' t~cnica jur{d!ca, la garantía 

del pre~·io juici: r.o ·::¡ie:.J cr. !a func1ón legi-;!>n11·f:i, 

pesar dt:' que la pro:~-..:lsac:ón de und ley t:-a~·ga cor.:o con.se-

nada Jnte:; do:i t.¡:.ie !>'.C ir:iczc, di:::c:.;t.:l. a;irucb•:· ;,:-0.-:u j ¡]_Uf! 
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la ley que Pstablece la pri\·acióni por tal mouoo, nir.!?ur.1:1 

ley es susceptible 

legislati\'O. 

de combatirse durante el proceC.i_jJe;:':o 

Ante tales circunstancias. cuando una ley entra 

en vigor y consigna casos de privación, debe regular tam

bién el prc\·io juicio, por sí mism.:l o en cualquier otro 

cuerpo legal aplicable a su materid, en consecuencia, cuando 

se establc.•zca en una ley, la hipótsis de un acto de priva

ción debe crearse la \•Ía de d1..~fen~a y lo.s medios pcira -

oponerse a la aplicación de Ja ley. 

En Ja especie, cual<¡t1il!1 tipo dt.~ ley tfUe pren.?a 

un acto de privación pero omita en e$tBblccrr el m~dio 

de dcfcns~ pard oponvrse a su nplicnción, es inco11stitucio

nal por violar el segundo pJrrnfo dvl artículo 14 dv nu~stra 

C8rta Fundamental. 

Ahor.i bi~n, en materia imposirfva, µor oz·dcn 

constitucional. se autoriza al Poder Legitddtivo en ejt.'r

cfcio de su fu11ci~n a cstdblecer impucscosi en consc~uenciu, 

las co11tribuctones s6Jo pueden ser creadas por p} Lrµis111tl

~·o y med1lJntc unn }!')'• tal comu se h:1 r:uwift_•stdrlo <.>n pÓrrlJ

fos anter1orúS1 dt1rante t•l proceso legislativo y 11ntes 

de la entrddd en 1•isor ríe ln lt'Y• no u¡iero 111 gnruntlu 

dvl ju1c10 ¡1rc~io. 

L.i .Jt:toriJ.1,f tJdmin1~trat11-;1 ct1.inrla t1p!icn 1<1 

ley, l"t·.iiJ.~dnJu lu J1. 1 111d<J1.·1ó.~: currt!.'>/'u•rdic1ntc L'TI perjtJicio 

del cont:it·uycntL', Ci.l!,1poco 1·n 0µ1'rdr ('l dr~r(•r.llo suhjctfvo 

ptÍbi ico curisag: :i'!LJ C'tl el "':~u-P!o ¡drrnfr; r}cl art {culo 14 
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de nuestra Ley Fundamental. 

Lo señalado en el párrafo anterior sólo se puede 

dar, en el caso en que el monto del crédit:.o fiscal y su 

procedimiento de liquidac16n se encuentren establecidos 

con toda precisi~n en la ley en \•irtud de que la autoridad 

apllcadora de la .misma no le queda otra opci.6n, que la 

de ajustarse los estrictos términos legales, ya que, 

ess privación se va s real izar sobre la base de elementos 

claramente predeterminados en la norma jurídica sin que 

haya confusi6n alguna y sin que dicha autoridad pueda ejer

cer su arbitrio. 

Por tal motivo, el previo juicio es inútil e 

innecesario, al no poder producir ninguna modificación 

en el actuar de la autoridad, por esta raz6n los autores 

especialistas de la materia afirman, con toda certeza, 

que en materia impositiva, el gobierno al ejercer su facul

tad económica coactiva, no es aplicable el sesunda pár1·afo 

del artículo 14 constitucjonal. 

Lo afirmado en los dos párrafos nnteriores no 

acontece cuando el crédito fiscal es dcternlinsdo, tanto 

en su ;ttonto como en sus detalles de su liquidación, por 

actos de la autoridad exactora, y no por nplicación autonA

tica de la ley1 es decir. cuando la norri.1 jurídica autoriza 

la i~posición de créditos fiscales en perjuicio de los 

cont1·ibuycnte$ sin 4ue el precepto legal los determine 

con todos .s-us eler.ientos, sino 4uc- la disposición jurídica 

facultJ a Ja autoridad admuli.str<Jt iva para t¡uc tabulo su 
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monto en cada cnso concreto. 

Ante tal circunstancia y al no ser una aplicación 

automática de la ley, sino el resultado de establecer el 

críterio de la autoridad aplicando la norma jurídica, en 

estos casos, si es indispensable que con anterioridad a 

que se fije el cr6dito se permita al pa1·ticular participar 

en su determinación notiflcnndole tal decisión y el proce

dimiento que se va a seguir para hacerlo, parn que el con

tribuyente a su vez adopte la actitud procc~al t¡uc estime 

conveniente. al abstenerse la autorid11d renl izar ésto im

plicarla una violación al segundo pdrrnfo del art!culo 

14 constitucional. 

En relación la facultad ecan6mico-couctiva, 

no se tiene derecho n la Jlamac!a garnnt{a de audiencia 

en virtud de que. <!stá facultad es una decisión unilateral 

y cocrc:ltiva para poder lograr, por und ·parte. el cobro 

del crédito previamente detvrmin11do y por otra, su asegura

miento; es decir, consisLe en fijar el impuesto o crédito 

en términos generales, en cambio, el ejercicio úe cst:i 

facultad es una consecuencia, o selJ, es la ejecución de 

tal detcrminaci6n. 

Por consiguiente, ul cuntribuyantc lo que le 

causa ngrd\'io prl\1 11ndolo de un bien, es f..•l finct1micnr.o 

del crédiLo pt.~ro el l"mbnrgo o afi1u1z11miento, C!; ::i6lo una 

medidnd de soguridad parn garantizar su pago para el cuso 

de •111c su l"ijaLi~11 s~ hny~ c11astionado. 

Por lo tnnto, para que el contribuycnt.c pu<!d~1 
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oponerse a la ejecución se tiene que impugnar el lineamiento 

del crédito fiscal, a no ser que la ejecución tenga victos 

propios por und transgresión a la legRlidad. es por esta 

razón que se llega a confundir la fijación del impuesto 

con las medidas para garantizar su cobro. 

El criterio responde a las .ideas expuestas 

por Vallarta tendtentes a estimar que la facultad ~con6mico

coacti\·a no es contraria al artículo 14 constitucional, 

atendiendo Ja necesidad. urgencia y prematura ~on que 

el Estado debe proceder para fijar }' recaudar impuestas, 

que entr~rian obligaciones pdblicas individuales de carácter 

económico y cuyo cumplimiento está directamente destinado 

a sufragar Jos gastos p1íblicos de muy variada índole ••• 

cuando se trata de contribuciones, la audiencia que se 

puede otorgar a los causantes es siempre posterior a la 

fijación del impuesto, que es cuando existe la posibilidad 

de que los interesados impugnen ante las propias autoridades 

el monto y cobro correspondiente, y basta que la ley otorgue 

a los causantes el derecho de combatir la fijación del 

impuesto, una \'CZ i.¡ue ha sido determinado ••• pauJ que en 

materia hacendaría se cumpla con el derecho fundamental 

de audiencia•, ( JOQ) 

Quinto.- Cl ~1rtícuJo J3 de nut?stro P.'lcto Federal 

prescribe tlUC' el Ejccut i\'o de Ja Unión tiene la fHcultad 

exc:lusi\·a de httccr abandonar inmediatamente sin previo 

(JOQ). Rurgoa Orihuela J~n11cio. f.as Garant{as lndi\'idunles. 

Obcit. Pdg~, ~55 y ~~6. 
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juicio lo~ ~xcranjeros del tc1-ritorio 11acton~I, pero 

esta excepción se concreta ~tl juicio prt..:>\·io, sin que é~to 

signifique que se niegue en su perjuicio el resto de las 

g.arllntfas, en cal virtud los extranjeros pueden interponer 

la demanda de amparo cudndo su expulsión sea ilegal, infrfn

giendose con ello, In legalidad que dehe revestir todo 

acto de autoridad, quedando excluido vl cuestionamionto 

de que la e.xpulsi6n se ht1ya decretado sin el previo juicio 

conforme lo csttJblece el segundo p.írrafo del ¡¡rtlculo 14 

constitucional. 

Esta excepción, 110 se justifica por11uc tu~ redac

tado en una época en que la .<>obernnin n<-tcional í':>t..ibn en 

una etapa de consolidnci1)11, pero t1cttrnlmL•nto nuc:;tro pttfs 

ha ad11uirirlo una mayor seguridad, en consccucncia1 atendien

do a un principio de e1Juidad 1ntvrnacional, en \'~ríos p1i[scs 

clcl mundo la gnrant{a rlc dt1dif'11r:-il1, no se· Jcs niC"gn J lo.'i 

m1~xicnnos por ende, tampoco .1 los •.•xtranj('ros se les debe 

impedir su ejercicio en territorio 11,1cional. 

Sexto.- El Jlrtículo 60 lonstituc;Jonnl est<1blui.:c 

que cad:1 una de las CJmtJr.1s 11 r·r•1vé.s tle un Colegio Elec

toral, cnlific.1r~ las clcccinn~s de sus miembros y ru~ulverd 

Jas dudas que hubiera ~nbrc cll~s, ndúm~s. sus r~solucioncs 

scrhn dcfiniCi\•as u in11ta~~bles. 

,\·a por11uc lu mandí' el art!c:.ulo co11Htitucion11I, 

sino at€'ndivndo id priocipio de df\·i·;fÓn de.· poderes, ::.e 

justifica esta excupc:6n JJ gcH.inr ía cfo ;wdienc}d, ya 
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Senadores, a pesar de que la resolución que emita el Colegio 

Electoral traiga como consecuencia un acto de privaci6n. 

Los particularesque han sido electos como diputa

dos o senadores y h~n sido privados de tales designaciones, 

a consecuencia de una resolución que emita el Colegio élec

toral respectiva, una vez agotados los recursos y medios 

de defensa consignadosen el Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales ante el Tribunal F'cderal Elec

toral, no pueden exigir o pedir que los tribunales de amparo 

Jnten•engan para <¡ue emitan su opinión, en el sentido de 

que, se han producido \'iolacioncs a la garantía de audicn

c Ílf. 
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CAPITULO CUARTO. 

INTERPRETACION DE iA RETROACTIVIDAD DE t,A tEY Y DE '-A G.4RAN

TIA DE AUDIENCIA SEGUN LA SUPRF:HA CnRTó DE: JUSTICIA. 

Para conocer el mecanismo de las dos garantlas 

individuales consagradas en el primer y segunda párrafo 

del artículo 14 constitucional, as importante e imprescindi

ble acudir ol criterio da los Hinistro.s que integran la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, toda vez que, 

atendiendo al artículo JQ2 de la ley da amparo la jurispru

dencia l/UC astnblezca es oblig<1torin para los tribunales 

del Distrito Federal entre otros 6rgnnos jurisdiccionales. 

En consecuencia, es importante tlursc C1Jenta del 

Ble.anee que la irretronctividDd du la le}; y la garantía 

de audiencia lo ha dado nuestro HAximo Tribunal parque 

es el cncarg.ido de conocer sobre lo inconstic:.ucionalidad 

de la 1 ey. 

T.- LA RETROACTTVlVAD DE tA tEY. 

La Suprem~ Corte da Jt1sticia de Ja Naci6n on 

relación n la rP.tr11acti11idad de 1a ley ha sostenldo lo 

stguiente: 



- 156 -

A.- En nuestro sistema jurídico, no se encuentra 

disposici6n que establezca cudndo existe rerroactividad 

de la ley. aún cuando el primer párrafo del artículo JJ 

constitucional prohibe de r.ian~ra terminante la aplicació11 

retroactiva de Ja misma. La Suprema Corte se inclinó por 

la teoría de los derechos adquiridos a pe:rnr que todavía 

no se ha fijado una dcfinici6n precisa de lo que debe enten

derse por derecho adqu1rido1 sin embargo, lo hn concebido 

como aquél que pertenece al particular con moti\'O de un 

títuJo propio, creado en provecho de su titular. Al efecto, 

cabe transcribir ln sieuiente tesis: 

• Rf11ll'CTIVm'JJ re !A LEY, OWJ:O fXISIT::. lb e'<istc m ru>stro sistaia 

lei¡al t.na rolllll jurídica q11> i!rli<¡W cuhb ¡v:ili est/Jbfore= Jo reuooctivid>id ck i.m 

ley, "" C>HW el artlatlo JJ O::ustitu::im'll foo,i-aJ cstotU)C la cnte¡jÓiicn ptu'libidé., 

re que se Bpli.µ; iru ley retrolctíwr.mtc. En el r:!xiigo Civil \'i¡;rnte m el Distrito 

Fe:Jeral, .18 ozstjái re pnxl..'i.3 IJl p:.x:o nús, }(>) ~ m si articulo 2, uais1tocio. se 

dica eµ'! sus disp:sidcn:s ro aplú:arOO a los cfo::tas cb la; m:itratas relcbrcdJs mtf'S 

<h .su vi¡¡m:ia ••• Este pn>rep<o ros irr:tica q11> el lc¡¡islad:>r "" prcnncia px ma cb J,.; 

dlfermtes trodfS c¡t.e Mi sfrb c-ld.orar.ús en el pl'OCC!';V re rrtrco::tivichl lb ltri fo)'C6t 

y ~ oo os oua CC6A que la ch loo d:!rocl'oo ai¡uirid:l'i. As-l. µ.ii:s, sin e:;tuiiar s1 e:.'ta 

ta?rÍB ti<n? t.na .. ~ ba9C' ciCflt!ffca ••• , esta Srpraru Cnrte d:te a:n:cuCltrSG a 

resolver Ja Cl.rStíér'h siguiaid:> la tt:n:'llx:in qt.c t:e"18 W la ley, y 1¡t.e caw ro J~ dic./xJ 

oo es otro q.e la que se ñrui en Ja rn.r!a re Ju; rurockB lrl¡uíricb.51 y a:Jl ruan:b 

~t8 titrc el d1fecco ltnilro1tal d? •fl..C ,., ru sit.b p:5ible h--istn Dlaa, fijar lrv1 cbfini

ciOO prttN de lo que ck.-b! mtawk-.rsc px ct:rrxm ·'Xi[Uiricb ••• !-'O p_rxJ..• <iltcrminM ro:o 

ciuccho td¡uirid;, ~1 ljl.X: o::s µJrt.EnX.e C!l virtu::J d: l.11 título propio. crco..b m pro-
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;a:ho d.? "' titular. • • • • (110) 

B.- Para que unu ley se considere retroactiva 

debe cumplir con las siguientes condiciones: Debe obrar 

sobre el pasado, además apreciar las condiciones de validez 

del acto en forma distinta a la ley anterior y por ú 1 timo 

lesionar un derecho adquirido. 

El particular, dentro del juicio de garantías, 

tiene la obligaci6n de probar que adquirió el derecho -

con forme la ley anterior y que rué pri\•8do del mismo 

por la aplicaci6n de la ley nueva. Esto se desprende de 

los sisuicntes criterios jurisprudencialcs: 

• RfilID'Cfl1'ID4D CE l.A lEf. l.zJ ley wt..roo:tiva ro es la ~ tiEne cmo 

(Jmljch.J Únia¡ CMocte.rfstiCA dJrar &hre el ¡:nssl:h, pCi plTB qtX! ~ Je ccnsid:~re ns{ 

m Jos ténrD.rn; 001 artírulo 14 a:n-ttitocicn'.d. tic;e qte mlver efectúwo1te scbr"e 

el fHSlXb, ~ apn:ciBfÚJ las crrrlicica:s ch rnlicbz 001 acto, oo forna dfrcrSll a la 

ley rnterior o rro:Jifianb o suprimit.n:b lt:l'i f'Íf..>Ctru cbl mi~ octo, que }a se fJ.Jbien:n 

roo.Iiza:b. Fu;ra c.b tStas ClN'.:S la ley p.1...W trrxiificar, sin ansirer~ retrooctim, 

lc.6 efocta> futuros re li--d»í o actcs mteriuros a su ¡ra;ttlgaciéo". (111) 

" lif:'IIDCTIVIIW) re l.A lf.Y. P..Jra <µ! edst.a. IY.J l:n-:."t:n Ja 9'Jlé1 ciro..Ttít.mc:iB 

d1 que la ley se aplic¡te a lJCtoo mtcrions a :il.I vigax;ia, siro .,.e es iJYlisp:ns11bJe, 

a:ir.ñs, qr.c tst apliacién r~te ksicrurh lll ci:roc/n lcgítim:m..'fltC wi¡uirú:b".(112) 

(110). Semanario Judicial de la Fcdcr.1cicjn. Quinta fpucn. 

Tomo L. PJg, 878. 

(111). Semanario .Judiciul de la fcdc:rución. fJuintn Epoctl. 

Tomo LHI'. P.ig, J086. 

(112). Scmanñriu Judici.11 dt..• la FcdcrlJción. Quinta Epoca. 

Toon l'JII. Pág, 579. 
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• ~JIWJ re '.A r.er. fil prin:ipio de la 00 ret:roact:.ividad. siglifica 

que el leg:lslOOcir y el jlx"Z ro p.ajm desp>jar a las irdividt.os de los derechos rpe re 

llalm aqnncm ... EJ que ale¡;w la retrructividad ••• dEbe caipn:ror ruales = las -

df1rechc<' que od¡uitio caúoroe a la ley "1t<Uior y de las rpe ful privaio px la apJíco

ciát de la ley lll!Ya •• • si el q.ejaso ro riiúe esa ¡nroa, la Clrte no ,,,..., "'!'lir la 

deficiencia de lo queja'(JJJ). 

C.- l...a prohib1ci6n de la retroactividad de la 

ley va dirigida al legislador y a la autoridad encargada 

de aplicar la norma jurldica. Esto se desprende de la -

siguiente tesis: 

' /iE71llCl7\'JlWJ, tU: IIKffNE l.A m:JIIBICiíll aAWil.CrrtiAt ~.ATfü!.

M estl!blecrr el art!culo 14 a:nstitucir:nll caio ¡prtritla del initvidw que a nin¡¡im 

ley "" Je dará efocto retrooctfro m ¡:cr juldo oo pera:n. al!J"'!'• ro cJ<t>e ent~ 

que la ¡;rd1ibiciái ,., rcfiern ÚlJClllUlte al /c>gislaJor, ¡ma el cflXto O> aµ:dlr la 

ley, síoo t:arbiái roip-mie a la autoricbJ que hace apli cacién de 6.lla a ..., cas:> detenm -

rl/Xb •• •>" que al ifP'l que la prúrera de e5<IS ootaridadcs, ¡;ue:la iaf:rimir retrooctividad 

al ordavrnlmto mí"'º' /ocicn:b q,ie mxüfíque o afecte O>recJx:s ~r/ros, la ~· 

al aplicarlo hace que se prcduzcB cl efecto ¡rrMbido ••• ' (1/4). 

D.- l.,os particulares sujetos a un procedimiento 

judicial. administrativo, fiscal o 111boral adquieren dere

chos. a pesar que el legislador esta siempre en aptitud 

de indicar Ja!'! nuc\.•as formas procesales para el ejercicio 

de los durechos. esto sfgnific.1 que existen derechos ad

quiridos a fa\•or del gobernado sin que pueda alegarse que 

(JJJ). Smn'irio )Ldicial de Ja folerociéo. Qiinr:a Epx.1. Tcnv XXX!I. 1'.lg, 443. 

(lJJ). Sa7li.'l:trio Ju1kfol de fo F'ffleraci.Ln. O..u"11ta E(XXiJ. Tcno ~.\))VI, Pág, 17. 
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se trata de un acto de procedimiento para que se afirme 

lo contrario. Al efecto, cabe transcribir el siguiente 

criterio: 

• ~JIWJ OC lA /.Ei. f.J urtfculo 14 coostitucic:rul ¡nhjte Ja epli

c.aciái ret.n:o:::tivn cb la ley, rebifn:b mt<n::érse r¡tc edste ~ efectD retrooc:cüo, 

a.md:l la ley >t.e.11<! n1 ¡x=xb ¡-era cmbiar, nn:Jificar o suprimir la>~ indivi<ia

lts a:t,liricbs ;a. <¡u> ci? mxb q.:e si t11 ialfrúl.o, al aiµuu '*' tm ley <*' proa:x!imimto 

rolicta U1 lxneficio, ESt.a ru..<>\a loy oo d=bc eplicnrsc rn el ai..~, {iX'C1.r el inter'C!:5lri> 

m :rl¡uiricb ~ n1 mp:iro el> lo mtcrior, f:Wª ~Je se ~.c.ll'a StJ asuito {f~ Cll'J1to 

al rum ••• '. (1151 

E.- ó'l problema que se presenta en relaci6n a 

la retroacti~·fdlJd de la ley es distinguir entre el efecto 

inmediato y el retroactivo, el primero consiste en ~ue 

la norma jur!dica se aplica en el presente. en cambio, 

el efecto retroactivo consiste en la nplicnción Ja Jn ley 

al pasado. 

Pero cuando los efectos de la situncidn jurldica 

se inician bajo t~l amparo de un precepto legal, prolonHA11-

dosc m.ls allá de la (echa en 11uc Ja Jey hflya sldo abrogndn 

o derog~da por otra. es necesario deturmi11ar un~ scparaci6n 

entra los hechos antcuiorcs a J~1 fcch11 úcl cambia de la 

disposici4n jurídica, Jos cualL'S no pueden : .. er tocados, 

de los ht:!chos posu~riorc.•s, a Jos cualas se con::ridera t}uc 

la ley tiene un ofccto de aplicnci6n inmediot.i. fsto se 

desprende de la si~uinntc juri~prudencia: 

• Ri.'JhQ'Cfll'ltitJJ U: ;,.1<; Cf.1~. fl ;coolmo el.! l<1 t'{Jlicnción ..to Jas Je)e> 

(115). Svm:1r;:1rio J:tdiciál úe l.". 1-'ecivración. (hiint.n Epoca. 

'J\n10 x;.:I,\. P1L;. ¡r5. 
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m Cl.QltD aJ tiBlp11 ~ fnla dist.irciál me.re el efocto imrxiiaw y el rermxtüo 

'*' las -· ansist:Jmb, el prúiEro. "' la aplim::.icln cr la ley "' el ¡resmre. y 

el St:!gnb, m el ¡:mad:), El pr1rcipio ¡¡erera1 es el <*' <pe la eplícadcln <*' la ley es 

irErlJar.a, .SW a;, q,,, se ep1 ¡,µ, .., el ¡FE!!Ulte, <*' amera <pe u.. ley as rctrructiva 

aani> ><elle "'1lre el i-i>• ,.., fBl"I! ll(rBCJar las cmrlicla-es le le91l1cBI <*' in a:to, 

o pra tul1/icar lee efeaas <*' .., ckeclv )11 rmlirid> ... • (116). 

F.- Y por Ólt1•o• el principio de la irretroacti

vidad de Ja ley, no tan s61o es una garantía individual, 

slno taOlbién es una norma de derecho común, al estar -

establecido ·en un ordenamiento jurldico de ésta indolc, 

pero los tribunales del fuero común tienen la facultad 

de conocer un problema de retroactividad de Ja ley como 

und cuestl6n de Jcgalidad1 sin csbargo, los tribunales 

federales son Jos que van a declarar la constitucionalidad 

o inconstitucionalidad de la disposici6n jur[dicn que 

establece tal hip6tcsJs. Esto se desprende del siguiente 

criterio: 

• llEl1DV:l'IVflW), aJff:/l:JCIA PAIM re:n:I"AR!A. El ¡>"incipio 'f>X! pcd!ibe 

la aplic.ociát retrooctfra re la ley, m psjWcJo cr plnUllJ algun. e; ro .00/.r.l..'f)re 

,.,. gumtla lndi<'ldJal consa¡¡rad!l por Ja O:nstítu:lcln <Enc-rnl cr la Rcp.lb1Jca. sim 

tllrblm "" roma cr <knx:I<> o:JlÚ>, estmlECJdJ rn el artfru/o '<J, crl CáJlgo Civil ¡ .. ra 

el D1strito ••• ;or lo '-PC• d."Jrñs, cr ser un a.e;t:Jál ~ {n:ble a.nstituciro111, e> tmi.Jiéo 

"' probl""' cr lLyIJid>1 ... •. W7J 

(116). Semanario Judicial <la la FcdcrJción. Oulnta t:poca. 

Tomo LI • Pág. JOO, 

(117). Scmc1nario Judicial de la Federación. Ouinta Epoca. 

Tomo C/J. Pág. lOJ9, 
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En tales circunstancias, a través de Jos diferen

tes criterios jurisprudenciales que ha emitido, se puede 

llegar a la conclusión de i.¡ue la Corte es partidiaria de 

la doctrina de los derechos adquiridos para poder explicar 

la retroactividad de la ley. pero se abstiene de elaborar 

una teoría diltersa de las ya e.'<istentes e incluso omite 

profundizar en el esplritu del legislador al establecer 

esa sarantla individual, es decir. qué es lo que pretende 

el legislador al consisnar ese derecho y cuál es su alcance. 

én consecuencia, la Suprema Corte de Justicia 

de la 1Vación en nuestra opini6n, todavía no ha llegado 

a la parte medular de la irrctroactividad de la ley, toda 

\•Cz que su interpretación gira aln:!dcdor de ln doctrina 

de los derechos adt¡uiridos en penetrar. por una parte a 

su historia. y por otra a su significado literal como en 

su concepcidn global. 
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lI. - LA GARANTIA DE AUDIESCIA. 

la interpretaci6n y alcance que la Suprema Corte 

de Justicia da la Nación ha dado al segundo pArrafo del 

articulo }4 del Pacto Federal mutila y desfigure el sentido 

de la garantía denominada de audiencia, tanto en su signifi

cado literal como en su concepción global • 

• Vo queda duda, el segundo párrafo del artículo 

14 constitucjonal contiene el derecho a un juicio previo 

al acto de privación1 sin embargo, no es posible encontrar 

en la jurisprudencia, la expresión juicio previo o mediante 

juicio sino que emplea Ja de audiencia previa, estos dos 

tdrminos, no significan lo mismo en virtud de que audiencia 

es oír y en cambio, juicio, es tramitar un procedimiento 

contro\•ertido. 

La Corte ha opinado que el derecho contenido 

en el segundo párrafo del artículo 14 constitucional es: 

• ,JlD/OCIA Y .s&1RllWl JUII!JIDI, r..t~~\TIAS' CE, !CirS ffillj¡TlllFY K:Ir:s 

[E .'llEST7A [E BIDE<i o Wlf[}l:E. DlS/'l!CIO.', A/ff/Qlf.'6 14 y 16 a:rsrnu::iawE. fr¡ 

Ja; ténni!n; chl 8Ttlru1o 14, pirrafo ~ ch la O:nstituciúi fl:wral, la rulicrcia 

previa a la an.isiOO <El acto ch a.itoridt.ki y el ck!bicb ~ legal, cav sarmtlas cEl 

fld'1CCTIBd1, s:n re W9>n·1n:i11 cUli~rorja Ú'tiCir.Ulte rratkrl:::t;e cr a:tos prü·at.fvos, 

.sw la \'id1, ti? JtJ liberta:J, d.~ propiedaá;s. p:RSia-es o chrrx.Uí cb Jos pirtiruJarc:;, 

nñs ro a:;{ ru.n:b se trRt:f ci'J octm ci> roJEStia f./'..C /TJ (tY"lglrl la firnJfd:Jd CÍ! f.Ci\'lll' 

al afectab d.! ,1Jg.rn do- .=:lJS biae:; o ren:dn;, pe; tal~ acr.a; ~ rigen solwimtc µx 

la ¡,nr¿r¡CÍ,J d.!- 9..~ic'df jurídica (fmiT.DJta::iát r .:otú'JCién) l/l'] e:;tabl'X.1! el art[aJlo 
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16 1XX"b--C:itocicnal ". (] 18) 

' A!PIDCLI, Gl/Ol.\TLI !E. faE: FJNUN&:, .41.tnf: !A lEY f)I Clf &' ftNE 

IA F!NllXIDi m PfiB&I Et /'1lXF))L'{JfNIO PA!<l TAL Enero. [,a ciranst.a>::id "' </-'? ,.., 

exista en Ja ley apliaible f'l'U'P«> al¡,'Ul:J .,.., ;l!JO'W a Ja rutaridld res¡¡xsa'i!e la 

cblig>eién "' I'1:?3f'!t<ll" a al¡¡un "' Jos int:cn?5abs ]JJ gwmt fo re ,reví.a adimciB jl'll"• 

prcnn:.iar la resolixién cr LJ1 <'N.fito, cunb la; OCUX3 ra::..Umrlls lo tEl'ju:Jictrl. 00 

e.'ÓJJJ? a la oot:Dricb:J cr cErlc q:ortJ..nid'rl c.b oírlo m Mensa, m ata:ciál a qoo, w 

aism=ta rel proa:.p<o as¡;eo::ffico, se ra;a el 11umto ;,,µ,rotim rel artículo 14 cxnstitu

cicnal, <µl ¡:rote¡¡e dicillJ wirmtfn n fuvor re tabs Ja; ¡pbem:rl;>;. sin e<ee¡r.iái'. (119) 

Lo que se pretende es buscar el criterio sostenido 

por la Corte en relación con los signifícddos de juicio 

previo, tribunales, formalidades esancinles del procedimien

to y la expresión • conforma a Jns leyes expedidas con 

anterioridad al hecho". 

Con respecto al juicio previo se puede denotar 

que tergiversa Jos conceptos y sugiere .que el derecho 

es el de audiencia previa. 

Por Jo qua se refiere n1 término de Tríbunal11s, 

al principio cansider6 y nsent6 jurisprudencia definida 

en el sentido de qu~ s61o se debe de entender por cributiaies 

a 1os órgnnos del Poder Judicj al pero mJ_o.; adelante cnrr ... _ 

bió su criterio y <-!firmó 1¡ue los tribunales, no son t.•x-

(118). Semanaria Judici!J.! de Ja Federnci/Jn. 8épt.im<t f:µoc11.. 

Tomo 81. Tcrcvr;:1 Pt1rte. PÜg, /5. 

(JlcJJ. Scu;an,Jrio .!udir;f.il de 1.1 Fedcr;.1ción. Sépti¡;1a Epoca. 

í,;.."o :.:.1. T2rc,•r:1 Pprt~. ,-,:Íf. 122. 
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clusivamente los judiciales sino también tienen este carác

ter las autoridades administrativas a las que la ley ordina

ria les otorga facultades para ello, tal como se desprende 

de la siguiente tesis jurisprudencial, que a la letra dice: 

• 111llI.N4US AIHLVIS111A1TIIB. Wff:JOCIA PARA f'Rfülll /E ffi:PIID1rei l' 

R:HSI<NS A /L5 PAIUIQúVIJ:S, APARAJIB llSICAUS.- ,'b e; exacto <l<"' .9'.Ílo las rut.orictrls 

jWiclales s:n anstitu::Ja>alnmte o:n¡ietrntes ¡:tira prfrar cb sus propfoi<is y cbredr:s 

a la> pu-tia.tlares, m Ja:; aR.tS m cp..e la ley apliaJble as[ lo prevenga. Si biáJ, el 

~ p.!rrafo ci::l art!rulo 14 a:nstitu::icn3l exise fl'ITa ello juicio se¡:¡.iicb 1r1tc las 

trilx.mlcs prcvirltUICC cstliblccicbs, e:; LJalicianl la intcrpret.:1Cién relatfrn a qm 

las trib.nales pce.·iu.a1te estnblecú.t.is, oo 501 cxc.lusivaimte Jet; jtx.liciafrs, sirv can

bién las a;c.orid1<k?s adninistratiw't;, a c¡uirn.s la ley ordinaria a:nfíere corp:u:ncia 

¡YJra ello, ¡:ero. si. rep?tln:b la /lll.'1.'ia adicn:in, la irrvtrooctivirb:J re Ja ley. Esta 

intcr¡=tncioo tralicicmJ se á:be a c¡uc ¡:or Ja a;rrpfojidcld cb la vida mxlomi ,.,ria 

inp::t3ibfo ~ el Esta:i:J a.nplicra ~ fin=ica:s fÚblic.15 a::n acierto, pnntitixf y efiCJJ

cfa, si Miera ([tE! siorprc tµJ ocu:lir a la> t.rilullllcs ju:Jlcialcs pva mccr efa:tiv-dS 

:xn;iax:s esUJblec.idls m Ja.e; le)CS ••• ".(laJ) 

Toca analizar el criterio jurisprudencia relati·vo 

a las formalidades cs~nciales del procedimiento. este 

respecto cabe scrialar los diversos puntos del problema 

que encierra: En primer lugar, si las formalidades esencia

les del procedimiento son algo diferente a las formalid.1des 

legulesr en segundo término, si J,1s formal idadcs de 111 

ley, o sea, lt1S legales, cuaJ.¡uiera i¡uc éstas Scdn, son 

(120). Seaanario Judicial dt• la Federncidn. Informe de 

IQtiO. Pll''1o. PcÍg. ::!.J:i, 
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lo mismo 4ue las esenciales del procedimiento. y por ~!timo, 

en cOJso de t¡ue no exista procedimiento. si la autoridad 

administratii;a puede crearlo con toda libertad en cumpli

miento a la garantía de audiencia y al proponer el proce

dimiento a seguir, si se deben tener como satisfechas las 

formalidades esenciales del procedimiento. 

Tomando en cuenta las tres consideraciones señala

das en el párrafo anterior, se puede afirmar categóricamente 

que la Corte equipara como formalidades esenciales del 

procedimiento a las de la ley nl no hacer una distinci6n 

entre las dos e."presiones contenidas en el segundo párrafo 

del artículo 14 del Pacto Federal, al establecer por un8 

parte CO.VFORHE A l.A l..Et' y por otra, al ordenar OUE EN F.l 

JUICIO PREVIO se DEBE: DE: CUNP!.lR CD.Y LAS FORNAl.IDADE:S ESEN

c I ALES Det. PROCE:Dl!II ENTO. 

La Corte ha reafirmado reitcrarlamcnte que las 

autoridades no pueden actuar, cuDndo Ja ley, no tenga un 

procedimiento •lUC autorice su proceder, 

• Al!JIElCIA, (,u¡{\TIA lC, ES l14IDUA Affil.1'1511/AT/I~. Si al&ún l'BlOI timo 

Ja 83Tait{a ckl ardwlo 14 ccn:;titl1CiaEl, cJ.re ser, 1n mla:e1tc Wligarb a las ••Jtori

d.:rls aá.ti.nistrut!w1.-; a qtc s.J ~jl.'t..W 11 lll lc>y, siro c.bli[:dltlJ al Pcd:!r lcgisllltfro 

¡nra <¡00 aJ SUS' le}lli t-~itJJb}czca e; PffXFD[.'f{ENfrJ Af1n;Nl) 01 t¡tXJ !V ofgt1 B Jns ;:ort~, 

Claro quJ e;to oo 4ilie.re d.dr ~~ el prcx:L1ú1nimto <;~ ~u'JbJCZCd la k')'1 trüÚ:ilYR~ 

00 pnxa:timicntos <b ;a:torr::bl a:t:tini...;trnri~11r, -~'.l C.'IZ..'l".'Urr:llU:' i¡;t;..11 al pr'l_.,.!:.:.fr1ito 

judiCfcl, (Y:.'ro SÍ J.±.._• e,,'t.ilTrlr!':! q,1~ m 111 ¡;,rrxt,'Cff1'1Íff1l!J trl:iinist.roti\V µ.ni! Ub:J:' Ja 
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¡:osibllidad <*' cpe se oiga el interesab y 'P" =e le <*' opxt:uUdad oo <Efen<*'rse •, 021) 

• AJJDTE'CL4. c..vmTIA 1:€. EV Ol'Pl.DfTr:l'/O f]'i .'HTERIA Afl'UNlSIRATJVA. ¡j¡ 

mteria ainin.istratfra rn ~al y cspxifia.rralte m cm.eria agraria. fo gwe11tfa d! 

aitisris q.xJ estdJlece el art!rulo 14 o:nstitt.ciaial crbe intei¡:rec:..arse rn cl s:ntidJ, 

oo ~ la exig3ria d3 UJ juicio ¡revlo mte Jos trilunles e;tablec.icbi siro ~ las 

rutari<D:e; aininistratfras, ¡:ra'iatmte a la anisiétJ cr ruallJUier a::to qw inpliqt.e 

¡rivaciái '*' CÉl'EdD5' res¡:ecam Jos ¡rocafuúmr:as """ lo a.nüdal'fi, ti<fl<fl ool ig.xiái 

'*' '*'< q:attnidad el agravilrl> ¡:ara <IX! e'lilll" Jo eµ> a:nsi""" canmirnte ai ti?fensa 

ti? sus ince-e:z:s, a.11 run:i> laley q.E rija el a::to ro e>tablezc.a tal &wantía1 OOsta 

cm cpe '°' ~f"IJOO m Ja G:nstita:iái CfferaJ <E Ja &plblica .. , •, (122) 

51 embargo, para confirmar que la Corte, equipara 

a las formalidades esenciales del procedimiento con las 

formalid.1des de la ley, basta con leer e interpretar la 

siguiente tesis jurfsprudencial plasmada en el pen~ltimo 

apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, 

que a la letra dice: 

' PfUE)JMmlITJ AlI'fJNISillATIIO. REK6IC/al, Si rn t11 procaiimímto m 

se lla'lm los formlicttls exigidas ¡:or J¡J ley 1-,.r t'e aplicn, CU1 ello se violn las sar~ 

tías irrliviciJales d?l intcres.·.ki:J, y ¡xocai! a::rx:n:rrle la pmcccciá1 (~al ¡:nrn el 

efecto <E <fR .subsJJa1 Jas d.!fici<n:idS cN procedimiento'. (123) 

(121). Semanario Judicial de la Federación. Ouinta Epocs. 

Tomo CII. Pág, 493. 

(J~~). Secianario Judicial de la federJci6n. !:.~éptfma Epoca. 

Tomo 63. Tcrcerd Partü. PJg, ~5. 

(123). Apdndicc al Semanario Judicial de la Fcdcraci6n 

JOJ;'-JOC;. Te,-cera Paru~. Pág. ó.~O. 
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Incluso la Corte teniendo la inquietud de prufun

dizar en las formalidades esenciales del pr~cedi~iento 

también las llega a identificar con el juicio y las C(Jn

sldera como parte medular de la garantía de audiencia, 

como se puede desprender de las siguientes tesis: 

' FllUIJJ,'fID70, ffi;.'!VJ[\\['f):; l:IDCIA'R> fE. L3 ¡¡armt!a de lns ti:rrnl1-

- mn:iale> del procniimi<nto a 'I'-"' 9' refiere el µlmilp &'Out:b ci'.!l artfrulo J" 

ccnstitz.dcrul, ~ o:ou-.r OT.TJ rn e;te µ-ecepto ~ eq:rcs:¡, al juicio, y ,:or lo misro 

oo p.aJe ea~ a loo ~ q.JJ dtl'ltro 001 misro juicio 9-J int~ci, ~ 

OJ)ti rQi~t..xiái ro wrrl.'::-p.:nJe. a fa citai.J f..cy Cat-;rirocicniJ., siro al dera::h'.J -

crnúi' (12~). 

',UVIDCL4, ,l:-\11P.411-7A fE 1.A GJJIAV/7.4 OC. Trn~ de la garmda otor

gaii µ:ir el artíc.ulo 14 o:nstitL.:icn.:ú, de 5Cr o{ch tYJ JUicfo, r u::ocn.·~ a lll ~ 

deten;tin-i::b, es preci.::iO camr ro Q..filt.a tlrl.6 Ju; ra¡uisita:; qt.e el mi.sro ¡::n."U'pl..o a:nsci

tu::iaul .sai.i.Ja, mtre otrf'.r)', qv ni el jlicio ~ a1rplm la.-; forr.ulid-rl:s t.N"-n:=inlcs 

del prca.dimit.nto y ~ dichrJS fo1trulüJ.'d?s ~ ar.pllll'l cmfotre a las lcjes m-¡.aJic:L:ti 

CD1 irlteriorida.J al 00cror 00 d:Jili !._:'J ~ (jU) aa"rio L.'tiSUll Je)CS f/J1 runnJ'1 

el JrOCOJi::ll.crito pwn t.n fin llt,v.11 1~quiern, oo h.'l<>ta i¡te t~ a::n::ait op:irtlllid:ld d! 

de[~ a la pY~ffi <t;¡:ril\·ia-!''h .siro ~ e; irrlispns.1Me <(<E re le c.k? en el au:b 

y térmirn5 <f.C lclS lc)C:S ¡:xcs::ribm" (115). 

En tale~ cir·cunstqncias. la Suprema Corte ha 

(124). Seaanaz-iu Judir.i<1l dela Fcderoci6n. íluinta l;'poca. To.110 1..XVII. 

Pág, ~055. 

(125). SeciRnario J1:rlicidl de la Fedt.·r.-n:iún. OilinU• Epocn. Totflo 1..YXIII. 

P.1,.-;. J. 3J. 



- 170 -

concluido que las formalidades esenciales del procedimiento 

son las formalidades de la ley, y que por lo mismo, cuando 

en la ley no exista un procedimiento contradictorio que 

pueda culminar con un acto de privaci6n, no es legítimo 

llevar a cabo éste, e inclusive ha sostenido el criterio, 

de que cuando no exista un procedimiento legal para cumplir 

con el derecho al pre~·io juicio, a las autoridades se les 

impone la obligación de dar la oportunidad a toda persona 

para que mani fil•ste lo que a su derecho convenga y con 

~seo se satisface la garantía individual consagrada en 

el sesundo párrafo del artículo 14 constitucional. 

ia literalidad de los criterios indicados en 

el párrafo c1nterior, se encuentra consign11dn bajo el rubro 

de la tesis denominada AUDIENCIA, A•.C,\~'t;E Df: CA CA/IAN'I'IA 

DE, que a 111 letra dice: • fn les casas ro q.XJ los octa5' rec.laralcis laplfrp .. YJ 

¡rfrocién 00 dcrcdJos, existe la clJligacíln px p-irte de las él.Jtari&.des rC'Sµn5<Y1lcs, 

de dar O(.Drttnida:f µira ~ e.~ tcd::.J auJto ccn;ú.lere o:<nroietite w dr:!(aNJ 00 sus 

intcrC':l.!S: cblig.'1Ciái (/W resulta íTC.>.'CUXble a.n a.atk> la ley <¡w rl¡p el acto uxlanr.b 

oo ~"tdllezca tal ~rnr1da, teda \'C'Z qi.e el artía11o J" da fo O::nstitt .. r:LÚJ Fffk•ral Urrp;o:! 

a tc:d1S las rutoric:lllJu:; tal dJlig;x:;ién Y• CUN:'Q..U1tcr.r.,,tc, 9.J ift.b.5e1y¿lfcia dejarla 

a ru arbiuio dxidir <.:erca de la; intcr-cs;os de las p:J.r-tkufore.s, cr.o ~'icilitc.iál a Ja 

germdcJ csUJble.:idl pJr el imo:ab prc"CC'Pto o:nstitrx:icml" (126). 

Se denota und \'erdad sabida, el sostener que 

las autorfd.1Jcs administrativas requieren de facultades 

( 12ó). Semanario Judicial de la Federación. Informe de 197 l. Segunda 

S<Jlu. Príg • .Sfi. 
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para crear Jnvc11tar medios pr~~~J~les de defensa 1¡uc 

no estén contenidos en la ley, este punto de v1sta se repite 

constantemente en la jurisprudencia al indicar, que cuando 

la ley no concede algún recurso o medio de defensa, no 

es obligaci6n para el tituldr de Ja garantía individual 

agotar dichos medios de iopugnación, aun cuando la autoridad 

los autorice. y a µcsar de ello, el criterio que impera 

es en el sentido de .¡ue las autoridades deben cumplir con 

la garantía de audiencia aun~uc no está establecida en 

Ja Jcy. 

En lJ siguiente tesis es visible, ul criterio 

de tJUe no es obligatorio cumplir con los medios de defcnsd 

que autorice la ley, cu1indo no se encuentran consignados 

en la ley, y a la letra dice: 

' GlR·WfIA re AWlf.'CIA. Ulf.ll'FCR'fllWJ All'!JNI:,1¡¡~rn'.4. Si biái ffi U:lll 

....,,.,[ucié.n J,'fS res¡xn2lblcs Jndicarr;,1 al <µ:!jc&i """' disp::x1la cr <¡uina.• dlm mturalcs 

mm incr;nfor.n'JTSC re dicha re::lJlix:iln mtc clll6, c.t:bc retÚJ.filg] (µ:! St.bsiste la a:nsicb

ra-:iái, d! 1Jt.rJ la t'nla m.nciétl ~ t.nc1 iruJ1formich:l 9ñ!IJtrl:J en Ja re.nlociá11 ro satl!i

face les c.xtrura5 cxigicks ¡:or la fraccitn ,\1' dtl Hrtlc.ulo 73 cb la l.ey ci;o hrpuu y. 

p:lftiwlaromw, ¡.rm¡u-;o ro 5e dt..1 o &ffl1a el ¡yf'Cf'pto cf.X! a;lllblccc l'l nx:urs1 o - .. 

rrnJJo cr c.bfaN! adirario ch tXli:?rt:b COO fa Jcy (µ1 rige el OCto rec!ara:J::>. f..q Yerrbd 

tp:!• ¡nr inp:rntüu O:'ft'..>tituciooal, 01 tab ci:bid.3 (HJCt~ fryR.1 116 aJtoridri.5 r:iUctl 

rcsp..~rnr la g,1r~•1t.ía ri? adia?ill d.· lw inwn-s:dl:ir ¡).]ro (..S(.'fría1i:1:nte ptevil1 H 1M n.."'XJ-" 

Iucién dJfinit i\'a ch 11w. ~ IIHW, 0)7 Of-OTCu1idwJ d.· u.r1te:;t;ir lo occién o f11C1Jltai 

cjcrcital.11 d! ofl<Xl'!'C pruAx-i.s y foroull.tr a1l'f,Jrttas, µ.e;; lfl'1 vei: dicuda a¡t..éJla, !Y1lo 

t¡.xrld ~.ar <•1 rn:t1rS? o r:r:v-Jio on.Jfnario cb ,1Jfrns.J1 ru ]r.6 cérmin:k> íµ1 fo ley re1rc

tiH1 e:_.tlfil1t.tLca y px virt1.1d OC! t.11.:11 el acto µaU .C'IJr m dit'ir:akJ, rm'OClldJ o rvliffr.«TJ. 
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Le mnent, <¡1.X! tal n;,..iir . .,rJ <-i'bi c::;W Iq,~te pru~t.OOlocidJ, inn1 t¡U) !.~ e:dgi.bfo 

~ar.o a:nliciá1 d.:> ¡.x·cxxúibilidad d:> la acc.íOO coosCitocimal•. (t'l.7) 

La aparente contradicción de la tesis se re~uel\·e 

con ol imper8ti\•o conscícucional contenido en el artículo 

J6, al ordcnür que la autoridad sólo puede actuar en el 

ámbito de su competencia, por tal mot.í\·o, cuando la Je;-, 

no concede facultades a las a11torídades administrativns 

para crear formas procL~salcs, si a pesar de ello las -

elabora, su actuar es inconstltucionnl, al no tener com

petencia. 

En tnlos circunstoncias. de todos los criterios 

jurisprudcnciales citarlos se puede concluir 1¡uo la Corte, 

ha señalado con toda precisión los supuestos 11uv se deban 

contener para que proceda la garant {a de audiencia, los 

cuales son Jos siguientes: 

Primero.- DL"bc existir un derecho, del cual se 

pretenda prf\•ar ol parcir:ulnr, 6stc es un requisito sino 

qoo non. sjn 61, no puede fwbcr l'iolncíón a la gnrantÍR 

de audiencia. 

Segundo.- l~a audienci11 tiene </UP ser re<:Jlice11Lc 

necesaria, lo cunJ significa, que sea indisµcnsablc la 

intervención del parlicular c-n 1:-l µrorf!dimiento 11uc puotle 

concluir con 1<1 pri~·.1ciLJn tfr..~ gus dt.•1·cchos, permitiéndulc 

modios pDril defender :;t1s intr.rC-!•ti..:;. 

(127). Sem.:wari;., Judi<.ial de !l1 Fedcraci-Sn. Sr!xta Epoca. 
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La defens3 del particular se concreta en la posi

bilidad de rendir pruebas que dcrediten los hechos en los 

que se finque su defensa y la de formular alegatos, los 

cuales tienen como finalidad apoyar con argumentos que 

se estimen pertinentes en esa defensa. Todo ésto supone 

la necesidad de que haya hechos que probar y datos jurldicos 

qué determinar con claridad para que se proceda a la priva

ci6n de derechos, pero cuando la privaci6n se llc\.·e a cabo 

sobre la base de clccentos precisados con detalle en la 

ley, de una manera fija, de tal forma que la 8Utoridad 

adioinistrativa sólo va ajustarse a los estrictos términos 

de Ja ley, sin que pueda dar margen a que haga valer su 

arbitrio, en consecuencia, la audiencia resulta in~t11 

pues, ninguna modificación se podr!a dar, y, 

Tercero.- Para que se de la garantía de nudi~ncia 

es necesario que las disposiciones i¡ue Ja reconocen )' consa

gran, no cst~n modificadas por otros preceptos conscitucio

nalesi como es el caso de las expropiaciones por causa 

de utilidad pública a que se refiere el art!clllo 27 de 

nuestra Carca .'fagna. 

De los tres rer¡uisitos antes señ8lados, rcsalt.:rn 

Jos procedimiento$ de las auroridnde~ administrativas, 

no es pri:uordial qtJe teng.Jn las caracrer!sricas del judi

cial r pero para que ... e s.Jtisfaga la garantía de BtJdiencia, 

al afectado se le debe de otorgar la oportunidad de a ser 

\"ñler :;u dt .. ÍL"'OSJ concediéndole un m!nimu de gJrnnt!as ~11ie 

le aseguren úl rendir las prueb.1s .¡uc cons1Jc~c conL·enien!cS 
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y foraular alegatos que crea pertinentes, debiJndo tomar 

en cuenta la autoridad todos e~tos ele=entos para que pueda 

pronunciar una resoluci6n legal y justa. 
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CilNSlDfRACIO.l'F.S Fl.VAUi.<. 

I.- Prohibición a examinar la le3alidad de un 

hecho jurídico a los tres órganos del Poder del F.stado. 

El arclculo 14 de Ja Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos establece en sus pArra(os 

primero y segundo las garanclas de irretroactividad de 

la ley y de ll.udicncia r estos dos derechos ftJndamentnles 

están destinados ,, otorgar a los gobernados protecci6n 

y seguridad jurídica contra ltl posible privncidn arbitraria 

da ~u vida, Jibcrlad, propiedades, posesiones o derechos. 

F.1 primnr párrafo del artículo /4 const.tcucionnl 

üstablece: " A ninguna ley se dará Dfaccos retroactivos 

an perjuicio de persona aJgunR•. En este precepto se encuen

tra consignada as{, la llamnda garnntía de irretroactividnd 

de la ley. 

€1 Constituyente de JQll estnbleci& la prohibict6n 

de di.lr efectos retroactivos 1J cualquier le)' en perjuicio 

de cuah¡uicr pQrsona. iwpedimcnto que se enfoca impl{-

tamentc a los actos de Jos tres órganos dt.'l Poder del 

estado. ya que el Fjc:cuCil'O no puede ejecutar, el Judicial 

no puPdC aplicar y el l.~Rislativo no PtJ"de c:;i..·pedirt .lc.•}·Os 

rctroacu ~·as. 

En t·1l~s circunsrnncfns, Ja rcd~cci6n del procepto 

constitucion~Z no proporcionn clomcntos s11ficicntes p~rn 

comprend&r ~1 .~1:c~nismo de Ja ret.roact1vidad dn IR ley. 
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Por ello, en torno a esta cuestión, se han 

elaborado di\·ersas teorías que tratan de explicar lo que 

debe de encenderse por retroscti\·idad de la ley, sin que 

se haya encontrado una so1uci6n satisfaccorid al problema, 

el cual sigue vigente. 

En principio el Constituyente de 1917 empleó 

una expresi6n equívoca al utilizar la palabra retroac-

tividad, en virtud de que ésta puede ocasionar opiniones 

diversas en cuanto a su correcta interpretaci6n. 

Los estudiosos del derecho todav{a no han explica

do sacisfaccoriamente el significado y alcance que tiene 

la retroactividad de la ley1 cada uno de ellos la entiende 

de diferente forca y emplea un lenguaje distinto para resol

ver el dilcma1 asl por ejemplo, para unos se ha resuelto 

en base a la distinción entre los derechos adquridos de 

las simplP.s espectativas de derccho1 para otros, se traca 

de diferenciar las situaciones jurídicas abstractas de 

las concrecas1 otro sector opina que es necesario distinguir 

el efecto retroactivo del efecto incediato de la ley. 

Esto ha ocasionado que hasta la fecha scu una 

de las oayores dificultades que se ha presentado para 

abogados y jueces, detercinar en cada caso concreto cuándo 

es retroactiva una ley. En este instante cuando la autoridad 

o el postulJnte tendr~í t¡ue acudir a la doctrina y acoger 

Ja teorlJ que considere ~ds conveniente canforae a sus 

intereses para dplicdrla al caso concreto. 

P8rd interpretar corrcctaocnte la garantía inrlivi-
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tucfunaJ, h~} que co~ar en consideración su ~nt~cu~··~:P 

mds it::porc.an::e contenido en el articulo prir:.t~r-...•. no\·en.:f 

S<.1-Cc.:6n. lnci~o ten.·ero y en el .:1rt!culo rer.::ero, déci.".:t 

sección. inc1so pr)·:::it.~:-o dt~ ld Cc·n~titución de los éstddos 

C:nidos de .\·orteamertc.:J dt: J,"'S7, en t.?l ~encido de que ~l 

Congreso estadounidense ¡;ro."<1bi.~ en b-~~e a ellos la e.~pe

dici6n de leyes ex post facto. en ranto ~ur el c~nstituyente 

H~xicano de 1017 prohibe ]J aplicación de leyc$ que preten

dan rt..,.gular los t'ÍP.cto5 Je un hC>cho!' JWYÍJic0 p.a:->udo, :Js{ 

con:o e'«'lminsr la Jeg.-11 idad del 1ni::::r.:o, en pez·Juicio de per

sona alguna. 

Por lo consiguiPnte. al interpretar en su scntidD 

11tersl J' global el primer p•rrafo del artículo 14 constitu

cional se llega t1 lti conclr1silSn de que, iC'st.S PRDHlP.IE.\'DO 

EJECUT.411 • . {PUC.IR r FXl'EVIR /',~.I trr out: 5t:r¡u.~,.. () .~OD!fIOUf 

ios EFECTOS Jl.'RID!COS DI: U.\' l/fCllO JUP./DICO PASMJO, .IS! 

CO!IO F:H.~!SA.~ U l.f.GAUDAfl /1f:t .~/S.~O (ICVRRIDO 8.4JO f1 • . ~.~p~r:O 

DE !!NA lt:r A.\TER!OR QUE LES10XE f.\' FORH.4 !XHfiJl.H.4 u.~ -

OEIECHD DEL GORERXADO. Este e• •l alcance que pret•·nJt6 

darle t."'1 Consrituyl'nte de 1917 al orden.'fr que tJ ningunll 

ley s~ lo diera ~fecto rctro11rtiro en perjuicio de p~rsona 

a1sund". 

fstJ intcrµretaci6n d~be hacerse dtendie11do 

dos factores que se dudvcen, el pri~t.·ro, a la luz de su 

?ttstori.a r y el ...;e-gundo en razón De que. r..1ia.irlo .una de ter-
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de significado dudoso, tal expresión debe exanin.'.lrse en 

relaci6n con su contexto. 

Por lo que se refiere a su historia, la retroacti

vidad de la le>· c1ene su antecedente inmediato en las le>•es 

ex post facto, entendiéndose por éstas aquéllas expedidas 

con posterioridad al hecho al que se tratan de aplicar 

retroactivamente1 esta clase de leyes las encontramos en 

los sistemas jurídicos anglosajones fincados en el Comcan 

La~. es decir, el derecho basado en la jurisprudencia. 

Por !o que respecta al segundo factor mencionado, 

dado que la palabra retroactividad tomada literalmente 

es por s{ ~rdsma ambigua, en consecuencia, se tiene que 

que examinar en relación a su contexco, es decir, tomando 

en cuenca todos los aspectos que regulan dicha garant{a 

jndfvidual. 

Por lo tanto, se propone reformar la Constitución 

suprimiendo el primer párrafo del artículo 14 constitucional 

poniendo en su lugar el siguiente texto. 

Oueda prohjbido ejecutar, aplicar y expedir una 

ley que suprima o modifique las consecuencias jurídicas 

de un hecho jurídico pasado, as{ coao examinar la legalidad 

del mis~o en base a ella en perjuicio de persona alguna. 

El texto propuesto es claro y preciso toda vez 

que, no queda duda de que se e.stA prohibiendo expresnmentc 

a los tres órganos del Poder del Estado, es decir, 

F.jecutivo •• ludicial y Legislatii·o lle~·ar a cabo un /Jeto 

que le es per;nitído atendiendo a sus dtribuciones, Y que 
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tenga como finalidad modificar o suprimir un hecho jurídico 

t¡ue ra se ha realizado y sus consecuencias. 

Adeoás se esca impidiendo que el Poder E.fecutivo, 

Judicial o r .. egislaci~·o pued8 ejecutar. aplicar o e.v.pedir 

una ley que tenj?a por ob;eto examinar en base a esa ley. 

la legalid<Jd de un hecho jurfdico que J"d ha acontecido 

bajo la ~igencia de una ley anterior. 

ta expresión de hecho jurldico debe interprecarse 

en un sencido amplio, f.!ntendido como todas las conductas 

humanas o ciertos fenómenos de la naturaleza, que el derecho 

toma en consideración para atribuirles consecuencias 

jurídicasr de ahí que este se clasifique en actos jurídicos 

y en hechos jurídicos en estricto sentido. partir de 

esta clasificación se deriva unc1 gama de relaciones 

jurídicas asl como de sic:uaciones vinculadas con la Cdpa

cidad, y el estado civil de las personas entre otrns. 

Por tnl ootivo, no queda duda, de lo ~ue se le 

estA prohibiendo a los tres 6rganos del Poder del Estddo, 

y atendiendo al texto propuesto no se puede presentar el 

conflicto de leyes en el tiempo, en virtud de que se esca 

omitiendo en utilizar la exprcsi6n de retroactividad. 

JI.- El Derecho a Defenderse. 

En el segundo párrafo del arcículo 14 constitucio

nal se encuentn1 regulada Ja llamada garantía d~ audiencia 

dl establecer: :,'ad J° e puede ser pr i \.'adr,1 de su 1 i ber t.ld, 



- J 8 O • 

vida, propiedades, posesiones o derecho sino mediante previo 

juicio sesuido ante los tribunales previamente establecidos, 

en el que se cumplan con las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho•. 

~a garantla o el derecho de audiencia denota 

un derecho de ser oído y vencido en juiciar es un derecho 

subjetivo público consistente en que a toda privación debe 

preceder juicio dentro del cual se conceda una irrestricta 

facultad de defensa para evitar que el gobernado pueda 

sufrir la negación o violación de un derecho. 

Es de explorado derecho, que la garantía de 

audiencia esta integrada por cuatro ~ubgarantlas, las cuales 

son las siguientes: 

J.- Oue Rl acto de privación debe preceder juicio. 

2.- El juicio debe ventilarse ante los tribunales 

previamente establecidos. 

J.- En el juicio deben observarse las formalidades 

esenciales del procedimiento, Y• 

J.- F.1 acto de privaci6n solo puede darse confor-

me las leyes expedidas con ances .. ioridad al hecho quo 

se pretende juzgar. 

Solo al interpretar cada una de las subgarantlas 

que integran el derecho de ~er oído y \'eneldo en juicio, 

se puede encantar el verdadero alcance que tiene esa garnn

tla indi\·idual. 

ta primera s11bgarant{a que integra la de H11diencia 
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con~1ste en qu~ ¿l acto de pri\·.ac-ión debe preceder juicio, 

lo cual significd que el juicio tiene que d8rse en medio 

de la pretensión del acto de autoridad tendiente a pri\·ar 

y la resolución de pri\'Bción. es decir. pricero el juicio 

y posteriormente la privación. 

Sin embargo cual~uier pugna de intereses que 

se pueda traducir en un acto de pri\•ación tiene que ven

tilarse como intereses en conflicto porque, por un lado 

se encuentra la prctensi6n de pri\•ar, y por la otra la 

oposicidn, en consecuencia. hasta que sea substanciada 

la controversia en el sentido de que se ha craadtñdo el 

proceso contradictorio, es hasta este momento cuando es 

\•álido y lícito resol\·er quén puede ser objeto del neto 

de pri\•ación: por lo tanto, es i11constit.uciondl cu.1lquier 

acto o decisi6n que erar.o de privar Jl particular de alguno 

de sus derechos, si previa~cnte rio se ha tr~mitado un juicio 

el cual rvsuelva en el sent.ido de Ja privaci6n. 

El segundo derecho subjet.ivo p6blico ~tie cons

r:i tuye la gdrantía de .Judic:nci.J, es 1¡ue el juicio tiune 

que subst.anciars~ ante los tribunales. 

Por tribunnles se (•nt.icnde cualquier órgnno del 

gobierno qua t.cnga facultades para dirimir una controversia 

siempre y cudndo la Constitución o lc1 '~ey lt'J concc:da tales 

atribuciones. fn tJles C!rcunstJnci~~, ~e cstnr!a en presen

cia de Jos tribunales anee los cuales su tramitar~ el juicio 

que debe preceder al dCto d~ privac1¿~. 

~,;: pnrti• ::iedular de la garantJc1 de audiencia 
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la constituyen la tercera y cuarta subgarantías, es decir, 

en el juicio que debe preceder al acto de pri\·aci6n, se 

tiene que cumplir con las formalidades esenciales del proce

dimiento y debe real izarse conforme a las leyes expedidas 

antes del hecho. 

tas formalidades esenciales del procedimiento 

consisten en otorgar una máxima oportunidad de defensa aquel particular 

que puede ser objeto de una privaci6n, es decir, al gobernada 

se le tienen que dar todas las posibilidades de defensa 

posibles, pcrmiti6ndole que utilice cualquier medio de 

defensa id6neo para evitar el acta de privación. 

El Derecho a Defenderse se interpreta en un sen

tido amplio y no como el derecho a emplear los medios de 

deftJnsa establecidos en la ley. en consecuencid, la defensa 

se manifiesta en actos legítimos hechos valer para 

salvaguardar un derecho. 

Por tal motivo, las formalidades esenciales del 

procedimiento son diferentes a las for111al idades de la ley 

en virtud de que, 6stas 61timas son los rvquisitos que 

han de obser\·arsu en un ordenamiento jurídico para que 

un acco Jurídico .sea \•álido. es decir, son los mt..•dios de 

defensa t.•scablecidos en un cuerpo legal, v sea, en otr.l.S 

palabras es lo que establece la ley. 

En la especie. las formaliJades de la Jey 

consisten en una apl ícaci6n de lrt normlJ jurídica en sus 

t{>r.11in..; • ..:. 

Fn consecut.>nci.1, las formalidddas escnLialcs 



- 163 -

del procedimiento o el derecho de defensa puede ~scar -

establecido i::-n la ley, o puede no estarlo. pero tJn cd~o 

de que la ley sea omisa en consignar alguna de las formali

dades esanciaJes del procedimiento se considera que va 

en contra de la literalidad del segundo párrafo del artículo 

14 constitucional. Incluso las formas de juicio establecidas 

en la ley pueden ser inconstitucionales aún cuando se cum

plan con las formalidades de la ley, coda vez que se está 

''iolando la Constitución si la norma jurídica no contiene 

las formalidades csenci8les del procedt~fento. 

Por lo consiguiente, al interpretar a contrario 

sensu el segundo párrafo del artículo 14 const1 tucional, 

toda obstrucci6n a la defensa, así como su negaci6n, se 

traduce en un estddo de indefensión que impl fea violar 

a las formalidades esenciales del procedimiento. 

Por tal r:1otívo, la rcstric.:ci6n .a la dcfúnStl en 

cualquiera de sus formas signific8 colocar a la persona 

que va hacer objeto rlel ,1cto de priraci6n "'"un cor.ip1eto 

estado de indefen.-::ión y por ende, se conculcan las íorm<Jl i

dades esenciales del procedir:iientor esa infracción puedt~ 

dcri\•ar de la ley misma o del actuar de las autoridades. 

F.n la cuarta subgJrantÍd 1¡tJ(' 1riteljrd el derecho 

de ser oído y \'encido l'O jvicio, se encuentra cons1tgrada 

la gar.111tía Je IegalidJ1d, ¡11 u.stdr cundic1on11do el acto 

de privación a n.•al i.zar!íe C 1Jn/orm~ d ÍJ:> leyes expedida$ 

con anturioriJAd al hcchu que did orig~n al juicio. 

~os c~pecialist.ts d~ lu raatúrin han ~firmndo 
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que en esa garantía se enacuentra establecida la irrecroac

vidsd de la ley, y que es una repetición del primer párrafo 

del artículo 14 constitucional. 

Difiero de esa interpretación. toda vez que tiene 

un alcance diferente. 

Antes de que se prive al particular de alguno 

de los bienes jurídicos tutelados por el segundo párrafo 

del artículo I' constitucional se debe seguir un juicio, 

el cual, debe substanciarse ante los tribunales establecidos 

para rcsol\•er los conflictos que les fueron encomendados1 

además, se les impone la obligación de cumplir con las 

formalidades esenciales del procedimiento y por Último, 

todas las resoluciones que pronuncien Jos tribunales durante 

la tramitación del juicio deben estar fundadas y motlvadas 

en una ley que se haya expedido con anterioridad al hecho 

que se pretende juzgar. 

En la expresi6n CONFORlr/E A l.A f...EY se encuentra 

plasmada la garant[a de legalidad, la cual se traduce en 

aplicar las leyes a todas las personas y está integrada 

por dos conceptos: la fundamentaci6n y Ja motivación. 

La fundamentación consiste en la obligación c¡ue 

tienen los tribunales de insertar con toda precisión en 

cada una de sus resoluciones los artículos o la ley que 

va aplic11rr en cambio, la moti\•ación consiste en describir 

cómo se ha producido lo que la ley pre~·eé, el porqué e.'l(.iste 

Id necesidad,. la oblig~ci6n de aplicar la norma jurídica. 

En consecuencia. la gardnt{a de legalidad 
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establecldJ en el segundo µArralo del ~rt!culo }4 constitu

cional se satisface al existir una adecuación entre los 

motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, se 

han dado las hipótesis norma ti vas al caso concreto, ya 

que, si lo narrado en las resoluciones emitidas por los 

tribunales no es cierto, o no constituy~ precisamente la 

sítuación prevista por la ley, el contenido de dichas 

resoluciones, no se encuentran motivadas. 

Por tRl motivo, en mi opinión 

de Rudicncia en los siguientes casos: 

Primero.- Cuando no procede 

acto de pril'ación. 

Sesundo.- Cuando, procediendo 

viold la garantía 

juicio contra el 

juicio contra el 

acto de privación, la autoridad se I imito exclusivamente 

a o{r, absteniéndose de tramitar el procedimiento contradic

torio en el que se de el enfrentamiento de 'intereses entre 

quién pretende la privnci6n y quén puede ser objeto de 

ella. 

Tercero.- Cuando la nutoridad que resuelve el 

conflicto. no tenga facultades expresamente contenidas 

en la Constituci6n o en Is ley para dirimir ese tipo de 

controversias en lo particular. 

Cuarto.- Cuando en el juici.o previo al acto de 

privación, se infrinjan en cualquier forma las defttnsas 

del particular, Y• 

Ouinto.- Cuando el acto dt:! privaci6n que procede 

al juicio. no Sfl encuentra Cundndo ni motivado conforme 
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s una ley expedida con anterioridad al hecho que se pretende 

juzgar, 
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